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Congreso del Estado Independiente, 
Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza 

 
 

Undécima Sesión del Segundo Periodo Ordinario 
Primer Año de Ejercicio Constitucional 

Quincuagésima Octava Legislatura Congreso del Estado 
 

8 de diciembre de 2009 
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Muy buenos días a todos.    
 
Vamos a dar inicio a la Undécima Sesión del Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado, 
señalándose que, conforme a lo dispuesto en los artículos 53, 64 y 65 de la Ley Orgánica del Congreso, 
se designa al  Diputado Ignacio Segura Teniente y a la Diputada Cecilia Yanet Babún Moreno para que 
funjan como Secretarios en esta sesión. 
 
Informado lo anterior, se les solicita que registren su asistencia mediante el sistema electrónico, 
asimismo, solicito al Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente, que tome nota sobre el número de los 
integrantes que están presentes y que al señalarse que se ha cerrado el registro de asistencia, informe si 
existe quórum para el desarrollo de la sesión. 
 
Se abre el sistema.  
 
A continuación, se procederá a pasar lista de asistencia de los integrantes del Pleno, informándose sobre 
el particular que la Diputada Verónica Boreque Martínez González, mediante escrito dirigido a esta 
Presidencia de la Mesa Directiva, solicitó su reincorporación como Diputada de la Quincuagésima Octava 
Legislatura, en virtud de lo cual se ha determinado que asuma nuevamente sus funciones y se incorpore 
a las Comisiones de las que forma parte y a los trabajos que le correspondan, según lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, por lo que el día de hoy se encuentra presente 
en esta sesión. 
 
Señalado lo anterior, solicito se abra el sistema de votación.  Se cierra el sistema.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
Diputado Presidente, se confirma que están presentes la mayoría de los integrantes del Pleno del 
Congreso, por lo que existe quórum legal para el desarrollo de la sesión.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
Declarado lo anterior, solicito a la Diputada Secretaria Cecilia Yanet Babún Moreno, que se sirva dar 
lectura al Orden del Día propuesto para el desarrollo de esta sesión.  
 
Diputada Secretaria Cecilia Yanet Babún Moreno: 
 
Orden del Día de la Undécima Sesión del Segundo Período Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Congreso del Estado. 
 

8 de Diciembre de 2009. 
 
1.- Lista de asistencia de los integrantes del Pleno del Congreso. 
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2.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del orden del día propuesto para el desarrollo de esta 
sesión. 
 
3.- Lectura y aprobación de la minuta de la sesión anterior.  
 
4.- Lectura del informe de correspondencia y documentación recibida por el Congreso del Estado. 
 
5.- Lectura del informe sobre el trámite realizado respecto a las proposiciones con puntos de acuerdo que 
se presentaron en la sesión anterior.   
 
6.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de dictámenes en cartera: 
 
A.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la iniciativa enviada por el 

Ejecutivo del Estado, mediante la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley de Hacienda 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
B.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal del año 2010, planteada por el Ejecutivo del 
Estado. 

 
C.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la iniciativa del Presupuesto de 

Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal del año 2010, planteada por el 
Ejecutivo del Estado. 

 
D.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la iniciativa de Ley para la 

Distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de Coahuila, 
planteada por el Ejecutivo del Estado. 

 
E.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la iniciativa para reformar y 

adicionar diversas disposiciones del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
planteada por el Ejecutivo del Estado. 

 
F.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio enviado por el Presidente 

Municipal de Torreón Coahuila, para que se autorice a desincorporar del dominio público municipal, 
un inmueble ubicado en el fraccionamiento “Ciudad Industrial de Torreón”, con el fin de enajenarlo a 
título oneroso, a favor de Agroquímicos VERSA S.A. de C.V., para solucionar un problema de 
regularización de la tenencia de la tierra y permitir la ampliación de instalaciones destinadas al 
tratamiento de semillas mejoradas e hibridas. 

 
G.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de decreto enviada 

por el Presidente Municipal de Torreón Coahuila, para que se autorice a desincorporar del dominio 
público municipal, dos inmuebles ubicados en la colonia “Torreón Residencial”, de esa ciudad, con el 
fin de enajenarlos a título oneroso a favor del C. José Armando Ortíz Gutiérrez, con objeto de ampliar 
su vivienda y regularizar la tenencia de la tierra. 

 
H.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de decreto enviada 

por el Presidente Municipal de Torreón Coahuila, para que se autorice a desincorporar del dominio 
público municipal, dos bienes inmuebles ubicados en el fraccionamiento “San Felipe”, de esa ciudad, 
con el fin de enajenarlos a título oneroso, a favor de la C. Gloria Ofelia Murra Marcos, con objeto de 
ampliar su vivienda. 

 
I.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del Presidente Municipal 

de Saltillo, Coahuila, mediante el cual se solicita la desincorporación de un inmueble ubicado en el 
fraccionamiento San Patricio de esta ciudad, con una superficie de 19, 455.75 m2, con el fin de 
otorgarlo bajo la figura jurídica del comodato por tiempo indefinido, a favor de la Asociación Civil Club 
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de Beisbol Infantil “Cachorros” A.C. 
 
J.- Dictamen presentado por la Comisión de Energía y Minas, con relación a una proposición con punto 

de acuerdo, planteada por los Diputados Javier Fernández Ortíz y Jesús Contreras Pacheco, del 
Grupo Parlamentario “Evaristo Pérez Arreola”, del Partido Unidad Democrática de Coahuila, “Con 
objeto de que se promueva en el estado la utilización de la bioenergía, otorgando incentivos fiscales 
a las empresas o particulares que las utilicen”. 

 
K.- Dictamen presentado por la Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos, “Con objeto de que la 

Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos de esta soberanía, analice y considere en su momento, 
el enviar un atento oficio a las Cámaras de Senadores y de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para hacerles saber que el H. Congreso de Coahuila, se adhiere a la iniciativa que reforma 
diversos artículos de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para 
Extrabajadores Migratorios Mexicanos; propuesta por el Congreso de Oaxaca en fecha 31 de marzo 
de 2009”, planteada por el Diputado Rodrigo Rivas Urbina, conjuntamente con la Diputada Esther 
Quintana Salinas y el Diputado Carlos Ulises Orta Canales del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón 
Hinojosa”, del Partido Acción Nacional. 

 
L.- Dictamen presentado por la Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos, con relación a una 

proposición con punto de acuerdo planteada por el Diputado José Antonio Campos Ontiveros, 
conjuntamente con las Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario “José María Morelos y 
Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional y el Diputado Francisco Tobias Hernández, del 
Partido Unidad Democrática de Coahuila, “A efecto de que se instale en la ciudad de Acuña, 
Coahuila, un consulado estadounidense”. 

 
7.- Proposiciones de Grupos Parlamentarios y Diputados: 
 
A.- Intervención del Diputado Carlos Ulises Orta Canales, para plantear una proposición con punto de 

acuerdo, que presenta conjuntamente con los Diputados Mario Alberto Dávila Delgado y Rodrigo 
Rivas Urbina, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional, “Con 
objeto de que esta soberanía envíe una atenta solicitud a la Secretaría de Salud del gobierno federal, 
y a las similares de todos los Estados y del Distrito Federal, para que en conjunto con la 
Procuraduría General de la República y las Procuradurías de Justicia de las Entidades Federativas, 
así como la del Distrito Federal, con estricto respeto a los derechos humanos y civiles de todos los 
involucrados, se investiguen las condiciones en que operan los centros y albergues destinados a la 
rehabilitación contra las adicciones en sus respectivas jurisdicciones”. 

 
De urgente y obvia resolución 

 
8.- Agenda política: 
 
A.- Intervención de la Diputada Verónica Boreque Martínez González, para dar lectura a un 

pronunciamiento que presenta conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional, sobre “Un 
aniversario más de la muerte del poeta coahuilense Manuel Acuña”. 

 
B.- Intervención del Diputado José Antonio Campos Ontiveros, para dar lectura a un pronunciamiento 

que presenta conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
“José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional, sobre “El Día Internacional 
del Discapacitado”. 

 
9.- Clausura de la Sesión y citatorio para la próxima sesión. 
 
Diputado  Presidente, cumplida la lectura del Orden del Día.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
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Gracias Diputada.  
 
A continuación, se somete a consideración el Orden del Día que se dio a conocer, señalándose a quienes 
deseen intervenir para hacer algún comentario que soliciten la palabra mediante el sistema electrónico a 
fin de registrar su participación. 
  
No habiendo  intervención, se someterá  a votación el Orden del Día que se puso a consideración, 
señalándose que el sistema electrónico estará abierto el tiempo programado para ese efecto y que una 
vez que concluya ya no se podrá votar, pidiéndose a las Diputadas y los Diputados presentes que 
mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, y a la  Diputada Secretaria 
Cecilia Yanet Babún Moreno, que tome nota del la votación y que una vez que se cierre el registro de los 
votos informe sobre el resultado. 
 
Se abre el registro.  Se cierra el registro. Si nos permite para dar el resultado de la votación.  Adelante 
Diputada.  
 
Diputada  Secretaria Cecilia Yanet  Babún Moreno: 
Diputado Presidente, habiéndose cerrado el registro de votación se informa que el resultado de la 
votación es el siguiente: 29 votos a favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones. 
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputada.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad  el Orden del Día propuesto para el 
desarrollo de esta sesión, en los términos que fue presentado.  
 
Pasando al siguiente punto del Orden del Día, solicito al Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente, 
que se sirva dar lectura a la Minuta de la sesión celebrada el 1º de diciembre  de 2009.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
Con su permiso, Diputado Presidente.  
 
MINUTA DE LA DÉCIMA SESIÓN DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO.  
 
EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN LAS INSTALACIONES DEL SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, Y SIENDO LAS 11:00 HORAS, DEL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 2009, Y ESTANDO PRESENTES 26 DE 31 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS DIO INICIO LA SESIÓN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
1.- SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD. 
 
2.- SE DIO LECTURA A LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD. 
 
3.- SE DIO LECTURA AL INFORME DE CORRESPONDENCIA Y DOCUMENTACIÓN RECIBIDA POR EL CONGRESO. 
 
4.- SE DIO PRIMERA LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 99, LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 100 Y EL ARTÍCULO 104, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, PLANTEADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO. 
 
5.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN LO GENERAL, EN LO PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE 
PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON RELACIÓN A 
UNA INICIATIVA DE DECRETO PLANTEADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA ADICIONAR DIVERSAS 
DISPOSICIONES AL ESTATUTO JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE COAHUILA. 

 
6.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE 
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MUNICIPAL DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA, PARA QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO 
MUNICIPAL, UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,500.00 M2, UBICADO EN  LA COLONIA “EL CENIZO”, 
DE ESTA CABECERA MUNICIPAL, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA IGLESIA 
PRESBITERIANA (CENTRO MISIÓN DE FÉ), CON OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESPACIO RELIGIOSO. 
 
7.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA, PARA QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO 
MUNICIPAL, UN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO ÁREA VIAL EN DESUSO DE LA CALZADA XOCHITL DE LA COLONIA 
“LAS CAROLINAS” DE ESA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 85.44 M2, CON EL FIN DE ENAJENARLO A 
TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE LA C. MARÍA BELÉN JARAMILLO MONTOYA. 
 
8.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE DICHO 
MUNICIPIO, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO DOS INMUEBLES, EL PRIMERO CON UNA SUPERFICIE DE 135.17 
M2, UBICADO EN LA COLONIA AVIACIÓN; Y EL SEGUNDO CON UNA SUPERFICIE DE 44.83 M2, UBICADO EN EL 
PROYECTO URBANÍSTICO CIUDAD NAZAS, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. MARÍA LORETO GONZÁLEZ BRUNO, 
CON OBJETO DE AMPLIAR SU VIVIENDA, EL CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 39, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 29 DE MAYO DE 2009. 
 
9.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON RELACIÓN A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
PLANTEADA POR EL DIPUTADO JESÚS CONTRERAS PACHECO, CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO JAVIER 
FERNÁNDEZ ORTÍZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “EVARISTO PÉREZ ARREOLA”, DEL PARTIDO UNIDAD 
DEMOCRÁTICA DE COAHUILA, “CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA SOBERANÍA, GIRE ATENTO EXHORTO AL 
SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y SOLICITE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS 
MÍNIMOS, UN INCREMENTO EN LA PRÓXIMA REVISIÓN DE SALARIOS MÍNIMOS GENERALES Y PROFESIONALES, 
ACORDE A LA CRÍSIS ECONÓMICA DE ESTE AÑO Y LA PROYECTADA PARA EL 2010; Y QUE SE COMIENCE CON ESTE 
AUMENTO LA RECUPERACIÓN DEL PODER ADQUISITIVO DE LOS TRABAJADORES”. 

 
10.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE FOMENTO AGROPECUARIO, CON RELACIÓN A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
PLANTEADA POR EL DIPUTADO JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ, CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO JESÚS 
CONTRERAS PACHECO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “EVARISTO PÉREZ ARREOLA”, DEL PARTIDO UNIDAD 
DEMOCRÁTICA DE COAHUILA, SOBRE “EXHORTO AL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN A FIN DE SOLICITARLE SE FACILITEN LAS CONDICIONES PARA QUE LOS 
INTEGRANTES DE LOS SECTORES AGRÍCOLA Y GANADERO EN EL ESTADO, PUEDAN BENEFICIARSE REALMENTE DE 
LOS PROGRAMAS DE APOYO AL CAMPO, MEDIANTE MÉTODOS SEGUROS Y MÁS PRÁCTICOS”. 
 
11.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS, CON RELACIÓN A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PLANTEADA POR 
LOS DIPUTADOS JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ Y JESÚS CONTRERAS PACHECO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“EVARISTO PÉREZ ARREOLA”, DEL PARTIDO UNIDAD DEMOCRÁTICA DE COAHUILA,  SOBRE “SOLICITUD A LA 
SUBSECRETARÍA DE MINAS, DE LA SECRETARÍA DE FOMENTO ECONÓMICO, SU INTERVENCIÓN ANTE LA PRODEMI 
Y SE AGILICE LA ENTREGA DE CONTRATOS MULTIANUALES CORRESPONDIENTES AL PERÍODO ABRIL DE 2009-
ABRIL DE 2012”. 
 
12.- SE DIO LECTURA A UN INFORME PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, CON RELACIÓN A TRES INICIATIVAS SOBRE LA CREACIÓN DE TRES ORDENAMIENTOS LEGALES: LEY 
PARA COMBATIR EL RUIDO, LEY PARA COMBATIR LA CONTAMINACIÓN ODORÍFICA Y LEY PARA COMBATIR LA 
CONTAMINACIÓN LUMÍNICA, PLANTEADAS INDIVIDUALMENTE POR LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES ORTA 
CANALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 
FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “EVARISTO PÉREZ ARREOLA”, DEL PARTIDO 
UNIDAD DEMOCRÁTICA DE COAHUILA Y JAIME RUSSEK FERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, RESPECTIVAMENTE. 
 
13.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADA LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO “EN MATERIA DE SEGURIDAD Y EDUCACIÓN VIAL”, PLANTEADA POR EL DIPUTADO ROGELIO 
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RAMOS SÁNCHEZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
14.- POR MAYORÍA DE VOTOS DEL PLENO Y A PROPUESTA DEL DIPUTADO ENRIQUE MARTÍNEZ Y MORALES, SE 
ACORDÓ TURNAR LA COMISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES LA PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO “PARA QUE SE ENVÍE UNA RESPETUOSA SOLICITUD A LAS DIVERSAS SECRETARÍAS QUE 
CONFORMAN EL GOBIERNO DEL ESTADO CON MOTIVO DE PEDIR LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DIVERSOS DATOS 
QUE MUESTRAN EN SUS PORTALES DE TRANSPARENCIA”, PLANTEADA POR EL DIPUTADO MARIO ALBERTO DÁVILA 
DELGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
15.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADA LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO, SOBRE “EXHORTO A LA SECRETARÍA DE SALUD ESTATAL, PARA QUE SE COORDINE CON LOS 
AYUNTAMIENTOS Y LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL, A FIN DE INTENSIFICAR LOS PROGRAMAS DE LA LUCHA 
CONTRA EL DENGUE EN LA ENTIDAD”, PLANTEADA POR EL DIPUTADO JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ, 
CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO JESÚS CONTRERAS PACHECO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “EVARISTO 
PÉREZ ARREOLA”, DEL PARTIDO UNIDAD DEMOCRÁTICA DE COAHUILA. 
 
16.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADA LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO “POR EL QUE SE EMPRENDEN DIVERSAS ACCIONES PARA EL APOYO DE LA CAZA 
RESPONSABLE EN LA ENTIDAD COMO FUENTE DE EMPLEOS PARA COAHUILA”, PLANTEADA POR EL DIPUTADO 
ENRIQUE MARTÍNEZ Y MORALES, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
17.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS PARA QUE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, SOBRE “LA 
PROBLEMÁTICA DEL AGUA EN LA REGIÓN LAGUNA”, PLANTEADA POR EL DIPUTADO SHAMIR FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SE TURNE A LA COMISIÓN 
DEL AGUA PARA QUE ESTUDIE Y DICTAMINE CONJUNTAMENTE CON LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, 
PRESENTADA POR EL DIP. CARLOS ULISES ORTA CANALES EL 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN VIRTUD 
DE QUE AMBAS PROPOSICIONES SON DE MATERIA SIMILAR. 
 
18.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADA LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO, SOBRE “SISTEMAS DE MANEJO AMBIENTAL”, PLANTEADA POR EL DIPUTADO JAIME RUSSEK 
FERNÁNDEZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
19.- SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADA LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO, SOBRE “RESPETUOSA SOLICITUD AL BANCO DE MÉXICO, PARA QUE CONSIDERE INCLUIR EN 
BILLETES DE ALGUNA DENOMINACIÓN EL EDIFICIO DE LA BENEMÉRITA ESCUELA NORMAL DE COAHUILA, QUE EN 
2010 SERÁ DECLARADO PATRIMONIO ARTÍSTICO DE LA NACIÓN”, PLANTEADA POR LA DIPUTADA OSVELIA 
URUETA HERNÁNDEZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
20.- SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE FINANZAS Y DE TURISMO PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES, LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, SOBRE “ANÁLISIS EN LO REFERENTE AL EVENTUAL CIERRE DE LA 
OFICINA DE CONVENCIONES Y VISITANTES DE LA REGIÓN CARBONÍFERA; ESTO CON LA FINALIDAD DE 
ENCONTRAR UNA SOLUCIÓN EN CORTO PLAZO A ESTE PROBLEMA”, PLANTEADA POR EL DIPUTADO RODRIGO 
RIVAS URBINA, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES ORTA CANALES, MARIO ALBERTO DÁVILA 
DELGADO Y LOTH TIPA MOTA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 
21.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DEL AGUA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO “CON OBJETO DE QUE LA 
COMISIÓN DEL AGUA DE ESTA SOBERANÍA, CONSIDERE SOLICITAR INFORMACIÓN AL INSTITUTO MEXICANO DE 
TECNOLOGÍA DEL AGUA, SOBRE NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA EL CUIDADO Y AHORRO DEL VITAL LÍQUIDO”, 
PLANTEADA POR EL DIPUTADO CARLOS ULISES ORTA CANALES, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS RODRIGO 
RIVAS URBINA, MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO Y LOTH TIPA MOTA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE 
CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
22.- SE DIO LECTURA A UN PRONUNCIAMIENTO “CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL SIDA”, PRESENTADO 
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POR EL DIPUTADO FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
23.- SE DIO LECTURA A UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE “EL DÍA INTERNACIONAL PARA LA ABOLICIÓN DE LA 
ESCLAVITUD”, PRESENTADO POR EL DIPUTADO RODRIGO RIVAS URBINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE 
CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
24.- SE DIO LECTURA A UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE “PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN PROGRAMAS DE AYUDA 
Y UNIDAD NACIONAL COMO EL TELETÓN”, PRESENTADO POR LA DIPUTADA VERÓNICA MARTÍNEZ GARCÍA, 
CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
25.- SE DIO LECTURA A UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE “EL DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA EL SIDA”, 
PRESENTADO POR EL CARLOS ULISES ORTA CANALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN 
HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
LA PRESIDENCIA INFORMÓ QUE EN BREVE TIEMPO, SE PRESENTARON LOS DIPUTADOS QUE NO PASARON LISTA 
AL INICIO DE LA SESIÓN, PRESENTÁNDOSE FINALMENTE 31 DE 31 DIPUTADAS Y DIPUTADOS. 
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE DIO POR TERMINADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 15:05 HRS. DEL 
MISMO DÍA, CITÁNDOSE A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS A SESIONAR A LAS 11:00 HORAS DEL DÍA MARTES 8 
DE DICIEMBRE DE 2009. 
 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2009. 
 
 

DIP. JAVIER FERNANDEZ ORTIZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

 
 

 
DIP. RAMIRO FLORES MORALES DIP. CECILIA YANET BABÚN MORENO 

SECRETARIO SECRETARIA 
 
Diputado Presidente,  cumplida la lectura de la minuta de la sesión anterior.  
 
Diputado  Presidente  Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
Antes de continuar con el Orden del Día, quiero a nombre de la Quincuagésima Octava Legislatura, de 
todos los compañeros Diputados,  dar la bienvenida a los alumnos de la Escuela Primaria Niños Héroes y 
a su Director Rodolfo García Sánchez. Bienvenidos.  
 
También a los alumnos de la Escuela Primaria Américas Unidas y su Directora Silvia Leticia Moreno 
Salazar.   
 
También le damos la bienvenida al Director de la Escuela Primaria Libertad,  turno vespertino,  Erasmo 
Ruíz Rodríguez.  Gracias por su asistencia.  
 
Cumplido lo anterior, se somete a consideración la Minuta que fue leída, señalándose a quienes deseen 
intervenir para hacer algún comentario que se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico para su 
registro. 
 
No habiendo intervenciones, se somete a votación la Minuta que se dio a conocer,  pidiéndose a las 
Diputadas y Diputados presentes que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que  
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determinen,  y al Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente,  que tome nota de la votación y que una 
vez que se cierre el registro de la votación  informe sobre el resultado. 
 
Se abre el  registro. ¿Alguien falta de votar?   Se cierra el  registro.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
Diputado Presidente,  el resultado de la votación es el siguiente:   29 votos a favor; 0 votos en 
contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente  Javier  Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad la Minuta de la sesión anterior en los 
términos que se dio a conocer.  
 
Cumplido lo anterior,  a continuación solicito a la Diputada  Secretaria Cecilia Yanet Babún Moreno, se 
sirva a dar lectura al informe de correspondencia y documentación recibida por el Congreso del Estado.  
 
Diputada  Secretaria Cecilia Yanet Babún Moreno: 
 

Informe de correspondencia y documentación recibida por el Congreso del Estado 
 

8 de Diciembre de 2009 
 
1.- Se recibieron las tablas de valores de suelo y construcción para el ejercicio fiscal 2010, del municipio 
de Saltillo, Coahuila. 
 

Túrnese de la Comisión de Finanzas 
 
2.- Oficio del Presidente Municipal de Acuña, Coahuila, mediante el cual se solicita la validación del 
acuerdo aprobado por el ayuntamiento de dicho municipio, para permutar una fracción de terreno con una 
superficie total de 1, 430.10 m2, por una fracción de terreno con una superficie total de 1,748.69 m2, a 
favor de la “Constructora y Servicios Prisma S. A. de C. V.”, como compensación por la afectación de un 
predio propiedad de la empresa citada, y que fue utilizado por el ayuntamiento de ese municipio, para la 
construcción de un área verde. 
 

Túrnese de la Comisión de Finanzas 
 
3.- Oficio del Presidente Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila, mediante el cual se solicita la 
desincorporación de un inmueble ubicado en el ejido La Florida de ese municipio, con una superficie total 
de 34, 322.92 m2, con el fin de donarlo a título gratuito a favor del Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Gobierno Municipal “Lázaro Cárdenas del Río”, para la construcción de viviendas para los 
trabajadores pertenecientes al sindicato en mención. 
 

Túrnese a la Comisión de Finanzas 
 

4.- Presupuesto de Egresos del Municipio de Morelos, Coahuila, para el ejercicio fiscal 2010. 
 

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública 
 
Diputado Presidente, cumplida la lectura de  Correspondencia y  Documentación recibida por el  
Congreso del Estado.  
 
Diputado  Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputada.  
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A continuación, solicito al Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente, que se sirva dar lectura al 
Informe sobre el trámite realizado respecto a las proposiciones con Punto de Acuerdo que se presentaron 
en la sesión anterior.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 

 
INFORME SOBRE EL TRÁMITE REALIZADO RESPECTO A LAS PROPOSICIONES CON PUNTOS 
DE ACUERDO PRESENTADAS EN LA SESIÓN CELEBRADA POR EL PLENO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO EL 1° DE DICIEMBRE DE 2009. 
 

Sobre el trámite realizado respecto a las Proposiciones con Puntos de Acuerdo que se 
presentaron en la sesión celebrada el 1° de diciembre de 2009, la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Congreso informa lo siguiente: 
 
1.- Se formularon comunicaciones dirigidas a los Municipios del Estado, para hacer de su conocimiento el 
Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “En materia de seguridad y educación vial”, 
planteada por el Diputado Rogelio Ramos Sánchez, conjuntamente con las Diputadas y Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
2.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Atención Ciudadana y 
Gestión Social, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con objeto de que se envíe una respetuosa 
solicitud a las diversas Secretarías que conforman el Gobierno del Estado con motivo de pedir la 
actualización de los diversos datos que muestran en sus portales de transparencia”, planteada por el 
Diputado Mario Alberto Dávila Delgado, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido 
Acción Nacional, para los efectos Procedentes. 
 
3.- Se formuló una comunicación dirigida a los titulares de las Secretarías de Salud del Gobierno Federal 
y del Gobierno del Estado, así como a los Municipios del Estado, para hacer de su conocimiento el Punto 
de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición sobre “Exhorto a la Secretaría de Salud Estatal, para 
que se coordine con los Ayuntamientos y la Secretaría de Salud Federal, a fin de intensificar los 
programas de la lucha contra el dengue en la entidad”, planteada por el Diputado Javier Fernández Ortíz, 
conjuntamente con el Diputado Jesús Contreras Pacheco, del Grupo Parlamentario “Evaristo Pérez 
Arreola”, del Partido Unidad Democrática de Coahuila. 
 
4.- Se formularon comunicaciones a las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la 
Unión, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Por el 
que se emprenden diversas acciones para el apoyo de la caza responsable en la entidad como fuente de 
empleos para Coahuila”, planteada por el Diputado Enrique Martínez y Morales, conjuntamente con las 
Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
5.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turnan a la Comisión del Agua, las Proposiciones 
con Puntos de Acuerdo sobre “La problemática del agua en la Región Laguna”, planteada por el Diputado 
Shamir Fernández Hernández, conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional; y “Con objeto de 
que la Comisión del Agua de esta Soberanía, considere solicitar información al Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua, sobre nuevas tecnologías para el cuidado y ahorro del vital líquido”, planteada por 
el Diputado Carlos Ulises Orta Canales, conjuntamente con los Diputados Rodrigo Rivas Urbina, Mario 
Alberto Dávila Delgado y Loth Tipa Mota, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido 
Acción Nacional. 
 
6.- Se formularon las comunicaciones respectivas con relación a la Proposición sobre “Sistemas de 
manejo ambiental”, planteada por el Diputado Jaime Russek Fernández, conjuntamente con las 
Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido 
Revolucionario Institucional. 
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7.- Se formuló una comunicación dirigida al Banco de México, para hacer de su conocimiento el Punto de 
Acuerdo aprobado, sobre “Respetuosa solicitud al Banco de México, para que considere incluir en billetes 
de alguna denominación el edificio de la benemérita Escuela Normal de Coahuila, que en 2010 será 
declarado Patrimonio Artístico de la Nación”, planteada por la Diputada Osvelia Urueta Hernández, 
conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y 
Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 

 
8.- Se formularon comunicaciones mediante las cuales se turna a las Comisiones Unidas de Finanzas y 
de Turismo, la Proposición con Punto de Acuerdo sobre “Análisis en lo referente al eventual cierre de la 
oficina de convenciones y visitantes de la región carbonífera; esto con la finalidad de encontrar una 
solución en corto plazo a este problema”, planteada por el Diputado Rodrigo Rivas Urbina, conjuntamente 
con los Diputados Carlos Ulises Orta Canales, Mario Alberto Dávila Delgado y Loth Tipa Mota, del Grupo 
Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
SALTILLO, COAHUILA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2009. 

EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 
 

DIP. JAVIER FERNÁNDEZ ORTÍZ. 
 
Diputado Presidente, cumplida la lectura del informe relativo al trámite de las proposiciones con Punto de 
Acuerdo de la sesión anterior.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado. 
 
A continuación, se informa que el siguiente punto del Orden del Día es relativo a dictámenes en cartera, 
por lo que solicito al Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Finanzas con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, 
mediante la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Congreso del 

Estado con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, mediante la cual se reforman 

diversas disposiciones de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. El día 30 de noviembre de 2009, ante el Pleno del Congreso del Estado, compareció el 

Secretario de Finanzas para dar cuenta de los ordenamientos que integran el Paquete Económico del 

Estado entre las que se encuentra la iniciativa mediante la cual se reforman diversas disposiciones de la 

Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal del año 2010. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición de la Comisión de 

Finanzas los ordenamientos que integran el paquete económico para que se procediera a su estudio y 

dictamen. 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.  Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto por el Acuerdo de 

la Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó en la siguiente exposición de motivos: 

 

En la iniciativa de reformas a la Ley de Hacienda para el Estado, se propone una mejor definición de los 

conceptos ya establecidos para las distintas contribuciones. 

En términos del Artículo 3 de esta Ley, se actualizarán en un 4.5%, a partir del 1 de enero de 2010, las 

contribuciones establecidas en cantidades determinadas. 

 

En materia del Impuesto Sobre Nóminas, permanece sin modificación la opción de pago anual, para que 

el contribuyente cuyo impuesto a cargo en el ejercicio no sea superior a 1000 días de salario mínimo en 

la entidad, pueda enterar en un solo acto la contribución, con el beneficio que la ley le otorga. 

 

Se mantienen los estímulos fiscales a que tendrán derecho los contribuyentes cuando contraten personas 

mayores o con capacidades diferentes. 

 

Decreto por el que se crea un Fondo para Otorgar Apoyos Económicos a través de la Expedición 

de Certificados Fiscales.- 

 

Al igual que en el ejercicio 2009 y con fundamento en la fracción XVI del Artículo 82 de la Constitución 

Política del Estado, se emitirá un Decreto para crear un Fondo para otorgar Apoyos Económicos a través 

de le Expedición de Certificados Fiscales a los contribuyentes, a fin de que incentiven la generación de 

empleos, la adquisición de viviendas de interés social y popular, a las organizaciones de servicio social 

no gubernamentales y las clases económicamente más desprotegidas.  

 

Se continúan otorgando apoyos en materia del Impuesto Sobre Nóminas para las nuevas empresas y por 

concepto de inscripción de la escritura constitutiva de nuevas empresas en el Estado, así como y de la 

escritura mediante la cual estas nuevas empresas adquieran los inmuebles para su instalación y 

operación. 

 

Además se otorgarán apoyos económicos a los contribuyentes cumplidos en materia de los Impuestos 

Estatal y Federal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, a fin de que continúen cumpliendo con sus 

obligaciones fiscales, consistentes en un bono equivalente al 10% del Impuesto Sobre Tenencia Estatal y 

de un 5% con relación al Federal, sin que en ningún caso dicho bono sea inferior a $30.00. 
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Igualmente se otorgan estímulos fiscales en materia de Registro Público a la  Adquisición de vivienda 

social.  

 

TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión procedimos a llevar a cabo el estudio y análisis 

pertinentes para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo reuniones con el Secretario de Finanzas 

y el personal encargado de las áreas correspondientes en la materia, lo anterior con la finalidad de 

realizar un examen exhaustivo del paquete económico presentado, por lo que desahogadas dichas 

reuniones, se estima que se reúnen los elementos de juicio necesario para elaborar el presente dictamen 

y proponer a su consideración, análisis, discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN, REFORMAN Y ADICIONAN  DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman del Articulo 7 el primero y segundo párrafo, del Articulo 8 las fracciones 
I y III, del Articulo 12 el primero y segundo párrafo, del Articulo 16 el primer párrafo, los Artículos 18, 19, 
25, 38, 60, el segundo párrafo del Artículo 75, los Artículos 77, 80, 83, 86, 89, 91, 111, 113, 116, 118, 
121, 122, el primer párrafo del Artículo 125, los Artículos 128, 131, 131-C, 135, el primer párrafo de la 
fracción II del Articulo 136, los Artículos 140-E, 144, 145, 147, 153, 158, 162, 163, 169, 170, 179, la 
fracción XI del Artículo 181 y la fracción X del Articulo 182; así mismo se adicionan las fracciones IV, V, 
VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y  IXX del Articulo 21, de igual manera del Título 
Tercero  Capitulo Segundo se adiciona la sección cuarta bis.- Por Servicios de Control Vehicular y se 
adicionan los Artículos 111-A, 111-B, 111-C, 111-D, 111-E, 111-F, 111-G y 111-H, la fracción XII del 181 
y la fracción XI del 182; y se derogan los numerales 1, 2, 5, 6, 7, 8  y 9 de la fracción I del Articulo 30, y el 
Articulo 35 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza; para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 7.- Los sujetos de este impuesto están obligados a recabar, cuando menos con tres días de 
anticipación a la celebración del acto, la autorización de las autoridades fiscales, debiendo presentar 
solicitud que contendrá, cuando menos, los siguientes requisitos:

 
 

 
I a V.- . . .  
 
  
Cualquier modificación a los datos comprendidos en las fracciones precedentes, deberá comunicarse por 
escrito a las autoridades fiscales, dentro de los tres días hábiles anteriores a la fecha en que vaya a 
realizarse la actividad objeto de este impuesto. 
 
. . . .  
   
ARTÍCULO 8.- . . .  
 
I.- Presentar a las autoridades fiscales, la emisión total de los boletos de entrada, cuando menos un día 
antes al de la realización de la actividad autorizada, a fin de que se autoricen con el sello respectivo; 
  
 
II.- . . . 
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III.- No variar los programas y precios dados a conocer sin que se dé aviso a las autoridades fiscales y se 
recabe nueva autorización antes de la realización de la actividad; y 
  
IV.- . . . 
 

 
ARTÍCULO 12.- El impuesto a que se refiere este Capítulo se pagará en las Instituciones de Crédito o 
establecimientos  autorizados.

 
  

 
En la fecha en que se realice el evento, el interventor autorizado podrá recabar el pago correspondiente 
al impuesto y expedir un recibo provisional válido con el cual el organizador podrá exigir a contra-entrega 
del mismo el recibo oficial del pago del impuesto en los establecimientos autorizados. 
 
. . .  
I y II . . .   
 

 
ARTÍCULO 16.- Es base de este impuesto, el valor que resulte mayor entre el precio consignado en la 
operación y el que se encuentre señalado en los tabuladores oficiales de valores mínimos de las 
autoridades fiscales, o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando sean modelos anteriores 
al año en curso. 
. . .  
. . .  

 
ARTÍCULO 18.- El pago de este impuesto deberá efectuarse en las Instituciones de Crédito o 
establecimientos autorizados, dentro de los quince días siguientes a la celebración de la operación, 
aplicando la tasa que establezca esta ley.  
  
 
 
ARTÍCULO 19.- Las personas que lleven a cabo las operaciones objeto de este impuesto, deberán 
presentar a las autoridades fiscales, o en las instituciones de crédito autorizadas, una manifestación en 
las formas oficialmente aprobadas, que contenga los datos del vehículo y documentos relativos a la 
operación. 

 
 

ARTÍCULO 21.- . . .  
. . . 

I a III.- . . .  
 
IV. Pagos de premios, primas, bonos, estímulos e incentivos. 
V. Pagos de compensaciones. 
VI. Pagos de gratificaciones y aguinaldos. 
VII. Pagos de tiempo extraordinario de trabajo 
VIII. Pagos de participación patronal al fondo de ahorros. 
IX. Pagos de primas de antigüedad. 
X. Pagos de participación de los trabajadores en las utilidades 
XI. Pagos de comisiones 
XII. Pagos de servicios de comedor y comida a los trabajadores. 
XIII. Pagos de vales de despensa. 
XIV. Pagos de servicio de transporte. 
XV. Pagos de primas de seguros por gastos médicos o de vida. 
XVI. Indemnizaciones por rescisión o terminación de las relaciones de trabajo. 
XVII. Indemnización por riesgos de trabajo. 
XVIII. Premios por asistencia y puntualidad hasta el 10% de su salario base. 
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XIX. Aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los                                                       
trabajadores  y al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

  
 

ARTÍCULO 25.- El pago de este impuesto deberá efectuarse en las Instituciones de Crédito o 
establecimientos autorizados, mediante declaración mensual que deberá presentarse dentro de los 
primeros diecisiete días naturales del mes siguiente a aquél en que se hubieren realizado las erogaciones 
objeto del mismo, en las formas aprobadas por las Autoridades Fiscales.  

 
ARTÍCULO 30.- Están exentas del pago de este impuesto: 
  
I.- . . . 
 
1. Se deroga  
 
2. Se deroga  
 
3. Pensiones y jubilaciones en los casos de invalidez, vejez, cesantía o muerte;  
 
4. Los instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa y otros similares;  
 
5. Se deroga  
 
6. Se deroga  
 
7. Se deroga 
 
8. Se deroga  
 
9. Se deroga 
 
10. a 13. . . . 
  
II.- . . .  
 
 
ARTÍCULO 35.- Se deroga 

 
 

ARTICULO 38.- El pago de este impuesto deberá efectuarse en las Instituciones de Crédito o 
establecimientos autorizados, dentro de los tres primeros meses de cada año, en el mismo recibo con el 
que se paguen las contribuciones de Control Vehicular. 
 
  
ARTÍCULO 60.- El impuesto se calculará por mes de calendario y su pago deberá efectuarse en las 
instituciones de crédito o establecimientos autorizados, mediante declaración mensual que deberá 
presentarse dentro de los primeros diecisiete días naturales del mes siguiente a aquél en que se 
obtengan los ingresos por los servicios gravados por este impuesto, en las formas aprobadas por las 
Autoridades Fiscales.  

 
Si el contribuyente tuviera varios establecimientos en el territorio de Coahuila, presentará por todos ellos 
una sola declaración de pago en las oficinas autorizadas correspondientes al domicilio fiscal del 
contribuyente, si éste estuviera dentro del territorio de Coahuila o en el principal establecimiento dentro 
del territorio del Estado.  
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Los contribuyentes que tengan varios establecimientos deberán conservar, en cada uno de ellos, copia 
de las declaraciones de pago, así como proporcionar copia de las mismas a las autoridades fiscales de 
las entidades federativas donde se encuentren ubicados esos establecimientos, cuando así lo requieran. 

 
 

  
 
ARTÍCULO 75.- . . . 
  
Cuando los premios sean en especie y no se exprese su valor o cuando el valor expresado sea inferior al 
que tenga en el mercado el bien que se entrega como premio, éstos serán valuados por perito que será 
designado por las autoridades fiscales. 
  
 . . .  

 
 

ARTÍCULO 77.- El pago de este impuesto deberá efectuarse por el retenedor en las instituciones de 
crédito o establecimientos autorizados, dentro de los diecisiete días naturales del mes siguiente a aquél 
en el cual se haga entrega del premio. 

 

  
 
ARTÍCULO 80.- El pago de estos derechos deberá efectuarse en las Instituciones de Crédito o 
establecimientos autorizados, conforme a las tasas y tarifas que establece esta Ley, previamente a la 
prestación del servicio.  
 
   
ARTÍCULO 83.- El pago de estos derechos deberá efectuarse en las Instituciones de Crédito o 
establecimientos autorizados, conforme a las tasas y tarifas que establece esta Ley, previamente a la 
prestación del servicio. 
   
  
ARTÍCULO 86.- El pago de los derechos por los servicios prestados por la Dirección Estatal y las 
oficialías del Registro Civil a que se refiere esta Sección, deberá efectuarse en las Instituciones de 
Crédito o establecimientos autorizados, previamente a la prestación del servicio.  

 
 

PAGO 
  
 
ARTÍCULO 89.- El pago de los derechos a que se refiere esta Sección, deberá efectuarse en las 
Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, previamente a la prestación del servicio.  
  
 
ARTÍCULO 91.- El pago de los derechos por los servicios a que se refiere esta Sección, deberá 
efectuarse en las Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, previamente a la prestación del 
servicio.  
 
    
ARTÍCULO 104-A.- . . . 

 
Para el otorgamiento del permiso, deberá hacerse una solicitud ante las Autoridades Fiscales, 
cumpliendo los requisitos que al efecto señale la autoridad estatal, acompañado del permiso temporal 
otorgado por el municipio en original y copia para su cotejo.   
 

. . .  

. . .  
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ARTÍCULO 111.- El pago de este derecho deberá realizarse en las Instituciones de Crédito o 
establecimientos autorizados, previamente a la expedición de la licencia de funcionamiento y revalidación 
anual, en su caso. 

 

 

 

 

SECCIÓN CUARTA BIS 
POR LOS SERVICIOS RELATIVOS A CONTROL VEHICULAR 

 
 

ARTÍCULO 111-A.- Los servicios relativos a control vehicular causarán derechos conforme a la siguiente:  
 
 

TARIFA 
  
I.- Expedición de tarjetas de circulación y calcomanía con número identificatorio o refrendo anual:  
  
1. Automóviles, camiones y camionetas: 
  
a) Hasta de 10 años de fabricación anteriores al ejercicio fiscal en curso, $806.00 (OCHOCIENTOS 
SEIS PESOS 00/100 M.N.).  
 
b) De más de 10 años y hasta 20 años de fabricación anteriores al ejercicio fiscal en curso, $615.00 
(SEISCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.).

 
 

 
c) De más de 20 años de fabricación anteriores al ejercicio fiscal en curso, $426.00 
(CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.).

 
 

 
d) Los vehículos de carga de tres o más toneladas, omnibuses y tractores no agrícolas tipo quinta 
rueda, además de la cuota que les corresponde conforme a los subincisos anteriores, deberán pagar la 
cantidad de $651.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) con el refrendo anual, a 
excepción de los vehículos que presten el servicio público de pasajeros o carga, mediante concesión 
otorgada por las autoridades estatales o municipales.  
 
Los ingresos que se generen conforme al párrafo anterior, deberán destinarse al pago de programas de 
rehabilitación y mejoramiento de las vías de comunicación. 
 
2. Para demostración, $997.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)  
  
II.- Expedición de juego de placas para demostración de vehículos $1,921.00 (MIL NOVECIENTOS 
VEINTIUN PESOS 00/100 M.N.);

 
 

  
III.- Expedición de tarjeta de circulación para remolques accionados por vehículos de tracción mecánica; 
$615.00 (SEISCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.);  
 
IV.- Expedición de placa y tarjeta de circulación con vigencia anual para motocicleta, $192.00 (CIENTO 
NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.);

 
 

   
V.- Expedición de placa para bicicleta, $58.00 (CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.); 

 
 

 
VI.- Dotación de placas metálicas con número identificatorio para los vehículos siguientes: 
 
  
1. Automóviles, camiones y camionetas, $552.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.);  
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2. Vehículos de servicio público, $632.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); y 
  
3. Remolques $307.00 (TRESCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
  
En el caso de que el contribuyente adquiera placas metálicas con número identificatorio, además deberá 
pagar los derechos por la expedición de la tarjeta de circulación y la calcomanía con número 
identificatorio.

 
 

 
VII.- Por la obtención de un número de placas específico (sujeto a disponibilidad) $2,720.00 (DOS MIL 
SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 
  
VIII.- Expedición de permisos por quince días para circular sin placas, $222.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.); 

 

 
IX.- Reposición o cambio de tarjeta de circulación, $290.00 (DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 
M.N.);  
  
XI.- Expedición de constancia o certificación de documentos relativos a derechos de control vehicular, 
$145.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.); y  
 
XII.- La baja de placas del Estado y de otros Estados $0.00. 

 

 
 

OBLIGACIONES 
  
 
ARTÍCULO 111-B.- El propietario de un vehículo deberá dar aviso si se llevase a cabo la enajenación de 
éste o fuese motivo de baja en la circulación. 
  
Los avisos a que se refiere este artículo deberán presentarse dentro de los quince días siguientes al en 
que se realice la operación.  
  
 
 ARTÍCULO 111-C.- El solicitante del servicio de control vehicular y el adquirente de placas y tarjeta de 
circulación, deberán dar aviso de cuantos cambios de domicilio lleve a cabo que alteren el registro 
vehicular. 
  
Los avisos a que se refiere este artículo, deberán presentarse dentro de los quince días siguientes al en 
que se realice la operación.  
   

PAGO 
 
  

ARTÍCULO 111-D.- El pago de estos derechos deberá hacerse en las Instituciones de Crédito o 
establecimientos autorizados, conforme a las tarifas que establece esta ley.

 
 

  
La adquisición de placas, tarjeta de circulación y engomado con número identificatorio, deberá realizarse 
dentro de los primeros tres meses del año siguiente al en que venza su vigencia. Las personas físicas o 
morales que adquieran vehículos nuevos o usados que no cuenten con placas, deberán hacerlo dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de adquisición.  
  
El refrendo anual correspondiente a las placas metálicas, deberá pagarse dentro de los primeros tres 
meses de cada año.  
  
Los demás derechos regulados en esta Sección, se pagarán en el momento en que se soliciten.  
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ARTÍCULO 111-E.-  Los documentos relativos a los servicios de control vehicular serán entregados a los 
contribuyentes por las autoridades fiscales previo pago de las contribuciones correspondientes.  
 
 
  
ARTÍCULO 111-F.- La falta de pago oportuno de los derechos a que se refiere la presente Sección, 
causarán recargos conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos del Estado.  
 
  
ARTÍCULO 111-G.- Los vehículos, cuyos propietarios no cumplan dentro del plazo establecido en este 
Capítulo con sus obligaciones fiscales de control vehicular, y por consecuencia no cuenten con tarjeta de 
circulación vigente, amparada con el engomado correspondiente, serán sujetos a los procedimientos 
económicos coactivos previstos en la legislación aplicable en el Estado. 
 
 
ARTÍCULO 111-H.- Las autoridades fiscales, en cumplimiento a lo señalado en el artículo que antecede, 
podrán embargar precautoriamente los vehículos que no cuenten con la tarjeta de circulación actualizada 
por el engomado correspondiente, cuando se incumplan las obligaciones fiscales de control vehicular en 
dos ejercicios fiscales consecutivos, siguiendo para ellos los procedimientos legales correspondientes.   
  
Si el contribuyente, en la diligencia de embargo, se niega a ser depositario del vehículo con todas las 
obligaciones inherentes a la depositaría judicial que contemple el Código de Procedimientos Civiles, o 
durante la diligencia omite o se niega a manifestar su aceptación de la referida depositaría, no obstante 
ser informado de ese derecho, el vehículo quedará bajo la depositaría de la autoridad fiscal, en el lugar 
que ésta designe para su guarda, corriendo el contribuyente con los gastos que se originen por este 
concepto. 
  
En los supuestos del párrafo anterior, si es necesario, la autoridad fiscal podrá requerir el auxilio de la 
fuerza pública para el traslado del vehículo al lugar designado por aquélla. 
 
Si antes de que se agote el  procedimiento económico-coactivo, el contribuyente cumple con el pago de 
los derechos a que se refiere esta Sección y los recargos correspondientes o conviene con las 
autoridades fiscales el cumplimiento de su adeudo, se levantará el embargo en que se hubiere practicado 
sobre su vehículo. 

 
 

ARTÍCULO 113.- El pago de los derechos a que se refiere esta Sección deberá efectuarse en las 
Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, previamente a la prestación del servicio.  
 

  
ARTÍCULO 116.- El pago de los derechos a que se refiere este Capítulo deberá efectuarse en las 
Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, previamente a la prestación del servicio.  
   

 
ARTÍCULO 118.- Los servicios que presta la Secretaría de Obras Públicas y Transporte, relativos a 
control vehicular causarán derechos conforme a la siguiente:  

 
 

TARIFA 
  
 
I.- Expedición de tarjetas de circulación y calcomanía con número identificatorio o refrendo anual:  
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1. Vehículos de servicio público, $997.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.).

 
 

 
2. Remolque de servicio público, $568.00 (QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
  
II.- Tarjetón de identificación del servicio público de transporte, $260.00 (DOSCIENTOS SESENTA  
PESOS 00/100 M.N.);  
  
III.- Expedición de constancia o certificación de documentos relativos a derechos de control vehicular, 
$143.00 (CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); y  

 
  

ARTÍCULO 121.- El pago de estos derechos deberá hacerse en las Instituciones de Crédito o 
establecimientos autorizados, conforme a las tarifas que establece esta ley.

 
 

  
. . . 
. . . 
. . .  
  
ARTÍCULO 122.- Los documentos relativos a los servicios de control vehicular serán entregados a los 
contribuyentes por las autoridades fiscales previo pago de las contribuciones correspondientes.  
 
 
 
ARTÍCULO 125.- Las autoridades fiscales, en cumplimiento a lo señalado en el artículo que antecede, 
podrán embargar precautoriamente los vehículos que no cuenten con la tarjeta de circulación actualizada 
por el engomado correspondiente, cuando se incumplan las obligaciones fiscales de control vehicular en 
dos ejercicios fiscales consecutivos, siguiendo para ellos los procedimientos legales correspondientes.   
  
. . . 
. . . 
. . . 
 
   
ARTÍCULO 128.- El pago de los derechos a que se refiere esta Sección,  deberá efectuarse en las 
Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, previamente a la prestación del servicio.  
  

 
ARTÍCULO 131.- El pago de los derechos a que se refiere este Capítulo, deberá efectuarse en las 
Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, previamente a la prestación del servicio.  
 
 
  
ARTÍCULO 131-C.- El pago de los derechos a que se refiere este capítulo deberán efectuarse en las 
Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, previamente a la prestación del servicio.

 
 

  
  
ARTÍCULO 135.- La oficina pagadora de la dependencia correspondiente del Gobierno del Estado, al 
hacer el pago parcial o total de las obras o servicios, retendrá el importe de los derechos a que se refiere 
el artículo 118 de esta ley. 
  
El pago de los derechos por los servicios a que se refiere el artículo 119, deberá efectuarse en las 
instituciones de crédito o establecimientos autorizados, previamente a la prestación del servicio.  
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ARTÍCULO 136.-. . . . 
 
I.  . . . . 
II. Los servicios que presta la Fiscalía General del Estado a través de sus unidades administrativas, 

causarán derechos conforme a la siguiente:  
. . . . 
. . . .  
 
ARTÍCULO 137.- El pago de los servicios a que se refiere este Capítulo deberá efectuarse en las 
Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, previamente a la prestación del servicio.  
 
 
 
ARTÍCULO 140-E.- El pago de los servicios y gastos a que se refiere este Capítulo, deberá efectuarse en 
las Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, previamente a la prestación del servicio, 
conforme a la liquidación que expida la Dependencia que preste el servicio. 
 
. . .  
  
ARTÍCULO 144.- Las autoridades fiscales estarán facultadas para determinar el importe de las 
contribuciones, quien deberá tomar en cuenta para su determinación, el costo real del gasto público 
originado.  
  
 
 
ARTÍCULO 145.- Las contribuciones por gasto deberán ser pagadas en las Instituciones de Crédito 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución 
que contenga la determinación de las contribuciones.  
  
   
  
ARTÍCULO 147.- Las autoridades fiscales, formularán y notificarán la resolución que determine las 
contribuciones a cargo de los contribuyentes, en la que se expresará la causa y monto del gasto 
provocado.  
   
 
 
ARTÍCULO 153.- El pago de esta contribución deberá efectuarse en las autoridades fiscales, 
Instituciones de Crédito o establecimientos autorizados, en el mismo recibo con que se realicen los pagos 
objeto de esta contribución.  
  
 

  
ARTÍCULO 158.- El pago de esta contribución deberá efectuarse en las instituciones de crédito o 
establecimientos autorizados, en el mismo recibo con que se realicen los pagos de los derechos objeto 
de esta contribución. 
   
 
 
ARTÍCULO 162.- Cuando se trate de obras por cooperación de carácter estatal, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y las autoridades fiscales, serán el conducto del Ejecutivo del Estado para 
tomar las siguientes determinaciones: 
  
I a III.- . . .  
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 ARTÍCULO 163.- En todo caso, a las autoridades fiscales les corresponderá: 
  
I a II.- . . .  
   
  
ARTÍCULO 169.- Las contribuciones por obra pública deberán ser pagadas en las instituciones de crédito 
autorizadas, al inicio de la obra o dentro del plazo que se establezca en los convenios que se celebren 
con los particulares, en la forma y plazo que ésta determine.  
  
 
ARTÍCULO 170.- Las autoridades fiscales formularán la liquidación de la contribución por obra pública 
para cada contribuyente en particular.  
 
 
ARTÍCULO 179.- La contribución por responsabilidad objetiva se pagará en las Instituciones de Crédito 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes al en que se notifique al contribuyente el resultado de 
los estudios técnicos que lleve a cabo la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.  
  
 
ARTÍCULO 181.- . . . 
 
I a X.- . . .  
 
XI.- Las comisiones a cargo de las personas físicas, comercios e instituciones, por concepto de 
retenciones que se realicen a los trabajadores del Gobierno del Estado, de conformidad con los 
convenios de pagos y aportaciones, las que en todo caso será del dos al millar; y 
 
XII.- Otros no especificados. 
 
 
ARTÍCULO 182.- . . . 
 
I a IX.- . . . 
 
X.- Recursos provenientes de ahorros presupuestales; así como aquellos recaudados por cualquier otro 
concepto, que exceda del presupuesto de operación autorizado para los organismos y entidades 
públicas, incluso los provenientes de financiamientos; y 
 
 
XII.- Otros no especificados. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado y entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2010. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los servicios del Registro Público, que tiene a su cargo la Secretaría de 
Gobierno, regulado en el Titulo III, Capítulo Primero, Sección Primera, serán prestados por está o por el 
Organismo descentralizado que se cree para tal efecto, a partir de la fecha en que éste inicie 
operaciones. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los servicios que tiene a su cargo la Secretaría de Finanzas, regulado en el 
Titulo III, Capítulo Segundo, serán prestados por está o por el Organismo descentralizado que se cree 
para tal efecto, a partir de la fecha en que éste inicie operaciones.  
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ARTÍCULO CUARTO.-Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 7 de diciembre de 2009.  

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 

Coordinador 
 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Enrique Martínez y Morales 

Secretario   

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 

A FAVOR 
 

ABSTENCIÓN 
 

EN CONTRA 
 

 
Dip. Francisco Tobías Hernández. 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Shamir Fernández Hernández. 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Jesús Contreras Pacheco 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Rodrigo Rivas Urbina 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. José Miguel Batarse Silva. 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración  el proyecto de decreto que contiene el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
que se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar en lo general y en lo particular el proyecto de decreto 
que se sometió a consideración, señalándose que el sistema electrónico estará abierto el tiempo 
programado para ese efecto y que una vez que concluya ya no se podrá votar, pidiéndose a las 
Diputadas y Diputados presentes que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que 
determinen, y al Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente,  que tome nota de la votación y que una 
vez que se cierre el registro de los votos informe sobre el  resultado.  
 
Se abre el registro.  ¿Alguien falta de votar?  Se cierra el registro.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
Diputado Presidente,  habiéndose cerrado el registro se informa que el resultado de la votación es 
de 30 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
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Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad en lo general y en lo particular el 
dictamen presentado en este caso por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la 
formulación del decreto correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su 
promulgación, publicación y observancia.  
 
En atención al amigo que está solicitando la palabra, esta Presidencia va a nombrar una comisión de 4 
Diputados para que lo atiendan en un salón anexo, aquí en la sala, va a ser el Diputado Jaime Russek, 
Cecilia Babún, Jesús Contreras Pacheco y la Diputada Esther Quintana, nada más le vamos a pedir un 
favor,  que nos esperen al término de la votación de los demás dictámenes, si nos permites un momento,  
para dar lectura a los demás.  Gracias.  
 
A continuación solicito a la Diputada Secretaria Cecilia Yanet Babún Moreno  que se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal del año 2010, planteada por el Ejecutivo del 
Estado.  
 
Diputada Secretaria Cecilia Yanet Babún Moreno: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Congreso del 

Estado con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, consistente en Ley de Ingresos 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal del año 2010. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. El día 30 de noviembre de 2009, ante el Pleno del Congreso del Estado, compareció el 

Secretario de Finanzas para dar cuenta de los ordenamientos que integran el Paquete Económico del 

Estado entre las que se encuentra la iniciativa de Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal del año 2010. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición de la Comisión de 

Finanzas los ordenamientos que integran el paquete económico para que se procediera a su estudio y 

dictamen. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.  Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto por el Acuerdo de 

la Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó en la siguiente exposición de motivos: 

 

Política de Ingresos.- 
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La Ley de Ingresos para el ejercicio 2010, estima un presupuesto base de $29,710 millones de pesos, $ 

4,742 millones de pesos más que el Presupuesto del ejercicio fiscal 2009, lo que representa un 

crecimiento de 18.9%. 

 

Para la formulación de los presupuestos de Ingresos y Egresos, el índice inflacionario a diciembre de 

2009 se estima será del  4.2% acumulado, en tanto que para el 2010 la expectativa de inflación es de 

un 3.3%. El incremento al producto interno bruto nacional se proyecta que será de 3 % en términos 

reales. 

 

El Presupuesto de Ingresos para el próximo año está integrado por los siguientes rubros: los Ingresos 

Estatales; los Ingresos Federales; las Aportaciones Federales; y los Ingresos por Convenios. 

 

Los Ingresos Estatales están proyectados en base a los programas de modernización administrativa de la 

Secretaría de Finanzas, los cuales han otorgado una mayor eficiencia recaudatoria, ampliando la base de 

contribuyentes y combatiendo la evasión fiscal, así como por acciones relacionadas con la simplificación 

en los procedimientos de pago de contribuciones a través de medios alternos, establecimientos 

autorizados y de la red electrónica mundial. 

 

Derivado de los artículos 4 y  4o-A, contenidos en  el   Decreto por  el  que  se  reforman, adicionan, 

derogan y abrogan  diversas  disposiciones  de   la  Ley de Coordinación Fiscal,  de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, publicado el 21 de Diciembre de 2007 y del Anexo 17 al Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal Publicado el 5 de Febrero de 2008, se recibirán 

recursos Federales por $405.1 millones de pesos de Fondo de Fiscalización y $ 631.9 millones de pesos 

por el Impuesto Especial a las Ventas Finales de Gasolinas y Diesel. 

 

Los ingresos de origen federal que son, las Participaciones del Fondo General, el Fondo de Fomento 

Municipal, el Fondo de Fiscalización y Participaciones Directas de IEPS; la recaudación del Impuesto 

Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Sobre Automóviles Nuevos, de Fiscalización Conjunta, de Multas 

Administrativas no Fiscales, así como por la administración del Régimen de Pequeños Contribuyentes, 

del Régimen Intermedio y de los Ingresos derivados por Enajenación de Inmuebles; se estiman en 

$10,188 millones de pesos que sumados a los Ingresos Estatales ascenderán a $13,112 millones de 

pesos y que integrados conforman los ingresos propios. 

 

Las aportaciones del Ramo 33 que representan los fondos Estatales para la Educación básica y normal, 

los servicios de salud, de infraestructura social, fortalecimiento municipal, aportaciones múltiples, 
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educación tecnológica y de adultos, el de seguridad pública, y fortalecimiento de las entidades 

federativas ascenderán a $10,024 millones de pesos. 

 

Los recursos por convenios de inversión y gasto descentralizado celebrados con diferentes dependencias 

del Gobierno Federal representarán un ingreso de $6,574 millones de pesos. 

 

Con la finalidad de continuar avanzando y mantener los niveles de inversión en Infraestructura 

Productiva y orientar el gasto social a los sectores más marginados, es necesario mejorar los 

instrumentos tributarios existentes,  a través de modificaciones a las disposiciones fiscales canalizadas al 

cumplimiento de los siguientes puntos:  

 

1. No se establecerán nuevos impuestos. 

2. Se continúa con los programas para ampliar la base de de contribuyentes. 

3. Se consolidan los procedimientos para simplificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

mediante el esquema paga fácil. 

4. Se aplicaran diversos programas de estímulos fiscales a contribuyentes cumplidos y se continúa con 

el otorgamiento de apoyos y convenios para el pago de parcialidades. 

5. Se fortalecen las Facultades de Fiscalización a los Contribuyentes. 

6. Se impulsa el Esfuerzo Recaudatorio de los Municipios.  

7. Se consolida la Plataforma para el Fisco Virtual. 

8. En términos del artículo 3 de la Ley de Hacienda, se actualizaron las cuotas y tarifas de las 

contribuciones que establece esta Ley  en cantidades determinadas en un 4.5%. 

 

Como ya se comentó, los Ingresos totales del Estado serán por el orden de $29,710 millones de pesos, 

esto es un 18.9% más que lo aprobado por esta soberanía en el 2009. 

 

De este monto los ingresos propios representan el 44% de los ingresos totales, en tanto que las 

aportaciones federales y los convenios con la federación representan el 56%. 

 

Respecto de lo aprobado para 2009, los Ingresos Estatales crecen $869 millones pesos; las 

Participaciones e Incentivos Federales se incrementan en $1,350  millones de pesos;  las Aportaciones 

Federales decrecen en $ 119 millones de pesos y los ingresos por Convenios se incrementan en $2,641 

millones de pesos, no se contemplan ingresos derivados de financiamiento ni excedentes del Fideicomiso 

para Infraestructura de los Estados (FIES) o del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF).  
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Esto representa un incremento nominal respecto de los ingresos presupuestados de 2009, a 

la estimación que se pone a consideración para el ejercicio fiscal 2010, del orden de         $ 

4,742 millones de pesos. 

 

Ley de Ingresos.- 

 

La iniciativa de Ley de Ingresos contempla las mismas contribuciones y fuentes de ingreso, se mantienen 

las tasas de recargos a razón del 2% por mora y 1.5% para el pago en parcialidades; además de 

continuar con el esquema de cancelación de créditos hasta por el equivalente a 200 UDIS  por 

incosteabilidad en el cobro al contribuyente. 

 

En virtud del entorno macroeconómico nacional e internacional de bajo crecimiento esperado para 2010, 

en la presente Ley se refrenda el Decreto No. 510, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado en fecha 11 de julio de 2008, hasta por el monto no registrado en cantidad de $1,753 millones 

de pesos, y se autoriza la contratación de hasta $1,753 millones de pesos. 

 

Estos recursos únicamente podrán ser utilizados, como se señalo anteriormente, como garantía para 

alcanzar los programas de inversión pública, los que benefician a la gente más necesitada y a la 

promoción de la inversión privada que genere empelo. 

 

Además se conserva la facultad para condonar recargos de contribuciones estatales correspondientes al 

ejercicio 2009 y anteriores, cuando los activos del contribuyente sean insuficientes para cubrir el crédito 

fiscal o que la carga financiera implique que pueda entrar en estado de insolvencia o lo conduzca a la 

quiebra o suspensión de pagos.  

 

TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión procedimos a llevar a cabo el estudio y análisis 

pertinentes para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo reuniones con el Secretario de 

Finanzas y el personal encargado de las áreas correspondientes en la materia, lo anterior con la 

finalidad de realizar un examen exhaustivo del paquete económico presentado, por lo que desahogadas 

dichas reuniones, se estima que se reúnen los elementos de juicio necesarios para elaborar el presente 

dictamen y proponer al Pleno del Congreso su consideración, análisis, discusión y en su caso 

aprobación el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010 
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ARTÍCULO 1.- En el ejercicio fiscal del 2010 la Hacienda Pública del Estado de Coahuila, percibirá los 

ingresos provenientes de los conceptos que se enumeran en este artículo, por las cantidades estimadas 

que se precisan en el Anexo Único de esta Ley.  

I.- IMPUESTOS. 

1. Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos;  

2. Sobre Enajenación de Vehículos de Motor;  

3. Sobre Nóminas;  

4. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos; 

5. Sobre Hospedaje;  

6. Sobre Ingresos por Premios derivados de Loterías, Rifas, Sorteos,  

       Juegos  con Apuestas y Concursos; y 

7. Adicional por derechos del Registro Público. 

 

II.- DERECHOS. 

 

1. Por servicios de la Secretaría de Gobierno; 

2. Por servicios de la Secretaría de Finanzas; 

3. Por servicios de la Secretaría de Desarrollo Social; 

4. Por servicios de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte; 

5. Por servicios de la Secretaría de Educación y Cultura; 

6. Por Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente; 

7. Por servicios de la Secretaría de la Función Pública; 

8. Por servicios de la Fiscalía General del Estado;  

9. Por servicios por Derecho de Acceso a la Información. 

 

III.- CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 

 

1. Por Gasto; 

2. Para el Fomento a la Educación en el Estado; 

3. Para el Mantenimiento y Conservación del Centro Histórico de las  

      ciudades de Saltillo, Torreón y Ramos Arizpe, Coahuila; 

4. Por Obra Pública; y 

5. Por Responsabilidad Objetiva. 

 

IV.- PRODUCTOS. 

 

1. Venta de bienes muebles o inmuebles; 
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2. Arrendamientos de bienes muebles o inmuebles; 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes   

         propiedad del Estado; 

4. Réditos de capitales y valores del Estado; 

5. Bienes de beneficencia; 

6. Establecimientos y Empresas Estatales; 

7. Trabajos gráficos y editoriales;  

8. Venta de impresos y papel;  

9. Otorgamiento de avales;  

10. Uso o aprovechamiento de las carreteras de cuota; 

11. Comisiones por retenciones; y 

12. Otros no especificados.   

                  

V.- APROVECHAMIENTOS. 

1. Recargos; 

2. Gastos de ejecución; 

3. Multas; 

4. Subsidios; 

5. Reintegros e indemnizaciones; 

 

6. Cauciones cuyas pérdidas se declaren por resolución firme a favor del Estado; 

7. Bienes vacantes, tesoros ocultos, herencias, legados, donaciones y otros conceptos en 

favor del Estado; 

8. Aportaciones extraordinarias del Gobierno Federal, de Organismos Públicos o de 

particulares;  

9. Honorarios de notificación;  

10. Ahorros presupuestales y otros ingresos de Entidades Paraestatales; y 

11. Otros no especificados.     

 

        

VI.- INGRESOS COORDINADOS. 

 

VII.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS POR CRÉDITOS Y EMPRÉSTITOS. 

 

ARTÍCULO 2.- Los impuestos, derechos, contribuciones especiales, productos y aprovechamientos 

señalados en esta Ley, se causarán y recaudarán de acuerdo con las normas establecidas por la Ley de 

Hacienda, el Código Fiscal para el Estado de Coahuila, y demás disposiciones fiscales aplicables en el 
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Estado y en su caso, conforme a los términos de las concesiones, contratos y disposiciones que 

reglamenten a unos y otros, siendo supletoriamente aplicables las disposiciones del derecho común. 

 

ARTÍCULO 3.- Los Ingresos Coordinados, se recaudarán conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal y los Convenios celebrados por el Gobierno del Estado con la Federación, 

derivados de la misma y en su caso, atendiendo a las disposiciones legales federales aplicables.   

 

ARTÍCULO 4.- Cuando se autorice el pago de contribuciones en forma diferida o en parcialidades, se 

causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre saldos insolutos. 

 

ARTÍCULO 5.- Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha o dentro de los plazos fijados por las 

disposiciones fiscales, se pagarán recargos por concepto de indemnización al fisco estatal a razón del 

2% por cada mes o fracción que transcurra, a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta que el 

mismo se efectúe. 

 

ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Gobierno del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas 

contrate y/o ejerza los créditos que fueron autorizados por el H. Congreso del Estado mediante Decreto 

No. 510, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 11 de julio de 2008 y en su 

caso, modifique los contratos celebrados al amparo de dicha autorización, en los términos de la Ley de 

Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Gobierno del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas 

contrate y/o ejerza líneas de crédito hasta por la cantidad de $1,753’000,000.00 (MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

 

El Ejecutivo del Estado, por medio de la Secretaría de Finanzas, deberá dar cuenta al Congreso del 

Estado del ejercicio que realice conforme a la autorización que se otorga en este artículo. 

 

Los créditos que se contraten con base en la presente autorización deberán destinarse a la ejecución de 

los programas de inversión y obra pública. 

 

ARTÍCULO 8.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto del Secretario de Finanzas, 

afecte en garantía y/o fuente de pago de todas y cada una de las obligaciones que contraiga por los 

créditos o empréstitos que contrate como deudor directo o contingente en términos de los artículos 6 y 7 

de esta Ley, las participaciones que en ingresos federales le correspondan al Estado, sin perjuicio de 

afectaciones anteriores. 
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ARTÍCULO 9.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas, 

realice operaciones bursátiles, emita bonos y/o certificados de deuda pública, que podrá colocar en el 

mercado de valores bajo las mejores condiciones que prevalezcan en el mercado al momento de su 

colocación. 

 

Para efectos del párrafo anterior, se autoriza a la Secretaría de Finanzas para que previo acuerdo del 

Titular del Ejecutivo, la recaudación que se obtenga de la aplicación de cualquier contribución, pueda 

ser utilizada total o parcialmente a fomentar el desarrollo económico del Estado, a generar condiciones 

para la creación de más empleos, con las organizaciones productivas del Estado y a ser utilizada como 

fuente de pago y/o garantía de deuda pública del Estado. 

 

El Ejecutivo del Estado al presentar la Cuenta Pública informará al Congreso del Estado respecto del 

monto obtenido por la recaudación de la contribución y en su caso, de su aplicación. 

 

ARTÍCULO 10.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto del Secretario de Finanzas, 

cuando sea procedente, otorgue el aval del Gobierno del Estado y afecte las participaciones que en 

Ingresos Federales le correspondan, en garantía y/o fuente de pago, de todas y cada una de las 

obligaciones solidarias que contraiga, por los créditos o empréstitos que autorice el Congreso del 

Estado a contratar a los municipios o a las entidades de la Administración Pública Paraestatal o de los 

Municipios, en términos de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

ARTÍCULO 11.- La Secretaría de Finanzas podrá condonar total o parcialmente los recargos de 

contribuciones Estatales que se hubieren causado por los ejercicios 2009 y anteriores. 

 

I.- La condonación a que se refiere este artículo, se autorizará cuando: 

 

1.- Los activos del contribuyente sean insuficientes para cubrir el crédito fiscal de que se trate o que la 

carga financiera que representan los recargos y los demás créditos a cargo del contribuyente implique 

que pueda entrar en estado de insolvencia o lo conduzca a la suspensión de pagos o quiebra; y 

 

2.- Los recargos cuya condonación se solicita, deriven de créditos fiscales a cargo del contribuyente 

relativos a contribuciones que debieron cubrirse hasta el 31 de diciembre de 2009. 

 

II.- El porcentaje de condonación parcial o total de recargos, se hará atendiendo a la situación financiera 

del contribuyente y a su posibilidad de pago. 
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La autoridad podrá requerir al contribuyente todos los datos, informes o documentos que resulten 

necesarios para determinar que efectivamente se encuentra en los supuestos previstos en este artículo. 

Esto con independencia del ejercicio de sus facultades de verificación. 

 

Sólo procederá la condonación de recargos correspondientes a créditos fiscales que hayan quedado 

firmes y siempre que el acto o actos administrativos que resulten conexos a su causación no hayan sido 

materia de impugnación o que habiéndolo sido, el contribuyente acredite al momento de presentar su 

solicitud que ha formulado desistimiento. 

 

Lo previsto en este artículo no constituye instancia y no reinicia, interrumpe o suspende la interposición 

de los medios de defensa que pudieren hacerse valer en contra de los créditos fiscales que hubiesen 

dado lugar a la causación de los recargos a que se refiere este precepto. 

 

ARTÍCULO 12.- La Secretaría de Finanzas podrá cancelar créditos fiscales por razones de 

incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios. 

 

Se consideran créditos de cobro incosteable, aquellos cuyo importe sea inferior o igual a 200 unidades 

de inversión y aquellos cuyo costo de recuperación rebase el 75% del importe del crédito. 

 

Cuando el deudor tenga dos o más créditos a su cargo, todos ellos se sumarán para determinar si se 

cumplen los requisitos señalados en el párrafo anterior. La cancelación de los créditos a que se refiere 

este artículo no libera de su pago. 

 

Se consideran insolventes los deudores o los responsables solidarios cuando no tengan bienes para 

cubrir el crédito, cuando éstos no se puedan localizar o cuando hubieran fallecido sin dejar bienes que 

puedan ser objeto del procedimiento administrativo de ejecución. 

 

ARTÍCULO 13.- La Secretaría de Finanzas, los organismos públicos descentralizados y demás 

entidades públicas del Ejecutivo del Estado, tendrán la obligación de publicar en sus respectivas 

páginas de internet, la información y documentos necesarios, en términos del artículo 24 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Coahuila. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado y entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2010. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de esta Ley, no se consideran Ingresos del ejercicio, los 

excedentes fiscales del ejercicio anterior, aun cuando formen parte del Presupuesto de Egresos para el 

mismo ejercicio fiscal. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 7 de diciembre de 2009. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
 

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
Coordinador 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Rogelio Ramos Sánchez 

 

 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 
Dip. Francisco Tobías Hernández. 

 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
 

 
Dip. Shamir Fernández Hernández. 

 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 

 

 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
 

 
Dip. Jesús Contreras Pacheco 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Rodrigo Rivas Urbina 

 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
 

 
Dip. José Miguel Batarse Silva. 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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Es cuanto, Diputado.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputada.  
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración  el proyecto de decreto que contiene el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
que se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar en lo general y en lo particular el proyecto de decreto 
que se sometió a consideración, señalándose que el sistema electrónico estará abierto el tiempo 
programado para ese efecto y que una vez que concluya ya no se podrá votar, pidiéndose a las 
Diputadas y Diputados presentes que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que 
determinen, y a la Diputada Secretaria Cecilia Yanet Babún Moreno,  que tome nota de la votación y que 
una vez que se cierre el registro de los votos informe sobre el  resultado.  
 
Se abre el sistema.  Se cierra el registro.  
 
Diputada Secretaria Cecilia Yanet Babún Moreno: 
Diputado Presidente, habiéndose cerrado el registro de votación se informa que el resultado de la 
votación es el siguiente: 31 votos a favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputada.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad en lo general y en lo particular el 
dictamen presentado en este caso por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la 
formulación del decreto correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su 
promulgación, publicación y observancia. 
 
A continuación, solicito al Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente, que se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la Iniciativa de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Coahuila de Zaragoza  para el Ejercicio Fiscal 2010, planteada por el Ejecutivo del Estado.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Congreso del 

Estado con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, consistente en el Presupuesto de 

Egresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal del año 2010. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. El día 30 de noviembre de 2009, ante el Pleno del Congreso del Estado, compareció el 

Secretario de Finanzas para dar cuenta de los ordenamientos que integran el Paquete Económico del 

Estado entre las que se encuentra la iniciativa del Presupuesto de Egresos para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal del año 2010. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición de la Comisión de 

Finanzas los ordenamientos que integran el paquete económico para que se procediera a su estudio y 

dictamen. 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.  Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto por el Acuerdo de 

la Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó en la siguiente exposición de motivos: 

 

Durante los cuatro años de la presente administración, Coahuila ha experimentado una transformación 

sin precedentes que ha sido posible por un lado, gracias al respaldo de contribuyentes solidarios, 

participativos y dispuestos a colaborar en el logro de las aspiraciones colectivas, de acuerdo a sus 

posibilidades. 

 

Por otro lado, mediante un manejo eficiente y prudente del gasto público para realizar las inversiones 

que el dinamismo económico del Estado exige, así como para solventar la amplia variedad de las 

necesidades que las familias coahuilenses tienen. 

 

El 2010 iniciará con un presupuesto base de 29,711.8 millones de pesos, representando el más alto que 

se tenga registro en la historia de Coahuila y que significará un gasto total cercano a los 12 mil pesos 

por cada habitante del estado.  

 

En términos nominales, esto representa 4,742 millones de pesos más que el presupuesto aprobado por 

unanimidad en la pasada Legislatura y en términos relativos significa un incremento cercano a 19% 

respecto al programado para 2009.  

 

Cabe destacar que el esfuerzo realizado para alcanzar este presupuesto histórico, ha sido producto de 

un trabajo conjunto entre el Gobierno del Estado de Coahuila y los Diputados Federales que nos 

representan ante la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, que honrando nuestra herencia 

Republicana y con fundamento en el más arraigado espíritu federalista, han luchado esta vez para que 

los recursos y las competencias entre ordenes de gobierno fueran justas y equitativas.  

 

En esta etapa difícil para México, Coahuila y sus instituciones, han puesto todo su empeño para 

conseguir recursos, ajustar proyectos y reasignar partidas, para dirigir presupuestos hacia los fines que 

nos permitan seguir transformando nuestra tierra, generar crecimiento económico y empleos de calidad; 

hacia la eliminación de todos aquellos rezagos que generan bajo desarrollo y cumplir con la aspiración 

de elevar la calidad de vida de la gente, pues así, reafirmamos el mandato que le ha dado origen a este 

proyecto de gobierno, en el que lo social no sería un complemento de nada, sino la base todo. 
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En este compromiso de manejo presupuestal responsable, seguirán vigentes las políticas de austeridad 

y racionalización del gasto, así como la calidad en el gasto de operación, que se han venido 

implementando por la actual administración.  

 

En los hechos, esto significa que el presupuesto para gasto corriente que se somete a la consideración 

del Congreso representa solo el 4% de nuestro gasto total, lo cual nos ha permitido hacer una 

reasignación presupuestal hacia las áreas sociales prioritarias. 

 

En consecuencia, para el programa de inversión pública, se destinarán 9,020.5 millones de pesos para 

el próximo ejercicio fiscal. Esto constituye un aumento de 70% con respecto a lo presupuestado para el 

2009, con lo cual se continuará impulsando el desarrollo del Estado y la consecución de los objetivos del 

Plan Estatal de Desarrollo 2006-2011. 

 

Para el ejercicio 2010, la inversión pública representará el 30% del presupuesto total, lo que da para el 

Estado una inversión sin precedentes y el mayor porcentaje de un presupuesto para este renglón en la 

escala nacional. Esto significa que se destinarán a inversión 30 de cada 100 pesos del presupuesto total 

y 3,600 pesos por habitante en promedio. 

 

Como instrumento para el desarrollo, el presupuesto de gasto generará un nivel de confianza a los 

ciudadanos, será detonador para consolidar nuestra transformación y representará el impulso necesario 

para consolidar los proyectos sociales y de infraestructura. 

 

Al programa de Educación, Cultura y Deporte, se destinará 12,318.8 millones de pesos, que representa 

un 41.46% respecto del total presupuestado.  Lo anterior permitirá contar con un sistema educativo 

eficiente, incluyente y de calidad, que permita una oferta educativa diversificada y congruente con las 

necesidades actuales, lo que incidirá favorablemente en el desarrollo integral de las personas. Además 

se promoverá la ciencia, la cultura y el deporte, la atención a la juventud y la participación comprometida 

de todos los sectores. 

 

Por  lo que se refiere al programa de Asistencia, Desarrollo Social y Salud, se contará con un 

presupuesto de 4,272.8 millones, que representa el 14.38% del total, con lo que se pretende hacer de 

Coahuila un estado con una cultura de vida saludable, que cuente con servicios de salud modernos, 

accesibles para todos, con trato personalizado y atención de calidad. 

 

Para el programa de Fortalecimiento Municipal se propone un gasto de 2,805 millones de pesos. 

 

En los rubros de Procuración de Justicia y Seguridad Pública se propone una partida de 1,164.4 

millones de pesos, manteniéndose así una política de gasto que permita tener una visión que consiste 
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en construir una entidad donde el estado de derecho se aplique con eficiencia, equidad, profesionalidad 

y un respeto irrestricto a los derechos fundamentales. 

 

Al programa de Fomento Económico, Desarrollo Regional y Productividad se le asignan en la propuesta, 

recursos por el orden de los 1,225.9 millones de pesos que se destinarán principalmente a la promoción 

industrial. Con respecto a 2009, la definición presupuestal en este rubro, representa un incremento 

superior al 47%, considerando que en tiempos difíciles debemos otorgar nuestro apoyo a la  atracción 

de inversiones para la generación de nuevos empleos. 

 

Para Obras Públicas y Transportes, se propone un gasto de 4,037.4 millones de pesos, que representa 

un 117% superior al presupuesto de 2009, con lo cual garantizaremos un fuerte impulso a la inversión 

pública y a la infraestructura para el desarrollo.  

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana tendrá un presupuesto de 56.8 millones de pesos. 

Esto representa para este año una reducción de 43.6% con respecto a 2009, considerando que el 

próximo año no habrá proceso electoral. 

 

El programa de Previsión Social cuenta en la iniciativa con una partida de 1,257.9 millones de pesos.   

 

En  todo momento la prioridad de esta administración será la gente, por lo que los recursos destinados 

al gasto social que incluye los programas de Educación, Cultura y Deporte, Asistencia Social, Desarrollo 

Social y Salud así como el de Previsión Social, que representan un 60% del gasto total y 2,000 millones 

de pesos más que el presupuesto aprobado para el 2009. 

  

Esto significa que de cada peso que se gastará en el 2009, 60 centavos estarán dirigidos a elevar los 

niveles de calidad de vida de la población. 

 

Los montos máximos que se deben observar para la contratación de obra pública y adquisiciones, 

solamente sufrieron un ajuste de 4.5% considerando la inflación anualizada de octubre de 2008 a 

octubre de 2009. 

 

TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión procedimos a llevar a cabo el estudio y análisis 

pertinentes para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo reuniones con el Secretario de 

Finanzas y el personal encargado de las áreas correspondientes en la materia, lo anterior con la 

finalidad de realizar un examen exhaustivo del paquete económico presentado, por lo que desahogadas 

dichas reuniones, se estima que se reúnen los elementos de juicio necesario para elaborar el presente 

dictamen y proponer a su consideración, análisis, discusión y en su caso aprobación el siguiente: 
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PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010 

 

 

 

 ARTÍCULO 1.- El ejercicio, seguimiento y control del gasto público estatal y las erogaciones con 

cargo al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Coahuila para el Ejercicio Fiscal de 2010, se 

sujetarán a las disposiciones contenidas en este decreto y a las aplicables de la materia. Dichas 

erogaciones se regirán, por el Presupuesto de Egresos siguiente: 

 

      

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2010 

CLASIFICACION POR PODER Y DEPENDENCIA 

(MILES DE PESOS) 

      

  IMPORTE TOTAL 

PODER LEGISLATIVO     

CONGRESO DEL ESTADO 131,471   

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 62,828 194,299 

      

             TOTAL PODER LEGISLATIVO   194,299 

      

PODER JUDICIAL     

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 304,742   

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 15,341 320,083 

      

             TOTAL PODER JUDICIAL   320,083 

      

PODER EJECUTIVO     

DESPACHO DEL EJECUTIVO 78,230   

SECRETARIA DE GOBIERNO 596,771   

SECRETARIA DE FINANZAS 1,111,551   

SECRETARIA DE FOMENTO ECONOMICO 135,953   

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA 13,077,026   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 580,306   

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROT. CIUD. 0   

SECRETARIA DE SALUD 1,307,930   

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 4,042,485   

SECRETARIA DE FOMENTO AGROPECUARIO 982,401   

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 73,250   
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 323,632   

SECRETARIA DE TURISMO 114,390   
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 1,176,434   

SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA LAGUNA 625,742   

REPRESENTACION DEL GOB. DEL EDO. EN MEXICO  D.F. 18,175 24,244,274 

      

TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS     

PARTICIPACIONES MUNICIPALES 2,784,286 2,784,286 

      

TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS     

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 242,450   

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA CULTURA 89,719   

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO 27,791   

SECRETARIA EJECUTIVA DEL VOLUNTARIADO 38,961   

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 23,134   

INSTITUTO ESTATAL DEL DEPORTE 60,258   

MUSEO DE LAS AVES 5,212   

INSTITUTO COAHUILENSE DEL CATASTRO 20,975   

COMISION ESTATAL P/ REG. DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 13,733   

INST. EST. PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS 146,108   

SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 900,224   

CONSEJO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 18,521   

COLEGIO DE EDUCACION PROF. TECNICA 61,297   

INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS MUJERES 9,924   

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO 158,866   

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA JUVENTUD 14,943   

INSTITUTO COAHUILENSE DE ADULTOS MAYORES 3,908   

INSTITUTO ESTATAL DEL EMPLEO 57,481   

COMISION ESTATAL DE ARBITRAJE MEDICO 4,720 1,898,225 

      

GOBIERNO DEL ESTADO     

GOBIERNO DEL ESTADO 190,000 190,000 

      

             TOTAL PODER EJECUTIVO   29,116,785 

      

ORGANISMOS ELECTORALES     

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PART. CIUDADANA. 56,831 56,831 

      

             TOTAL ORGANISMOS ELECTORALES   56,831 

      

ORGANISMO DE TRANSPARENCIA     

INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACION 23,858 23,858 

      

             TOTAL ORGANISMO DE TRANSPARENCIA   23,858 

      

T O T  A L     G E N E R A L   29,711,856 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2010 

CLASIFICACION POR PODER Y OBJETO DEL GASTO 

(MILES DE PESOS) 

  IMPORTE SUBTOTAL TOTAL PODER 

        

PODER LEGISLATIVO       

        

   SERVICIOS PERSONALES 150,922     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 5,918     

   SERVICIOS GENERALES 30,222     

   TRANSFERENCIAS 1,097     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

              
2,640      

   INVERSION PUBLICA 

              
3,500    194,299 

        

PODER JUDICIAL       

        

   SERVICIOS PERSONALES 277,480     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 5,481     

   SERVICIOS GENERALES 35,670     

   TRANSFERENCIAS 

                     
-        

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,452     

   INVERSION PUBLICA 

                     
-      320,083 

        

PODER EJECUTIVO       

        

   SERVICIOS PERSONALES 12,443,514     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 236,997     

   SERVICIOS GENERALES 869,059     

   TRANSFERENCIAS 6,360,137     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 9,017,078     

   SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 190,000   29,116,785 

        

ORGANISMOS ELECTORALES       

        

   SERVICIOS PERSONALES 17,180     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 2,253     

   SERVICIOS GENERALES 6,340     

   TRANSFERENCIAS 26,080     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 4,978     

   INVERSION PUBLICA 

                     
-      56,831 
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ORGANISMO DE 
TRANSPARENCIA 

      

        

   SERVICIOS PERSONALES 17,556     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,157     

   SERVICIOS GENERALES 4,915     

   TRANSFERENCIAS 

                     
-        

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                 
230      

   INVERSION PUBLICA 

                     
-      23,858 

        

TOTAL GENERAL     29,711,856 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2010 

CLASIFICACION POR PODER, DEPENDENCIA Y OBJETO DEL GASTO 

(MILES DE PESOS) 

        

  
IMPORTE SUBTOTAL 

TOTAL 
PODER 

        

PODER LEGISLATIVO       

        

CONGRESO DEL ESTADO       
        

   SERVICIOS PERSONALES 100,844     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 3,118     

   SERVICIOS GENERALES 21,118     

   TRANSFERENCIAS 850     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2,040     

   INVERSION PUBLICA 3,500 131,471   

        

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO       

        

   SERVICIOS PERSONALES 50,077     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 2,800     

   SERVICIOS GENERALES 9,104     

   TRANSFERENCIAS 247     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 600     

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    62,828 194,299 

        

PODER JUDICIAL       

        

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA       
        

   SERVICIOS PERSONALES 266,465     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 5,040     

   SERVICIOS GENERALES 32,000     

   TRANSFERENCIAS 

                     
-        

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,237     

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    304,742   

        

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL       

        

   SERVICIOS PERSONALES 11,015     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 441     

   SERVICIOS GENERALES 3,670     

   TRANSFERENCIAS 

                     
-        

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 215     
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   INVERSION PUBLICA 

                     
-    15,341 320,083 

        

PODER EJECUTIVO       

        

DESPACHO DEL EJECUTIVO       
        

   SERVICIOS PERSONALES 51,119     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 5,376     

   SERVICIOS GENERALES 20,500     

   TRANSFERENCIAS 1,236     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    78,230   

        

DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO       
        

        

SECRETARIA DE GOBIERNO       

        

   SERVICIOS PERSONALES 405,236     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 9,500     

   SERVICIOS GENERALES 173,272     

   TRANSFERENCIAS 8,762     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 0 596,771   

        

SECRETARIA DE FINANZAS       

        

   SERVICIOS PERSONALES 444,371     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 35,280     

   SERVICIOS GENERALES 151,114     

   TRANSFERENCIAS 374,886     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 105,900 1,111,551   

        

SECRETARIA DE FOMENTO ECONOMICO       

        

   SERVICIOS PERSONALES 59,639     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 591     

   SERVICIOS GENERALES 7,687     

   TRANSFERENCIAS 

                     
-        

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 68,035 135,953   

        

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA       
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   SERVICIOS PERSONALES       

          BUROCRATAS 109,241     

          MAGISTERIO ESTATAL 2,838,255     

          MAGISTERIO FEDERALIZADO 6,375,243     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 14,918     

   SERVICIOS GENERALES 185,542     

   TRANSFERENCIAS 2,752,126     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 801,700 13,077,026   

        

        

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL       

        

   SERVICIOS PERSONALES: 94,659     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,667     

   SERVICIOS GENERALES 15,684     

   TRANSFERENCIAS 266,297     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 202,000 580,306   

        

SECRETARIA DE SALUD       

        

   SERVICIOS PERSONALES 68,063     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 3,172     

   SERVICIOS GENERALES 13,861     

    TRANSFERENCIAS 36,434     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 1,186,400 1,307,930   

        

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE       

        

   SERVICIOS PERSONALES 104,927     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 11,290     

   SERVICIOS GENERALES 33,382     

   TRANSFERENCIAS 86     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

    INVERSION PUBLICA 3,892,800 4,042,485   

        

SECRETARIA DE FOMENTO AGROPECUARIO       

        

   SERVICIOS PERSONALES 76,391     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,462     

   SERVICIOS GENERALES 8,100     

   TRANSFERENCIAS 548     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 895,900 982,401   
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA.       

        

   SERVICIOS PERSONALES 67,221     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,210     

   SERVICIOS GENERALES 4,585     

   TRANSFERENCIAS 234     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 0 73,250   

        

   SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES     

        

   SERVICIOS PERSONALES 34,218     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 672     

   SERVICIOS GENERALES 9,542     

   TRANSFERENCIAS 0     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 279,200 323,632   

        

   SECRETARIA DE TURISMO       

        

   SERVICIOS PERSONALES 22,217     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,344     

   SERVICIOS GENERALES 4,032     

   TRANSFERENCIAS 296     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 86,500 114,390   

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO       

        

   SERVICIOS PERSONALES 575,517     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 83,004     

   SERVICIOS GENERALES 134,950     

   TRANSFERENCIAS 263     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 382,700 1,176,434   

        

SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA LAGUNA     

        

   SERVICIOS PERSONALES 41,026     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,575     

   SERVICIOS GENERALES 7,056     

   TRANSFERENCIAS 3,085     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 573,000 625,742   
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REPRESENTACION DEL GOB. DEL EDO. EN MEXICO D.F.       

        

   SERVICIOS PERSONALES 14,075     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 403     

   SERVICIOS GENERALES 3,696     

   TRANSFERENCIAS 

                     
-        

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    18,175   

        

TOTAL DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO   24,244,274   

      

TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS       

        

   TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS 2,730,493     

   INVERSION PUBLICA 53,793 2,784,286   

        

        
TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

      

        

   DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA       

        

   SERVICIOS PERSONALES 65,187     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 2,239     

   SERVICIOS GENERALES 8,702     

   TRANSFERENCIAS 570     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 165,750 242,450   

        

        

   INSTITUTO COAHUILENSE DE LA CULTURA       

        

   SERVICIOS PERSONALES 29,233     

   MATERIALES Y SUBMINISTROS 196     

   SERVICIOS GENERALES 19,778     

   TRANSFERENCIAS 3,312     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 37,200 89,719   
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   INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO       

        

   SERVICIOS PERSONALES 11,260     

   MATERIALES Y SUBMINISTROS 

                     
-        

   SERVICIOS GENERALES 

                     
-        

   TRANSFERENCIAS 16,531     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    27,791   

        

   SECRETARIA EJECUTIVA DEL VOLUNTARIADO       

        

   SERVICIOS PERSONALES 13,816     

   MATERIALES Y SUBMINISTROS 734     

   SERVICIOS GENERALES 3,165     

   TRANSFERENCIAS 2,246     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 19,000 38,961   

       

   COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS       

        

   SERVICIOS PERSONALES 18,520     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 567     

   SERVICIOS GENERALES 4,047     

   TRANSFERENCIAS 

                     
-       

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    23,134   

       

   INSTITUTO ESTATAL DEL DEPORTE       

        

   SERVICIOS PERSONALES 24,596     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,645     

   SERVICIOS GENERALES 5,000     

   TRANSFERENCIAS 23,717     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 5,300 60,258   

        

   MUSEO DE LAS AVES       

        

   SERVICIOS PERSONALES 

                     
-        

   MATERIALES Y SUMINISTROS 

                     
-        

   SERVICIOS GENERALES                          
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-    

   TRANSFERENCIAS 5,212     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    5,212   

        

        

        

   INSTITUTO COAHUILENSE DEL CATASTRO       

        

   SERVICIOS PERSONALES 18,832     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 244     

   SERVICIOS GENERALES 1,898     

   TRANSFERENCIAS 

                     
-        

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    20,975   

        

    COMISION ESTATAL P/REG. DE LA TENENCIA DE LA TIERRA     

        

   SERVICIOS PERSONALES 12,233     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 234     

   SERVICIOS GENERALES 1,265     

   TRANSFERENCIAS 

                     
-        

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    13,733   

        

    INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS     

        

   SERVICIOS PERSONALES 17,299     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 316     

   SERVICIOS GENERALES 2,492     

   TRANSFERENCIAS 

                     
-        

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 126,000 146,108   

        

    SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA       

        

   SERVICIOS PERSONALES 802,887     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 57,560     

   SERVICIOS GENERALES 33,827     

   TRANSFERENCIAS 5,950     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     
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   INVERSION PUBLICA 

                     
-    900,224   

        

    CONSEJO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA       

        

   SERVICIOS PERSONALES 4,718     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 790     

   SERVICIOS GENERALES 7,200     

   TRANSFERENCIAS 5,813     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    18,521   

        

        

        

    COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA       

        

   SERVICIOS PERSONALES 

                     
-        

   MATERIALES Y SUMINISTROS 

                     
-        

   SERVICIOS GENERALES 

                     
-        

   TRANSFERENCIAS 61,297     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    61,297   

        

    INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS MUJERES       

        

   SERVICIOS PERSONALES 7,817     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 208     

   SERVICIOS GENERALES 1,899     

   TRANSFERENCIAS 

                     
-        

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0     

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    9,924   

        

    COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO       

        

   SERVICIOS PERSONALES 

                     
-        

   MATERIALES Y SUMINISTROS 

                     
-        

   SERVICIOS GENERALES 

                     
-        

   TRANSFERENCIAS 58,866     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 100,000 158,866   
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    INSTITUTO COAHUILENSE DE LA JUVENTUD       

        

   SERVICIOS PERSONALES 11,069     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 369     

   SERVICIOS GENERALES 3,101     

   TRANSFERENCIAS 404     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    14,943   

        

    INSTITUTO COAHUILENSE DE ADULTOS MAYORES       

        

   SERVICIOS PERSONALES 2,859     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 89     

   SERVICIOS GENERALES 896     

   TRANSFERENCIAS 64     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    3,908   

        

    INSTITUTO ESTATAL DEL EMPLEO       

        

   SERVICIOS PERSONALES 18,196     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 342     

   SERVICIOS GENERALES 2,785     

   TRANSFERENCIAS 258     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 35,900 57,481   

        

COMISION COAHUILENSE DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MEDICO     

        

   SERVICIOS PERSONALES 

              
3,571      

   MATERIALES Y SUMINISTROS 

                     
-        

   SERVICIOS GENERALES 

                     
-        

   TRANSFERENCIAS 1,149     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

                     
-        

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    4,720   

        

    TOTAL ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS   1,898,225   

        



Primer Año de Ejercicio Constitucional Segundo Período Ordinario - 8 de diciembre de 2009 
 

Congreso del Estado de Coahuila 58 

 
 

        

  GOBIERNO DEL ESTADO       

        

   SERVICIO DE DEUDA PUBLICA 190,000 190,000   

        

        

    TOTAL PODER EJECUTIVO     29,116,785 

      

                      ORGANISMOS ELECTORALES       

        

   INSTITUTO ELECTORAL Y DE PART. CIUDADANA       

        

   SERVICIOS PERSONALES 17,180     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 2,253    

   SERVICIOS GENERALES 6,340     

   TRANSFERENCIAS 26,080     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 4,978     

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    56,831 56,831 

        

                      ORGANISMO DE TRANSPARENCIA       

        

   INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACION     

        

   SERVICIOS PERSONALES 17,556     

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,157    

   SERVICIOS GENERALES 4,915     

   TRANSFERENCIAS 

                     
-        

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

            
230.00      

   INVERSION PUBLICA 

                     
-    23,858 23,858 

        

TOTAL DE EGRESOS     29,711,856 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2010 

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 

(MILES DE PESOS) 

        

CAPITULO                CONCEPTO IMPORTE TOTAL 

        

        

1000 SERVICIOS PERSONALES   12,906,652 

     ADMINISTRACION GENERAL 2,228,167   

     MAGISTERIO 9,213,498   

  
   SEGURIDAD Y PROCURACION DE 
JUSTICIA 594,037   

     SALUD PUBLICA 870,950   

        

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS   251,806 

     ADMINISTRACION GENERAL 92,585   

     MAGISTERIO 14,918   

  
   SEGURIDAD Y PROCURACION DE 
JUSTICIA 83,571   

     SALUD PUBLICA  60,732   

        

3000 SERVICIOS GENERALES   946,206 

     ADMINISTRACION GENERAL 573,979   

     MAGISTERIO 185,542   

  
   SEGURIDAD Y PROCURACION DE 
JUSTICIA 138,997   

     SALUD PUBLICA 47,688   

        

4000 TRANSFERENCIAS   6,387,314 

        

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES   9,300 

     ADMINISTRACION GENERAL 9,300   

     MAGISTERIO 0   

  
   SEGURIDAD Y PROCURACION DE 
JUSTICIA 0   

     SALUD PUBLICA 0   

        

6000 INVERSION PUBLICA   9,020,578 

        

7000 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA   190,000 

        

        

        

  T  O  T  A  L   29,711,856 
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ARTÍCULO 2.- En el Presupuesto a que se refiere el artículo anterior, se comprenden los recursos 

correspondientes al fondo que se creará mediante Decreto del Ejecutivo, para el otorgamiento de 

subsidios a los contribuyentes y un fondo para contingencias y apoyos a personas en estado de 

necesidad, que serán operados por las dependencias correspondientes. 

 

ARTÍCULO 3.- Los funcionarios públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados serán 

directamente responsables de que se alcancen con oportunidad y eficiencia las metas y acciones 

previstas en sus respectivos programas, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, así como en 

las demás disposiciones aplicables. Asimismo, no deberán contraer compromisos que rebasen el monto 

de los presupuestos autorizados o acordar erogaciones que no permitan el cumplimiento de las metas 

aprobadas para el ejercicio fiscal. 

 

ARTÍCULO 4.- La Secretaría de Finanzas, en el ámbito de su competencia, verificará los resultados de 

la ejecución de los presupuestos de las dependencias y entidades públicas en relación con las normas 

vigentes para el ejercicio de los presupuestos que se les asigna, a fin de que se adopten las medidas y 

se hagan las recomendaciones necesarias para corregir cualquier desviación.  

  

Para dicho efecto, las dependencias y entidades públicas presentarán mensualmente sus informes 

presupuestales a la Secretaría de Finanzas, para que proceda ésta a la revisión, seguimiento y 

evaluación en el cumplimiento de objetivos y metas establecidos en los programas autorizados y en el 

ejercicio del presupuesto aprobado. 

 

Para los efectos del párrafo anterior la Secretaría de Finanzas podrá requerir la información y 

documentos que considere necesarios, para verificar el contenido de los informes presentados. 

  

ARTÍCULO 5.- Las dependencias, organismos y entidades de la Administración Pública del Estado, solo 

podrán ejercer su presupuesto hasta por el monto autorizado, debiendo concentrar en la Secretaría de 

Finanzas los recursos económicos provenientes de ahorros presupuestales; así como aquellos 

recaudados por cualquier otro concepto que exceda de este presupuesto. La Secretaría de Finanzas, 

previo acuerdo del Ejecutivo, podrá destinarlos a programas prioritarios. 

 

ARTÍCULO 6.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, efectuará las 

reducciones a los montos de los presupuestos aprobados a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública, cuando dejen de cumplir sus propósitos o cuando se presenten contingencias 

que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse en cuenta las circunstancias económicas y 

sociales que priven en el Estado, las prioridades de desarrollo establecidas en el Plan Estatal de 
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Desarrollo, los alcances de los conceptos de gasto y, en su caso, la naturaleza y características 

particulares de operación de las dependencias o entidades de que se trate. 

 

Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Estatal en observancia de lo anterior, deberán 

realizarse en forma selectiva, sin afectar los programas prioritarios del gasto social y, en general, los 

programas estratégicos y prioritarios, optando preferentemente en los casos de programas de inversión, 

por aquellos de menor productividad e impacto social y económico.  

 

ARTÍCULO 7.- En el caso de requerirse el pago de adeudos provenientes de ejercicios anteriores, los 

montos establecidos se harán con cargo a las partidas presupuestales de las dependencias o entidades 

previstas en el presente presupuesto, sin que su pago implique asignación de recursos adicionales. 

 

ARTÍCULO 8.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, implementarán programas 

para reducir el gasto relacionados con la adquisición de materiales, suministros y servicios personales, 

con la finalidad de obtener ahorros, sin afectar las funciones, la productividad y eficiencia de las mismas. 

 

En todo momento, deberá respetarse el presupuesto destinado a los programas prioritarios. 

 

ARTÍCULO 9.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, podrá autorizar que 

los ahorros presupuestales que obtengan las dependencias y entidades de la Administración Pública, 

como resultado de los programas que implemente para tal efecto por concepto de servicios personales, 

materiales y suministros, sean destinados a programas sociales prioritarios o de inversión pública. 

 

ARTÍCULO 10.- Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás disposiciones 

aplicables a la materia, los titulares de las dependencias, así como las entidades de la administración 

pública estatal, serán responsables de la estricta observancia de las disposiciones de racionalidad y 

disciplina presupuestal. 

  

Su inobservancia o incumplimiento motivará que se finquen las responsabilidades a que haya lugar 

conforme a la Ley. 

 

ARTÍCULO 11.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas para el 

Estado, los montos máximos de contratación de obra pública y de servicios relacionados con las obras 

públicas, los montos máximos para la adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 

pública que podrán realizar las dependencias y entidades durante el ejercicio fiscal de 2010, se 

sujetarán a los siguientes lineamientos. 

 

I.- Para obra pública: 
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a).- Hasta $3´060,537.00 (TRES MILLONES SESENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N.), por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo. 

 

b).- De más de $3´060,537.00 (TRES MILLONES SESENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M.N.), hasta $10´345,500.00 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), a través de invitación de por lo menos tres personas y contar, 

en todo caso, con un mínimo de tres propuestas económicas solventes, de lo contrario se declarará 

desierta. 

 

c).- De más de $10´345,500.00 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) mediante convocatoria o licitación pública. 

 

II.- Para servicios relacionados con las obras públicas: 

 

a).- Hasta $1´020,179.00 (UN MILLÓN VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo. 

 

b).- De más de $1´020,179.00 (UN MILLÓN VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 

M.N.) hasta $4´080,717.00 (CUATRO MILLONES OCHENTA MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS 

00/100 M.N.) a través de invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un 

mínimo de tres propuestas económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta. 

 

c).- De más de $4´080,717.00 (CUATRO MILLONES OCHENTA MIL SETECIENTOS DIESCISIETE  

PESOS 00/100 M.N.) mediante convocatoria o licitación pública. 

  

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

 

Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra o servicio deberá considerarse 

individualmente, a fin de determinar si su monto queda comprendido dentro de los máximos señalados, 

en el entendido de que, en ningún caso, el importe total de una obra o servicio podrá ser fraccionado 

para que quede comprendido en los supuestos a que se refiere este artículo. 

 

ARTÍCULO 12.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 51 y 52 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila, los montos máximos de 

contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública que podrán 

realizar las dependencias y entidades de  la administración pública, durante el ejercicio fiscal de 2010, 

se sujetarán a los siguientes lineamientos: 
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a).- Hasta $2´079,550.00 (DOS MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.) por Adjudicación Directa, con tres cotizaciones como mínimo.  Cuando el monto 

de la adquisición sea hasta $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), podrá realizarse con una 

sola cotización, siempre que se garantice el adecuado abasto de los bienes requeridos. 

 

b).- De más de $2´079,550.00 (DOS MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.), hasta $5´120,500.00 (CINCO MILLONES CIENTO VEINTE MIL QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) a través de Invitación de por lo menos a tres proveedores y contar, en todo caso, 

con un mínimo de una propuesta económica solvente, de lo contrario se declarará desierta. 

 

c).- De más de $5´120,500.00 (CINCO MILLONES CIENTO VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 

M.N.) a través de Licitación Pública. 

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

 

ARTÍCULO 13.- Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o modificar contratos de 

obras públicas, adquisiciones y de servicios relacionados con ellas, cuando no hubiese saldo disponible 

en la correspondiente partida presupuestal. 

 

ARTÍCULO 14.- Para los efectos del artículo 102 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y del segundo párrafo del artículo 41 de la Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del 

Estado se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas, en caso 

de que durante el ejercicio fiscal de 2010 la Hacienda Pública del Estado cuente con disponibilidad de 

recursos superiores a la cobertura del gasto público autorizado en el presente Decreto, los aplique 

dentro de los programas sociales, prioritarios o de inversión pública. 

 

ARTÍCULO 15.- La asignación definitiva de los recursos se hará del conocimiento de la Legislatura 

Local mediante la información financiera y la presentación de las cuentas públicas correspondientes. 

 

ARTÍCULO 16.- Las dependencias y entidades tienen obligación de publicar a través de las páginas 

electrónicas que tengan establecidas en Internet, la información relativa a los convenios celebrados con 

el Gobierno Federal por los que se transfieran recursos, así como las convocatorias para licitaciones 

públicas que lleven a cabo y el fallo correspondiente. 

 

ARTÍCULO 17.- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, difundirán periódicamente entre la 

población en general, a través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en Internet, la 
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información relativa a los programas y acciones aprobados en este Presupuesto, incluyendo el avance 

en el cumplimiento de los respectivos objetivos y metas. 

 

ARTÍCULO 18.- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos 

descentralizados y demás dependencias y entidades del Gobierno del Estado, tendrán la obligación de 

publicar en sus respectivas páginas de Internet la información y documentos necesarios, en términos del 

artículo 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de Coahuila. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado y entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2010. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de esta Ley, no se consideran ingresos del ejercicio, los 

excedentes fiscales del ejercicio anterior, aun cuando formen parte del Presupuesto de Egresos para el 

mismo ejercicio fiscal. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 7 de diciembre de 2009. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 

Coordinador 
 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
 

 
 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Rogelio Ramos Sánchez 

 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 
Dip. Francisco Tobías Hernández. 

 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
 

 
Dip. Shamir Fernández Hernández. 

 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 

 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
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Dip. Jesús Contreras Pacheco 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Rodrigo Rivas Urbina 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. José Miguel Batarse Silva. 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración  el proyecto de decreto que contiene el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
que se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar en lo general y en lo particular el proyecto de decreto 
que se sometió a consideración, señalándose que el sistema electrónico estará abierto el tiempo 
programado para ese efecto y que una vez que concluya ya no se podrá votar, pidiéndose a las 
Diputadas y Diputados presentes que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que 
determinen, y al Diputado  Secretario  Ignacio Segura Teniente,  que tome nota de la votación y que una 
vez que se cierre el registro de los votos informe sobre el  resultado.  
 
Se abre el sistema.  Se cierra el registro.   
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
Diputado Presidente, habiéndose cerrado el registro de votación se informa que el resultado de la 
votación es el siguiente: 31 votos a favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad en lo general y en lo particular el 
dictamen presentado en el caso por la Comisión de Finanzas, por lo que  debe de procederse a la 
formulación del decreto correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su 
promulgación, publicación y observancia.  
 
A continuación, solicito a la Diputada Secretaria Cecilia Yanet Babún Moreno que se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la Iniciativa de Ley  para la Distribución 
de las Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de Coahuila, planteada por 
el Ejecutivo del Estado.  
 
Diputada  Secretaria Cecilia Yanet Babún Moreno: 

 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Congreso del 

Estado con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, consistente en Ley para la 

Distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de Coahuila de 

Zaragoza para el Ejercicio Fiscal del año 2010. 

 

RESULTANDO 
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PRIMERO. El día 30 de noviembre de 2009, ante el Pleno del Congreso del Estado, compareció el 

Secretario de Finanzas para dar cuenta de los ordenamientos que integran el Paquete Económico del 

Estado entre las que se encuentra la iniciativa de Ley para la Distribución de Participaciones y 

Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal del 

año 2010. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición de la Comisión de 

Finanzas los ordenamientos que integran el paquete económico para que se procediera a su estudio y 

dictamen. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.  Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto por el Acuerdo de 

la Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó en la siguiente exposición de motivos: 

 

 

A partir del Ejercicio Fiscal 2008, entro en vigor la nueva fórmula de Distribución de Participaciones 

Federales a Municipios. Estos cambios fueron derivados de la Reforma Integral de la Hacienda Pública 

Federal, que modificó la mecánica y los componentes empleados para la Distribución del Fondo General 

de Participaciones para los Estados y Municipios. Incorporando como nuevos elementos de asignación, 

las contribuciones municipales más importantes quedando abierta la posibilidad de adicionar el Impuesto 

Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, lo que hace que el Municipio incida de manera directa en la 

determinación de estos recursos para el Estado, ya que actualmente el monto de estas contribuciones 

Municipales representa el 50% de los Ingresos Locales que la Federación utiliza para realizar el cálculo 

de las Participaciones del Estado.  

Ante esta nueva dinámica, fue necesario adecuar la mecánica de distribución de participaciones a 

Municipios con el fin de generar los incentivos correctos que motivarán a los Municipios a realizar 

mayores esfuerzos para incrementar la recaudación de estas contribuciones, respetando en la fórmula 

los principios de igualdad, equidad y proporcionalidad, incorporando en la fórmula los siguientes criterios:  

 Incentivar el esfuerzo recaudatorio en la recaudación de Impuesto Predial y  

Derechos por Servicio de Agua. 

 Fomentar la vigilancia  y control en el cobro de los Impuestos Sobre  

Tenencia y Uso de Vehículos y los Derechos de Control Vehicular. 

 Disminuir los desequilibrios que genera la Inversa Per Cápita en la Fórmula  
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actual. 

 

Con la incorporación de estos elementos, se pretendía que los municipios dispusieran  de nuevos 

componentes de distribución que dependieran directamente del crecimiento en su  recaudación y en la 

capacidad recaudatoria que cada uno presentará. 

 

El componente denominado inversa Per Cápita, al ser inversamente proporcional a los ingresos que por 

habitante recibe cada municipio, ocasiona que los incrementos en la recaudación distorsionen la fórmula, 

atemperando el esfuerzo realizado por los municipios que cuentan con bajos niveles de población y con 

una menor estructura recaudatoria.  

 

A fin de corregir esta distorsión, se propone adecuar de la fórmula este componente, para darle mayor 

peso al Esfuerzo recaudatorio. 

 

Así mismo se crea un fondo de compensación de hasta por 10 millones de pesos, destinado a posibles 

disminuciones en las Participaciones por los cambios en la fórmula, de tal suerte que ningún municipio se 

vea afectado por esta situación. 

 

TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión procedimos a llevar a cabo el estudio y análisis 

pertinentes para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo reuniones con el Secretario de Finanzas 

y el personal encargado de las áreas correspondientes en la materia, lo anterior con la finalidad de 

realizar un examen exhaustivo del paquete económico presentado, por lo que desahogadas dichas 

reuniones, se estima que se reúnen los elementos de juicio necesario para elaborar el presente dictamen 

y proponer a su consideración, análisis, discusión y, en su caso, aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE LEY PARA LA DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

FEDERALES A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA 

 

ARTICULO 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer, conforme a lo dispuesto por los artículos 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 158 Q, fracción II y 158 T de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila y la Ley de Coordinación Fiscal, las participaciones y aportaciones 

federales que correspondan a las haciendas públicas municipales, de las que obtenga el Estado 

provenientes de ingresos federales, por su incorporación al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así 

como determinar los mecanismos de distribución y entrega de dichas Participaciones y aportaciones para 

el ejercicio fiscal de 2010. 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS PARTICIPACIONES A LOS 
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MUNICIPIOS EN INGRESOS FEDERALES 

 

ARTÍCULO 2. Las Participaciones Federales que correspondan a los municipios en los porcentajes que 

establece esta Ley, se calcularán por cada ejercicio fiscal y su determinación y aprobación quedará a 

cargo de la Secretaría de Finanzas.  

 

ARTÍCULO 3. Los Municipios recibirán las siguientes participaciones: 

 
I. El 20% del total del Fondo General de Participaciones que perciba el  

Estado. 

II. El 100% del total del Fondo de Fomento Municipal que perciba el Estado. 

III. El 20% del total del Fondo de Fiscalización que perciba el Estado. 

IV. El 20% de la recaudación del Impuesto Federal Sobre Tenencia o Uso de  

Vehículos que recaude el Estado. 

V. El 20% de la recaudación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que  

recaude el Estado. 

VI. El 20% del total de la recaudación del Impuesto  Especial  sobre   

Producción y Servicios por el consumo estatal de cervezas, bebidas  

alcohólicas y tabacos labrados que perciba el Estado. 

VII. El 20% del total de la recaudación del Impuesto  Especial  sobre   

Producción  y Servicios por la venta final de gasolina y diesel que perciba el  

Estado. 

 

ARTÍCULO 4. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo General de Participaciones que perciba 

el Estado, conforme a las reglas siguientes: 

 
I.- El 86.50% que de Participación del Fondo General de Participaciones que recibirán los Municipios se 

determinará como sigue: 

 

1).- El 42.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada municipio, en 

relación con el total de la entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

1%10.42 ia CPMIPM   
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Donde:  
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aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio  

 i. 

1

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este  

 inciso, para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 

 

2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por 

concepto de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en relación con el total de la Entidad, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

2%90.44 ib CPMIPM   
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Donde: 

bIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio  

i. 

2

iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este  

inciso, para el   Municipio i. 

iPA =  Recaudación  de  impuesto  predial y derechos por el servicio de agua en el  

Municipio i. 

  

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular 

de la Secretaría de Finanzas que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en 

relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, 

registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

3%4 ic CPMIPM   
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Donde: 

cIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
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3

iCPM =    Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPVA =  Padrón Vehicular del Estado con  placas de circulación vigentes en el  

Municipio i. 

 
4).- El 9% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial y 

los derechos por servicio de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 

4%9 id CPMIPM   
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Donde: 

dIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

4

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere  

este inciso, para el Municipio i. 

iIER =  Índice del Esfuerzo Recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =   Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, TiPA =  Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior. 

 
El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional 

que, al iniciarse cada ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

 
La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se 

tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos  descentralizados al 
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Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, en los formatos autorizados por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos 

estatales,  así como de empresas concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda.  

 
La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada 

en su contenido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 
El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en 

las bases para la distribución de pagos provisionales y definitivos de este fondo, la última información 

oficial disponible presentada en Cuenta Pública anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría 

de Finanzas.  

  

II.- El 13.5% restante del Fondo General de Participaciones se distribuirá en partes iguales entre los 38 

Municipios del Estado.  

Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 
 Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de  agua potable será la cantidad efectivamente 

cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, 

alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e 

indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que 

recaiga sobre el mismo; y,  

 
 Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad efectivamente cobrada por el Municipio en el 

año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por 

concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, incluyendo los 

recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses  no bancarios e indemnizaciones que se apliquen 

con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, 

igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 

 
Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de 

colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 
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Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto 

predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipio conforme a la información presentada 

en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 
En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría de Fianzas utilizará la más reciente 

información oficial disponible. 

 
ARTÍCULO 5. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en 

la siguiente forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no 

lo fueran, el Estado, en forma provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, 

las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la 

estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Para determinar los anticipos del periodo enero a junio, el Estado 

considerará para el coeficiente preliminar la recaudación del impuesto predial y los derechos por el 

servicio de agua, que el Municipio y/o sus organismos descentralizados, empresas concesionarias u 

organismos estatales, hubieran obtenido el segundo año inmediato anterior. A partir de Julio se utilizarán 

los coeficientes definitivos que se determinarán con la recaudación obtenida en el año inmediato anterior 

al que se hace el cálculo.  

 

Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos 

provisionales del periodo enero a junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de 

dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la información obtenida en el 

tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se 

determinarán los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida 

en el año inmediato anterior entre la información obtenida  en el segundo año inmediato anterior al 

ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 

 
Para determinar el coeficiente preliminar relativo  al Padrón Vehicular del Estado se considerará el 

número de vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el 

concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato anterior. A partir 

del mes de Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a 

cada municipio del ejercicio inmediato anterior. 

 
 
1).- La determinación del coeficiente efectivo  se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde: 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio i, en el año en que se  

realiza el cálculo. 

PTMi=  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los incisos 1), 2), 3), y 4)  

de la fracción I y a la cantidad correspondiente a la fracción II del artículo 4 de esta Ley. 
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1i

iPTM = Sumatoria total de Participaciones de los Municipios. 

 

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

  %20 FGPECMAMA ii  

12

i

i

AMA
PMM   

 

2

i

i

PMM
PQM   

   

Donde:  

AMAi=  Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FGPE= Fondo General de Participaciones del Estado 

PMMi= Pago mensual al Municipio i 

PQMi=  Pago quincenal al Municipio i 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y 

de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente 

o siguientes pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente o siguientes pagos. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, 
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ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 

periodo de que se trate.  

 

Las participaciones a que se hace referencia en este artículo podrán afectarse como garantía del 

cumplimiento de obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y 

consumo de energía eléctrica; sólo procederá respecto de los adeudos con vencimientos superiores a 90 

días que no puedan ser cubiertos con los recursos del Fondo a que se refiere el artículo 20 de esta Ley. 

También se podrán compensar todo tipo de adeudos, incluyendo sus accesorios, relacionados con la 

omisión total o parcial del entero del impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores. 

 

Para efectos de estos adeudos deberá entenderse como Derechos y Aprovechamientos por concepto de 

Agua, los pagos que deban realizar los municipios, incluyendo sus organismos operadores de agua, a la 

Comisión Nacional del Agua del derecho por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales 

de conformidad con la Ley Federal de Derechos y por el aprovechamiento por el suministro de agua en 

bloque en términos de la Ley de Ingresos de la Federación. Así mismo, los pagos que deban realizarse 

por el suministro de agua en bloque, cloración, operación, uso de la infraestructura hidráulica para la 

conducción de volúmenes y entrega de agua.  Por consumo de energía eléctrica, se entenderá como 

energía eléctrica suministrada en el período.  

 

Se entenderá como adeudos del impuesto sobre la renta a cargo de los trabajadores de los Municipios: El 

que se deba o se debió determinar, retener y enterar en términos de lo previsto en el Capítulo I del Título 

IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 
ARTÍCULO 6. Los Municipios recibirán el 100% del total del Fondo de Fomento Municipal que perciba el 

Estado, conforme a las siguientes reglas:  

 
I.- El 50.0% en proporción directa a la recaudación de ingresos propios que haya tenido cada Municipio 

en el segundo año inmediato anterior para el cuál se efectúa el cálculo, en relación con el total recaudado 

por todos los Municipios del Estado, en el mismo ejercicio. 

 
II.- El 50.0% restante se distribuirá en la siguiente forma: 

 
1) El 96.0% de este porcentaje se distribuirá conforme al número de habitantes que tenga cada 

Municipio en relación con el total de la Entidad. 

 

2) El 4.0% restante del porcentaje a que se refiere esta fracción, se distribuirá en proporción inversa 

a las participaciones que por habitante tenga cada Municipio, considerando el resultado de la suma de las 

participaciones a que se refieren las fracciones I y II inciso 1) de este artículo, en el ejercicio de que se 

trate. 
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El dato de población se tomará de la última información oficial de carácter general y nacional que, al 

iniciarse cada ejercicio, hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática. 

 
Los ingresos propios que el Estado considerará en la base para la distribución de los pagos provisionales 

y definitivos de este fondo, será la última información oficial disponible presentada en Cuenta Pública 

anual por  los Municipios ante el Congreso del Estado. 

 
En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría utilizará la más reciente información oficial 

disponible. 

  
Se entenderá por ingresos propios, la cantidad efectivamente recaudada por concepto de impuestos y 

derechos locales, así como por productos, aprovechamientos; excluyéndose las contribuciones 

especiales, ingresos extraordinarios, prestaciones retenidas, participaciones, aportaciones, 

transferencias, indemnizaciones, reintegros, recuperaciones, financiamientos bancarios, descuentos de 

predial o de otras contribuciones y donaciones. 

 
La información relativa a los ingresos propios, se tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los 

Municipios y sus organismos  descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, 

en los formatos autorizados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada 

en su contenido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 
En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos 

estatales,  así como de empresas concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda.  

 
ARTÍCULO 7. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en 

la siguiente forma: 

 
I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no 

lo fueran, el Estado en forma provisional otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, 

las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la 

estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 
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II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y 

de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente 

o siguientes  pagos; y 

 
III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, 

ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 

periodo de que se trate.  

 
ARTÍCULO 8. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo de Fiscalización  que perciba el Estado 

y se distribuirá conforme a lo siguiente: 

 
a) El 100% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón 

vehicular de la Secretaría de Finanzas que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, 

en relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, 

registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

ic CPMIPM  %100  
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Donde: 

cIPM =       Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el  

Municipio i. 

iCPM =    Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPVA =  Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría 

de Finanzas.  
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Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de 

colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 

 
I.- Para determinar el coeficiente preliminar relativo  al Padrón Vehicular del Estado se considerará el 

número de vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el 

concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato anterior. A partir 

del mes de Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a 

cada municipio del ejercicio inmediato anterior. 

 
II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y 

de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente 

o siguientes  pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, 

ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 

período de que se trate.  

 
ARTÍCULO 9. Las participaciones que recibirá cada Municipio del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos Federal que recaude el Estado, serán el equivalente al 20%, que por este concepto se genere 

en el Municipio que las reciba. 

 
El Estado entregará las participaciones a que se refiere este artículo, el día quince del mes siguiente al 

en que se recauden, o al siguiente día hábil, si aquél no lo fuere. 

 
I.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 
Para el cálculo de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción I de este artículo, se tomarán en 

cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el período de que se trate.  
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ARTÍCULO 10. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo de  participación del Impuesto Sobre 

Automóviles Nuevos que perciba el Estado, el cual se distribuirá conforme a las reglas siguientes: 

 

I.- El 86.50% que de Participación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que recibirán los Municipios 

se determinará como sigue: 

 

1).- El 42.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio en 

relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

1%10.42 ia CPMIPM   
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Donde:  

aIPM =      Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM = Coeficiente  de  distribución  de  las  participaciones  a  que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPo =  Población del Municipio i. 

 

2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por 

concepto de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en relación con el total de la Entidad, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

2%90.44 ib CPMIPM   
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Donde: 

bIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPA = Recaudación  de  impuesto  predial y derechos por el servicio de agua en el Municipio i. 
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3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular 

de la Secretaría de Finanzas que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en 

relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, 

registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
3%4 ic CPMIPM   
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Donde: 

cIPM =      Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM =     Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPVA =  Padrón    Vehicular  del  Estado  con  placas  de   circulación vigentes en el Municipio i. 

 
4).- El 9% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial y 

los derechos por servicio de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

4%9 id CPMIPM   
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Donde: 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

4

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iIER =  Índice del Esfuerzo Recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =  Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    



Primer Año de Ejercicio Constitucional Segundo Período Ordinario - 8 de diciembre de 2009 
 

Congreso del Estado de Coahuila 80 

 
 

2, TiPA = Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional 

que, al iniciarse cada ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

 
La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se 

tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos  descentralizados al 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, en los formatos autorizados por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos 

estatales,  así como de empresas concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda.  

 

La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada 

en su contenido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 
El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en 

las bases para la distribución de pagos provisionales y definitivos de este fondo, la última información 

oficial disponible presentada en Cuenta Pública anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 
La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría 

de Finanzas.  

 
II.- El 13.50% restante del Fondo de participaciones del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que perciba 

el Estado, se distribuirá en partes iguales entre los 38 Municipios del Estado.  

 
Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 
Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable será la cantidad efectivamente 

cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, 

alcantarillado, recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e 

indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que 

recaiga sobre el mismo; y,  

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad efectivamente cobrada por el Municipio en el 

año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por 

concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, incluyendo los 
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recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses  no bancarios e indemnizaciones que se apliquen 

con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, 

igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 

  
Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de 

colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 

 
Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto 

predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipios conforme a la información presentada 

en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 
En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría de Fianzas utilizará la más reciente 

información oficial disponible. 

 
ARTÍCULO 11. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en 

la siguiente forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no 

lo fueran, el Estado, en forma provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, 

las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la 

estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Para determinar los anticipos del periodo enero a junio, el Estado 

considerará para el coeficiente preliminar la recaudación del impuesto predial y los derechos por el 

servicio de agua, que el Municipio y/o sus organismos descentralizados, empresas concesionarias u 

organismos estatales, hubieran obtenido el segundo año inmediato anterior. A partir de Julio se utilizarán 

los coeficientes definitivos que se determinarán con la recaudación obtenida en el año inmediato anterior 

al que se hace el cálculo.  

 
Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos 

provisionales del período enero a junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de 

dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la información obtenida en el 

tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se 

determinarán los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida 

en el año inmediato anterior entre la información obtenida  en el segundo año inmediato anterior al 

ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 
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Para determinar el coeficiente preliminar relativo  al Padrón Vehicular del Estado se considerará el 

número de vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el 

concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato anterior. A partir 

del mes Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a 

cada municipio del ejercicio inmediato anterior. 

 
1).- La determinación del coeficiente efectivo  se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde: 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio i, en el año en 

que se  realiza el cálculo. 

PTMi =  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los incisos 1), 2), 

3), y 4) de la fracción I y a la cantidad correspondiente a la fracción II del artículo 10 

de esta Ley. 
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iPTM =  
Sumatoria total de Participaciones del Impuesto sobre Automóviles Nuevos de los 

Municipios. 

  

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

  %20 FISANECMAMA ii  

12

i

i
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PMM   

 

2

i

i
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Donde:  

AMAi =  Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FISANE =  Fondo de Participación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos del Estado. 

PMMi=  Pago mensual al Municipio i 

PQMi=  Pago quincenal al Municipio i 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y 
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de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente 

o siguientes  pagos; y 

 
III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado, determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 
Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, 

ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 

período de que se trate.  

 

Adicionalmente, los Municipios recibirán en los mismos términos del párrafo anterior, el 20% del Fondo 

de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, que se establece en el artículo 14 de la Ley 

Federal Sobre Automóviles Nuevos. 

 
ARTÍCULO 12. Los Municipios recibirán el 20% del total de la participación del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que 

perciba el Estado, el cual se distribuirá conforme a las reglas siguientes: 

 
I.- El 86.50% que de Participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios por Consumo 

Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que recibirán los Municipios se determinará 

como sigue: 

 

1).- El 42.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio en 

relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

1%10.42 ia CPMIPM   
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Donde:  

aIPM =     Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =    Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPo =  Población del Municipio i. 
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2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por 

concepto de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en relación con el total de la Entidad, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
2%90.44 ib CPMIPM   
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Donde: 

 

bIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPA =  Recaudación  de  impuesto  predial y derechos por el servicio de agua en el Municipio i. 

 

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular 

de la Secretaría de Finanzas que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en 

relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, 

registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
3%4 ic CPMIPM   
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Donde: 

 

cIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPVA =  Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 
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4).- El 9% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial y 

los derechos por servicio de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 
4%9 id CPMIPM   
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Donde: 

dIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

4

iCPM =     Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iIER =  Índice del Esfuerzo Recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =       Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior .                    

2, TiPA =      Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional 

que, al iniciarse cada ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

 
La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se 

tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos  descentralizados al 

Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, en los formatos autorizados por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos 

estatales,  así como de empresas concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda.  
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La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada 

en su contenido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 
El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en 

las bases para la distribución de pagos provisionales y definitivos de este fondo, la última información 

oficial disponible presentada en Cuenta Pública anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 
La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría 

de Finanzas.  

 

II.- El 13.50% restante del Fondo de  participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que perciba el Estado se 

distribuirá en partes iguales entre los 38 Municipios del Estado.  

 
Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable será la cantidad efectivamente 

cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, 

alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e 

indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que 

recaiga sobre el mismo; y,  

 
Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad efectivamente cobrada por el Municipio en el 

año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por 

concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, incluyendo los 

recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses  no bancarios e indemnizaciones que se apliquen 

con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, 

igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 

  
Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de 

colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 

  

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto 

predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipio conforme a la información presentada 

en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 
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En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría Finanzas utilizará la más reciente 

información oficial disponible. 

 
ARTÍCULO 13. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en 

la siguiente forma: 

 
I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no 

lo fueran, el Estado, en forma provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, 

las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la 

estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Para determinar los anticipos del período enero a junio, el Estado 

considerará para el coeficiente preliminar la recaudación del impuesto predial y los derechos por el 

servicio de agua, que el Municipio y/o sus organismos descentralizados, empresas concesionarias u 

organismos estatales, hubieran obtenido el segundo año inmediato anterior. A partir de Julio se utilizarán 

los coeficientes definitivos que se determinarán con la recaudación obtenida en el año inmediato anterior 

al que se hace el cálculo.  

 
Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos 

provisionales del período enero a junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de 

dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la información obtenida en el 

tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se 

determinaran los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida 

en el año inmediato anterior entre la información obtenida  en el segundo año inmediato anterior al 

ejercicio para el cual se realiza el cálculo. 

 
Para determinar el coeficiente preliminar relativo  al Padrón Vehicular del Estado se considerará el 

número de vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el 

concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato anterior. A partir 

del mes Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a 

cada municipio del ejercicio inmediato anterior. 

 
1).- La determinación del coeficiente efectivo  se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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1i

i

i

i

PTM

PTM
CM  

Donde: 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio i, en el año 

en que se  realiza el cálculo. 
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PTMi=  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los incisos 1), 

2), 3), y 4) de la fracción I y a la cantidad correspondiente a la fracción II del 

artículo 12 de esta Ley. 
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1i

iPTM =

  

Sumatoria total de Participaciones del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos 

Labrados de los Municipios. 

 

  

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

  %20 FIEPSECMAMA ii  

12

i

i

AMA
PMM   

2

i

i

PMM
PQM   

Donde: 

AMAi =  Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FIEPSE =  Fondo de Participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios por Consumo 

Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados del Estado 

PMMi=  Pago mensual al Municipio i 

PQMi=  Pago quincenal al Municipio i 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y 

de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente 

o siguientes  pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 
Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, 

ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 

período de que se trate.  
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Dentro del mes de enero de cada año, los Municipios deberán presentar el padrón de establecimientos 

que enajenen o presten servicios en los que se expendan bebidas alcohólicas. 

 

ARTÍCULO 14. Los Municipios recibirán el 20% del total de la participación del Impuesto  Especial  sobre  

Producción  y Servicios por la venta final de gasolinas y diesel que perciba el Estado. De acuerdo a la 

siguiente distribución. 

 

a).- El 70% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio en 

relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 

1%70 ia CPMIPM   
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1

1

i

i

i

i

Po

Po
CPM  

 
Donde:  

 

aIPM =     Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =    Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPo =  Población del Municipio i. 

 
b).- El 15% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón 

vehicular de la Secretaría de Finanzas que cuenten con placas de circulación vigentes en cada 

Municipio, en relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de 

circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

2%15 ic CPMIPM   
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1

2

i

i

i
i

PVA

PVA
CPM  

Donde: 

cIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
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2

iCPM =     Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 

 

c).- El 15% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto 

predial y los derechos por servicio de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

 

3%15 id CPMIPM   
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Donde: 

dIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM =    Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el 

Municipio i. 

iIER =  Índice del Esfuerzo Recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =   Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, TiPA =   Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional 

que, al iniciarse cada ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría 

de Finanzas.  
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Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de 

colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se 

tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos  descentralizados al 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, en los formatos autorizados por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de  agua potable, será la cantidad efectivamente 

cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, 

alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e 

indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que 

recaiga sobre el mismo; y,  

 
Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad efectivamente cobrada por el Municipio en el 

año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por 

concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, incluyendo los 

recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses  no bancarios e indemnizaciones que se apliquen 

con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, 

igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 

  

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto 

predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipios conforme a la información presentada 

en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

La información a que se refieren los tres párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada 

en su contenido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos 

estatales,  así como de empresas concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda.  

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de 

participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría de Finanzas utilizará la más reciente 

información oficial disponible. 
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I. El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no 

lo fueran, el Estado en forma provisional otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, 

las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la 

estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; para determinar los anticipos del período enero a junio, el Estado 

considerará para el coeficiente preliminar del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se 

utilizará para los pagos provisionales del periodo enero a junio, el coeficiente preliminar será el resultado 

que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la 

información obtenida en el tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a 

partir de Julio se determinarán los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la 

recaudación obtenida en el año inmediato anterior entre la información obtenida  en el segundo año 

inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 

 

Para determinar el coeficiente preliminar relativo  al Padrón Vehicular del Estado, se considerará el 

número de vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el 

concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato anterior. A partir 

del mes Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a 

cada municipio del ejercicio inmediato anterior. 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los 

Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y 

de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente 

o siguientes  pagos; y 

 
III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado determinará la liquidación definitiva del 

ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su 

caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se 

refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, 

ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 

período de que se trate.  

 

IV. Los recursos que obtengan los municipios de acuerdo a lo previsto en este artículo, podrán 

afectarse en los términos establecidos en los artículos 4 y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal.  
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V. Los Municipios adheridos al Sistema Estatal de Coordinación Fiscal deberán celebrar con el 

Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, el Convenio de Colaboración Administrativa en el que se 

establezcan los términos a que deberán sujetarse los recursos que se otorgan. 

 

ARTÍCULO 15. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, publicará en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, quince días después de que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público publique en el Diario Oficial de la Federación el calendario de entrega de participaciones; 

la información relativa al calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables; así como el monto 

estimado que recibirá cada Municipio de la Entidad, del Fondo General de Participaciones, del Fondo de 

Fomento Municipal, del Fondo de Fiscalización y el Impuesto  Especial  sobre  Producción  y Servicios 

por la venta final de gasolina y diesel. 

 

Asimismo, el Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas, publicará trimestralmente 

en el Periódico Oficial del Estado, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste 

realizado al término de cada ejercicio fiscal. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS 

 

ARTÍCULO 16. Los Municipios recibirán los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal que les correspondan, que destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, 

acciones sociales básicas y a inversiones, que beneficien directamente a sectores de su población que 

se encuentren en condiciones de rezago social y de pobreza extrema, en los siguientes rubros: agua 

potable; alcantarillado; drenaje y letrinas; urbanización municipal; electrificación rural y de colonias 

pobres; infraestructura básica de salud; infraestructura básica educativa; mejoramiento de vivienda; 

caminos rurales e infraestructura productiva rural.  

 

Los Municipios, de los recursos que reciban del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal, deberán destinar por lo menos el equivalente a un 25% de su techo financiero para el 

mantenimiento y conservación adecuada de los inmuebles de las escuelas de preescolar, primaria y 

secundaria y de los correspondientes a la infraestructura de salud de su Municipio. 

 

Con el objeto de formular los Programas de Mantenimiento de los inmuebles citados, los Municipios 

deberán coordinarse con las autoridades estatales de educación y salud.  

  

ARTÍCULO 17. El Estado enterará a los Municipios los recursos que les correspondan del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal considerando el calendario de enteros en que la 

Federación lo haga en favor del Estado.  
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El cálculo de las aportaciones que corresponda a cada Municipio y el calendario de enteros, se 

publicarán anualmente en el Periódico Oficial del Estado a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal 

que corresponda. 

 

ARTÍCULO 18. Los Municipios podrán disponer de hasta un 2% del total de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan, para la realización de un 

programa de desarrollo institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de 

la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado y el Municipio de que se trate.   

 

Adicionalmente, los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes en cada 

caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 19. Respecto a las aportaciones a que se refiere el artículo 14 de esta Ley, los Municipios 

estarán obligados a: 

 

I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el 

costo de cada una, su ubicación, metas  y beneficios; 

 

II.- Promover la participación de las comunidades en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la 

programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a 

realizar; 

 

III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados;  

 

IV.- Proporcionar al Gobierno del Estado la información sobre la utilización del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social que le sea requerida, para que el Gobierno del Estado pueda cumplir con la 

obligación de informar a la Secretaría de Desarrollo Social; y  

 
V.- Procurar que las obras que se realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la 

preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 

 

ARTÍCULO 20. Los Municipios recibirán el 100% del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios, que reciba el Estado y lo destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus 

requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, a la atención de las 

necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes y al pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua. 
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Este fondo se enterará mensualmente a los Municipios de conformidad con los ordenamientos aplicables. 

 

Los Municipios tendrán las mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I a la III, del artículo 

anterior.  

 

ARTÍCULO 21. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, publicará en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado el calendario de entrega de aportaciones, las variables y 

fórmulas utilizadas para su determinación a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal que 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 22. El Ejecutivo del Estado tendrá a su cargo emitir la normatividad aplicable a los recursos 

que se reciban de tales Fondos. Competerá a las autoridades de control del Estado fincar las 

responsabilidades administrativas correspondientes, en su caso.  

  

ARTÍCULO 23. Las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura 

Social y para el Fortalecimiento de los Municipios y sus accesorios, no serán embargables, ni los 

gobiernos municipales podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas, afectarlas en garantía, ni 

destinarlas a fines distintos a los expresamente previstos para ellos en los artículos 16, 18 y 20 de esta 

Ley. 

 

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, podrá afectarse como garantía del 

cumplimiento de obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y 

consumo de energía eléctrica cuando así lo determine la legislación correspondiente. 

 

ARTÍCULO 24. Los Municipios no deberán aplicar gravámenes que contravengan lo dispuesto por la Ley 

de Coordinación Fiscal Federal, ni otorgar estímulos fiscales en relación con las participaciones que 

reciban.   

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado y entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2010. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se crea una reserva de compensación de hasta diez millones de pesos para los 

municipios que durante el ejercicio fiscal 2010, perciban una cantidad menor a la que les hubiera 

correspondido de aplicar la fórmula de distribución de los Artículos 4, 10 y 12 del ejercicio fiscal 2009. 
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La distribución de este Fondo iniciará en orden decreciente con el Municipio que tenga la mayor 

diferencia porcentual negativa y terminará con el de menor, hasta que se cubran las mismas o se agote el 

Fondo. 

 

Esta reserva se conformará con parte del Impuesto  Especial  sobre  Producción  y Servicios por la venta 

final de gasolina y diesel que perciba el Estado. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a esta Decreto. 

Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 7 de diciembre de 2009.  
 

COMISIÓN DE FINANZAS 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
Coordinador 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
 

 
Dip. Rogelio Ramos Sánchez 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 
Dip. Francisco Tobías Hernández. 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Shamir Fernández Hernández. 

 

 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
 

 
Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 

 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Jesús Contreras Pacheco 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Rodrigo Rivas Urbina 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. José Miguel Batarse Silva. 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 

Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputada.  
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración  el proyecto de decreto que contiene el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
que se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar en lo general y en lo particular el proyecto de decreto 
que se sometió a consideración, señalándose que el sistema electrónico estará abierto el tiempo 
programado para ese efecto y que una vez que concluya ya no se podrá votar, pidiéndose a las 
Diputadas y Diputados presentes que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que 
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determinen, y a la Diputada  Secretaria  Cecilia Yanet Babún Moreno,  que tome nota de la votación y 
que una vez que se cierre el registro de los votos informe sobre el  resultado.  
 
Se abre el registro.  Se cierra el registro.   
 
Diputada Secretaria Cecilia Yanet Babún Moreno: 
Diputado Presidente, habiéndose cerrado el registro de votación, se informa que el resultado de la 
votación es el siguiente: 31 votos a favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputada.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad en lo general y en lo particular el 
dictamen presentado en el caso por la Comisión de Finanzas,  por lo que debe  procederse a la 
formulación del decreto correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su 
promulgación, publicación y observancia.  
 
A continuación, solicito al  Diputado  Secretario Ignacio Segura Teniente que se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la Iniciativa para reformar y adicionar 
diversas disposiciones del Código Fiscal para el  Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el 
Ejecutivo del Estado.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Congreso del 

Estado con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, mediante la cual se reforman y 

adicionan, diversas disposiciones del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza para el 

Ejercicio Fiscal del año 2010. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. El día 30 de noviembre de 2009, ante el Pleno del Congreso del Estado, compareció el 

Secretario de Finanzas para dar cuenta de los ordenamientos que integran el Paquete Económico del 

Estado entre las que se encuentra la iniciativa mediante la cual se reforman y adicionan, diversas 

disposiciones del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal del año 

2010. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición de la Comisión de 

Finanzas los ordenamientos que integran el paquete económico para que se procediera a su estudio y 

dictamen. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.  Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto por el Acuerdo de 

la Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 
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SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó en la siguiente exposición de motivos: 

 

Se fortalecen las Facultades de Fiscalización a  los Contribuyentes para incrementar la eficiencia en la 

administración tributaria, atacando la evasión fiscal, otorgando mayores facultades a la autoridad  para 

realizar las acciones de comprobación y determinación en el pago de Impuestos administrados por el 

Estado cuando no existan registros contables o estos sean insuficientes. 

 

Entrados en el nuevo siglo, el intercambio electrónico de información ha cobrado mayor relevancia en las 

comunicaciones, fomentando nuevas formas de trabajo y aprendizaje en los ámbitos del quehacer 

humano, particularmente en la gestión pública; aunado a lo anterior, las tecnologías de información y la 

comunicación, han venido a aportar un conjunto de sistemas necesarios para administrar la información, 

y especialmente los ordenadores y programas necesarios para procesarla. 

 

La sociedad demanda nuevos esquemas de comunicación, que ofrezcan la misma seguridad y certeza 

jurídica que los mecanismos tradicionales; es un hecho el uso de medios electrónicos en múltiples actos 

jurídicos, por lo que el Estado debe contar con un Gobierno electrónico eficiente, para proporcionar 

seguridad jurídica en las relaciones entre el gobierno y los ciudadanos, dotando de valor probatorio a los 

mensajes de datos que se transmiten vía electrónica y que son signados con una clave de identificación 

estatal de la misma naturaleza. 

 

El ámbito de aplicación de los medios electrónicos y la clave de identificación estatal, reside en las 

relaciones que establezcan entre sí las distintas Administraciones públicas y las entidades de derecho 

público vinculadas o dependientes de las mismas; y en los particulares en sus relaciones con las 

Administraciones públicas, proporcionándoles confidencialidad, autenticidad de la información, no repudio 

a la transmisión de datos y la integridad de la información. 

 

Los beneficios esperados al implementar estas adiciones al Código Fiscal del Estado, son los siguientes:  

 

 Se incrementa la eficiencia en la gestión pública. 

 Se generan ahorros significativos por la reducción de tiempos y costos tanto para los gobiernos, 

como para los ciudadanos. 

 Se potencializa el uso de los servicios que provee el gobierno al ciudadano. 

 Se eliminan las distancias físicas entre los usuarios de la firma y la Autoridad fiscal. 

 Se incrementa la integridad, confidencialidad y la seguridad jurídica de los actos. 

 Se transparenta la actuación de las autoridades. 

 

Se aprovecha la tecnología para brindar una mejor atención a los ciudadanos. 
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TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión procedimos a llevar a cabo el estudio y análisis 

pertinentes para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo reuniones con el Secretario de Finanzas 

y el personal encargado de las áreas correspondientes en la materia, lo anterior con la finalidad de 

realizar un examen exhaustivo del paquete económico presentado, por lo que desahogadas dichas 

reuniones, se estima que se reúnen los elementos de juicio necesario para elaborar el presente dictamen 

y proponer a su consideración, análisis, discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 

ARTÍCULO UNICO.- Se ADICIONAN: Los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto al artículo 16, 

los artículos 16-A, 16-B, 16-C  y el artículo 19-A, el segundo y cuarto párrafo del artículo 31, las 

fracciones V, VI y un último párrafo al artículo 33, el tercer párrafo al artículo 112 y el último párrafo del 

artículo 117; se REFORMAN: el segundo párrafo del artículo 6, el último párrafo del artículo 8, el cuarto 

párrafo del artículo 15-A, el primer párrafo del artículo 16, el artículo 17, el artículo 18, el primero y 

segundo párrafo del artículo 19, el segundo párrafo del artículo 21, el último párrafo del artículo 28, el 

primero, segundo y quinto párrafos actuales del artículo 31, el segundo párrafo del artículo 32, la fracción 

II y el último párrafo del artículo 34, el último párrafo del artículo 35, las fracciones I y IV del artículo 39, la 

fracción VII del artículo 42, el artículo 58, el artículo 62, el primer y segundo párrafo del artículo 67, el 

último párrafo del artículo 69, el primer párrafo del artículo 73-B, los artículos 80, 89, 90, las fracciones I, 

II y IV del artículo 96, el primer párrafo del artículo 103, la fracción I del artículo 117, el artículo 121, el 

artículo 122,  la fracción I y el último párrafo del artículo 123, el segundo párrafo del artículo 125, el 

primero y el segundo párrafo del artículo 129, el primer párrafo del artículo 155, el primer párrafo del 

artículo 161, el artículo 170 y el último párrafo del la fracción III del artículo 177 del Código Fiscal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, contenido en el Decreto No. 157, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado No. 1 de fecha 02 de enero de 2004, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 6.-  . . . 

 

La recaudación proveniente de todos los ingresos del Estado, aún cuando se destinen a un fin específico, 

se hará a través de autoridades fiscales, las cuales podrán ser auxiliadas por otras dependencias 

oficiales o por organismos públicos o privados, por disposición de la ley o por autorización de dicha 

autoridad. 

 

ARTICULO 8. . . .  
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I. . . .  

II. . . .  

. . . 

 

Quien haga pago de créditos fiscales deberá obtener de los establecimientos autorizados, la forma oficial, 

el recibo oficial o la forma valorada, expedidos y controlados exclusivamente por las autoridades fiscales 

o la documentación que en las disposiciones respectivas se establezca en la que conste la impresión 

original de la máquina registradora. Tratándose de los pagos efectuados en las oficinas de las 

instituciones de crédito, se deberá obtener la impresión de la máquina registradora, el sello, la constancia 

o el acuse de recibo electrónico con sello digital. 

 

ARTÍCULO 15-A.- . . . 

. . . 

. . .  

 

Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en este Código, se actualizarán cuando el 

incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se 

actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de 

enero del siguiente ejercicio a aquél en el que se haya dado dicho incremento. Para la actualización 

mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por 

última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado. Para estos 

efectos, el factor de actualización se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 

mes inmediato anterior al más reciente del período entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho período. Las autoridades fiscales realizarán las 

operaciones aritméticas previstas en este artículo y publicarán el factor de actualización así como las 

cantidades actualizadas en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila. 

. . . 

. . .  

 

Artículo 16.- Cuando las disposiciones fiscales obliguen a presentar documentos, éstos podrán ser 

digitales, y mediante una Clave de Identificación Estatal optar por cumplir con sus obligaciones a través 

de la red electrónica mundial, salvo los casos que establezcan una regla diferente.  

 

Para efectos del párrafo anterior, se entiende por documento, entre otros, las solicitudes, declaraciones, 

avisos y constancias a que se refieren los artículos 19 y 31 de este Código. 
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Se entiende por documento digital todo mensaje de datos que contiene información o escritura generada, 

enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

 

En los documentos digitales, una Clave de Identificación Estatal, garantizará la procedencia del 

documento y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, 

teniendo el mismo valor probatorio. 

 

Los datos de creación de las Claves de Identificación Estatal, podrán ser tramitados directamente ante 

las autoridades fiscales competentes, ubicadas de acuerdo con la circunscripción territorial 

correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente, requiriendo que el interesado comparezca 

personalmente para acreditar su identidad. A su vez, facilitarán las herramientas informáticas para que el 

interesado genere su propia Clave de Identificación Estatal, la cual se considera válida desde el momento 

mismo de su creación. 

 

Los datos de identidad que las autoridades fiscales competentes obtengan con motivo de la 

comparecencia, no quedarán comprendidos dentro de lo dispuesto por el artículo 62 de este Código. 

 

Artículo 16-A.- Cuando los contribuyentes remitan un documento digital a las autoridades fiscales, 

recibirán el acuse de recibo que contenga la Clave de Autorización Estatal. La Clave de Autorización 

Estatal es el mensaje electrónico que acredita que un documento digital fue recibido por la autoridad 

correspondiente, y estará sujeto a la misma regulación aplicable al uso de la Clave de Identificación 

Estatal. En este caso, la Clave de Autorización Estatal se presumirá, salvo prueba en contrario, que el 

documento digital fue recibido en la hora y fecha que se consignen en el acuse de recibo mencionado. 

  

Artículo 16-B.- La Clave de Identificación Estatal tramitada ante las autoridades fiscales competentes  

quedará sin efectos cuando:  

 

I. Lo solicite el firmante. 

 

II.  Lo ordene una resolución judicial o administrativa. 

 

III.  Fallezca la persona física titular de la clave. En este caso la revocación eberá solicitarse por un 

tercero legalmente autorizado, quien deberá acompañar el acta de defunción correspondiente. 

 

IV.  Se disuelvan, liquiden o extingan las sociedades, asociaciones y demás ersonas morales. En 

este caso, serán los liquidadores quienes presenten la solicitud correspondiente. 
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V.  La sociedad escindente o la sociedad fusionada desaparezca con motivo de la escisión o fusión, 

respectivamente. En el primer caso, la cancelación la podrá solicitar cualquiera de las sociedades 

escindidas; en el segundo, la sociedad que subsista. 

 

VI.  Cuando se ponga en riesgo la confidencialidad de la Clave de Identificación  

Estatal. 

 

Las autoridades fiscales podrán cancelar la Clave de Identificación Estatal tramitada por el contribuyente, 

cuando se pierda o inutilice por daños a las bases de datos que la contenga, así como en el supuesto de 

la hipótesis análoga  prevista en la fracción VI de este artículo. 

 

Las solicitudes de revocación a que se refiere este artículo deberán presentarse de conformidad con las 

reglas de carácter general que al efecto establezcan las autoridades fiscales competentes. 

 

Artículo 16-C.- El titular de la Clave de Identificación Estatal tramitada ante las autoridades fiscales 

competentes, tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I. Actuar con diligencia y establecer los medios razonables para evitar la  

utilización no autorizada de la Clave de Identificación Estatal. 

 

 

 

II. Solicitar la revocación de la Clave de Identificación Estatal ante cualquier  

circunstancia que pueda poner en riesgo la privacidad de la información que  

pueda ser accesada con la misma. 

 
El titular de la Clave de Identificación Estatal será responsable de las consecuencias jurídicas que 

deriven por no cumplir oportunamente con las obligaciones previstas en el presente artículo. 

  

ARTICULO 17. Las autoridades fiscales deberán establecer mediante Reglas de Carácter General los 

requisitos y procedimientos que deberán observar los contribuyentes para el cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 16, 16-A, 16-B y 16-C de este Código. 

 

 Las reglas que para tal efecto expidan las autoridades fiscales deberán ser publicadas en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTICULO 18. El uso de las Claves de Identificación Estatal que se establezcan para la presentación de 

documentos, declaraciones y realización de pagos a través de la red electrónica mundial, sustituye a la 
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firma autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a las declaraciones y pagos 

efectuados en los establecimientos autorizados; en consecuencia, las declaraciones y pagos realizados 

mediante el uso de la red electrónica mundial tendrán el mismo valor probatorio. 

 

ARTICULO 19 Toda promoción que se presente ante las autoridades fiscales, deberá estar firmada 

autográficamente por el interesado o por quien esté legalmente autorizado para ello, a menos que el 

promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que imprimirá su huella dactilar. 

 

Las promociones deberán presentarse en las formas que al efecto aprueben las autoridades fiscales, en 

el número de ejemplares que establezca la forma oficial y acompañar los anexos que en su caso ésta 

requiera.  

. . . 

 

Artículo 19-A.- Las Autoridades Fiscales  podrán autorizar que las promociones se realicen mediante 

documento digital y enviarse por los medios electrónicos a las direcciones electrónicas que apruebe dicha 

dependencia. Para tal efecto, emitirá las reglas de carácter general que faciliten su cumplimiento. 

 

Los documentos digitales deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 

 

I. El nombre, la denominación o razón social, el domicilio, y en su caso el  

registro federal o estatal de contribuyentes.  

II. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

III. La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, las 

autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo de 10 días cumpla con el requisito 

omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la promoción se tendrá por no presentada, 

así como cuando se omita señalar la dirección de correo electrónico. 

 

El promovente deberá contar con la Clave de Identificación Estatal, la cual garantizará la procedencia del 

documento digital. Cuando acompañe documentos distintos a escrituras o poderes notariales, y éstos no 

sean digitalizados, la promoción deberá presentarla en forma impresa, cumpliendo los requisitos a que se 

refiere el artículo 19 de este Código. Las escrituras o poderes notariales deberán presentarse en forma 

digitalizada, cuando se acompañen a un documento digital. 

 

ARTICULO 21. . . . 

 

Se aceptarán como medios de pago, los cheques certificados, los cheques personales no certificados y 
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las tarjetas electrónicas bancarias de crédito o de débito, así como las transferencias electrónicas de 

fondos reguladas por el Banco de México. Las tarjetas electrónicas bancarias de crédito o débito, 

únicamente se aceptarán en los lugares y operaciones que así autoricen las autoridades fiscales. Las 

transferencias electrónicas de fondos reguladas por el Banco de México, solamente se aceptarán de 

acuerdo a las reglas generales que fijen las autoridades fiscales. Los créditos fiscales podrán ser 

cubiertos en especie, previa autorización debiendo sujetarse para su valuación en lo conducente al  

procedimiento de remate previsto en el presente Código. 

. . .  

 

ARTICULO 28. . . .  

 

I a VI.  . . .  

 

Las autoridades fiscales competentes llevarán registros de contribuyentes basándose en los datos que 

las personas les proporcionen de conformidad con este artículo y en los que la propia autoridad obtenga 

por cualquier otro medio; asimismo asignará la clave que corresponda a cada persona inscrita, quien 

deberá citarla en todo documento que presente ante las autoridades fiscales, cuando en este último caso 

se trate de asuntos en que éstas sean parte. Las personas inscritas deberán conservar en su domicilio 

fiscal la documentación comprobatoria de haber cumplido con las obligaciones que establece este 

artículo, hasta por el término de cinco años posteriores a la fecha en que hubiere ocurrido la baja o la 

extinción de la obligación fiscal correspondiente. 

 

ARTICULO 31. Las personas que conforme a las disposiciones fiscales tengan obligación de presentar 

solicitudes, declaraciones o avisos, ante las autoridades fiscales, así como de expedir constancias o 

documentos, lo harán en las formas que al efecto aprueben éstas, debiendo proporcionar el número de 

ejemplares, los datos e informes y adjuntar los documentos, que dichas formas requieran.  

 

Los contribuyentes podrán cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo anterior, mediante la 

presentación de solicitudes, declaraciones o avisos, en documentos digitales a través de los medios y 

formatos electrónicos que señalen las autoridades fiscales  mediante reglas de carácter general. 

 

En los casos en que las formas para la presentación de las declaraciones o avisos y expedición de 

constancias, que prevengan las disposiciones fiscales, no hubieran sido aprobadas por las autoridades 

fiscales, los obligados a presentarlas las formularán en escrito por cuadruplicado que contenga su 

nombre, domicilio y clave de registro de contribuyentes, así como el ejercicio y los datos relativos a la 

obligación que pretendan cumplir; en caso de que se trate de la obligación de pago, se deberá señalar 

además el monto del mismo.  
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Los formatos electrónicos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, se darán a conocer en la 

página electrónica de las autoridades fiscales. 

 

. . .  

. . . 

 

Las declaraciones, avisos, solicitudes de inscripción en el registro de contribuyentes y demás 

documentos que exijan las disposiciones fiscales, se presentarán en los establecimientos autorizados de 

las autoridades fiscales.  

 

. . .  

 

ARTICULO 32. . . .  

 

Cuando se inicie el ejercicio de facultades de comprobación, únicamente se podrá presentar declaración 

complementaria en las formas especiales autorizadas por las autoridades fiscales, debiéndose pagar las 

multas que establece el citado artículo 75.  

 
. . .  

 

ARTICULO 33. Son autoridades fiscales para los efectos de este Código y demás leyes fiscales vigentes: 

 

I.  a IV. . . .  

 

V. El Titular del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila, conforme a las 

facultades y atribuciones que le otorga la Ley de la materia y el Reglamento Interior del 

organismo. 

 

VI. Los Titulares de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración Tributaria del Estado 

de Coahuila, conforme a las facultades y atribuciones que le otorga la Ley que lo crea y el 

Reglamento Interior del organismo. 

 

Para efectos de la fracción anterior, el Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila y sus 

Unidades Administrativas también serán considerados como autoridades fiscales para efectos de la Ley 

de Coordinación Fiscal y de los convenios celebrados con el Gobierno Federal al amparo de dicha Ley. 

  

ARTICULO 34. . . . 
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I. . . . 

 

Mantener oficinas en diversos lugares del Estado que se ocuparan de orientar  y auxiliar a los 

contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones. En el caso de que dicho cumplimiento se realice 

através de medios electrónicos, las autoridades fiscales podrán poner a su disposición el equipo para 

ello.  

 

III a VII. . . .  

 

Los servicios de asistencia al contribuyente a que se refiere esta fracción, deberán difundirse a través de 

la página electrónica que al efecto establezcan las autoridades fiscales. En dicha página también se 

darán a conocer la totalidad de los trámites fiscales. 

 

ARTICULO 35. . . .  

. . . 

  
Las autoridades fiscales publicarán mensualmente un extracto de las principales resoluciones favorables 
a los contribuyentes a que se refiere este artículo. 
 

ARTICULO 39. . . . 

 

I. Constar por escrito en documento impreso, y en su caso,  en digital. 

 

Tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales, las Autoridades 

Fiscales emitirán reglas de carácter general que faciliten su aplicación. 

 

II. a  III. . .  

 

IV.   Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o  

nombres de las personas a las que se envíe. Cuando se ignore el nombre de la persona a la que 

va dirigido, se señalarán los datos suficientes que permitan su identificación. En el caso de 

resoluciones administrativas que consten en documentos digitales, las Autoridades Fiscales 

emitirán reglas de carácter general que faciliten su aplicación. 

 

. . . 

 

ARTICULO 42. . . .  

 

I. a VI.  . . .  
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VII. Allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia o querella ante el ministerio público 

para que ejercite la acción penal por la posible comisión de delitos fiscales. Las actuaciones 

que practiquen las autoridades fiscales tendrán el mismo valor probatorio que la ley relativa 

concede a las actas del Ministerio Público; y la propia Autoridad, a través de los abogados que 

designe, será coadyuvante del ministerio público, en los términos del Código de 

Procedimientos Penales vigente en el Estado.  

 

 

ARTICULO 58. Los hechos y omisiones que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación previstas en este Código, o en las leyes fiscales, o bien, que consten en la documentación 

o expedientes que lleven o tengan en su poder las autoridades fiscales, podrán ser utilizados por ellas y 

por cualquier autoridad u organismo descentralizado que sea competente para determinar contribuciones 

de carácter estatal.  

 

Las copias, Impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, 

digitales, electrónicos o magneto ópticos de documentos que tengan en su poder las autoridades fiscales, 

tienen el mismo valor probatorio que tendrían los originales, siempre que dichas copias o reproducciones 

sean certificadas por funcionario competente para ello, sin necesidad de cotejo con los originales. 

 

ARTICULO 62. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las 

disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 

declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así 

como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los 

casos que señalen las leyes fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios 

encargados de la administración y de la defensa de los intereses fiscales del estado, a las autoridades 

judiciales en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones 

alimenticias, o en los supuestos previstos en la Ley de Acceso a la Información Publica del Estado de 

Coahuila. Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales firmes de los 

contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que 

obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como la que se proporcione 

para efectos de la notificación por terceros a que se refiere el último párrafo del artículo 117 de este 

Código. 

 

ARTICULO 67. Las autoridades fiscales podrán condonar las multas por infracción a las disposiciones 

fiscales, para lo cual apreciará discrecionalmente las circunstancias del caso y los motivos que tuvo la 

autoridad que impuso la sanción.  
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La solicitud de condonación de multas en los términos de este artículo no constituirá instancia y las 

resoluciones que dicten las autoridades fiscales competentes al respecto no podrán ser impugnadas por 

los medios de defensa que establece este Código. 

 

. . .  

 

 

ARTICULO 69. . . .  

 

I a II. . . . 

 

El pago de las multas en los términos de la fracción I de este artículo se podrá efectuar en forma total o 

parcial por el infractor sin necesidad de que las autoridades dicten resolución al respecto, utilizando para 

ello las formas especiales que aprueben  las autoridades fiscales.  

  

ARTÍCULO 73-B.- A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de llevar contabilidad a 

que se refiere el artículo 73-A de este Código, se impondrán las siguientes sanciones: 

 

I a IV.- . . .  

 

 

ARTICULO 80. Las sanciones que se apliquen en términos de este Código y de los Convenios de 

Colaboración Administrativa celebrados con la Federación, serán destinados a la formación de fondos de 

productividad, capacitación y equipamiento del personal que interviene en la administración, 

determinación y vigilancia de las disposiciones fiscales, conforme a la normatividad que al efecto expida 

el titular de las autoridades fiscales. 

 

ARTICULO 89. La acción penal en los delitos fiscales perseguibles por querella del titular de las 

autoridades fiscales o del funcionario competente, prescribirá en tres años contados a partir del día en 

que se tenga conocimiento del delito y  si no tiene conocimiento, en cinco años que se computarán a 

partir de la fecha de la comisión del delito. En los demás casos, se estará a las reglas del Código Penal 

del Estado.  

 

ARTICULO 90. No procede la sustitución o conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio a los 

sentenciados por delitos fiscales, cuando se trate de los delitos previstos en los artículos 91 y 92 de este 

Código. En los demás casos, además de los requisitos señalados en el Código Penal vigente en el 

Estado, será necesario comprobar que los adeudos fiscales están cubiertos o garantizados a satisfacción 

de las autoridades fiscales.  
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ARTICULO 96. Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a quien sin autorización de las 

autoridades fiscales: 

 

I. Grabe o manufacture matrices, punzones, dados, clichés o negativos, semejantes a los que las 

autoridades fiscales usen para imprimir, grabar o troquelar calcomanías, formas valoradas o numeradas, 

placas o tarjetones.   

 

II. Imprima, grabe o troquele calcomanías, formas valoradas o numeradas, placas o tarjetones 

semejantes a los que usen las autoridades fiscales. 

 

III. . . .  

 

IV. Utilice las calcomanías, formas valoradas o numeradas, tarjetones u otros documentos emitidos o 

autorizados por las autoridades fiscales, para comprobar el cumplimiento de obligaciones que en realidad 

no fueron cumplidas. 

 

 

ARTICULO 103. El escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante las autoridades fiscales 

competentes o ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado, dentro de los quince días 

siguientes a aquel en que haya surtido efectos su notificación excepto lo dispuesto en los artículos 109 y 

155 de este Código, en que el escrito del recurso deberá presentarse dentro del plazo que en los mismos 

se señala.  

  

. . .  

 

 

ARTICULO 112. . . . 

 

. . . 

. . . 

 

Cuando se trate de documentos digitales, para su valoración, se estará a lo dispuesto por el artículo 210-

A del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

. . . 

 

 



Primer Año de Ejercicio Constitucional Segundo Período Ordinario - 8 de diciembre de 2009 
 

Congreso del Estado de Coahuila 110 

 
 

ARTICULO 117. . . . 

 

I. Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de recibo, cuando se trate de 

citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos administrativos que puedan 

ser recurridos. 

 

En el caso de notificaciones por documento digital, podrán realizarse en la página de Internet de las 

autoridades fiscales o mediante correo electrónico, conforme las reglas de carácter general que para 

tales efectos establezcan la mismas. 

 

El acuse de recibo consistirá en el mensaje electrónico que transmita el destinatario al abrir el documento 

digital que le hubiera sido enviado. Para los efectos de este párrafo, se entenderá como  notificado, una 

vez que el particular hubiere tenido acceso al documento mediante la Clave de Identificación Estatal que 

como llave de seguridad proporcionaron las autoridades fiscales. 

 

Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de Internet establecido al efecto por las 

autoridades fiscales. 

 

II. a  V. . . . 

 

Las Autoridades Fiscales podrán habilitar a terceros para que realicen las notificaciones previstas en la 

fracción I de este artículo, cumpliendo con las formalidades previstas en este Código y conforme a las 

reglas generales que para tal efecto establezca la misma. 

 

 

ARTICULO 121. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante cinco días el documento que se 

pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o 

publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica de las autoridades 

fiscales. La autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En estos casos, se tendrá 

como fecha de notificación la del sexto día siguiente a aquel en que se hubiera fijado o publicado el 

documento. 

 

Artículo 122. Las notificaciones por edictos se harán mediante publicaciones en cualquiera de los 

siguientes medios: 

 

I. Durante tres días en el Periódico Oficial del Estado. 

 

II.  Por un día en un diario de mayor circulación. 



Primer Año de Ejercicio Constitucional Segundo Período Ordinario - 8 de diciembre de 2009 
 

Congreso del Estado de Coahuila 111 

 
 

 

III. Durante quince días en la página electrónica que al efecto establezcan las  

autoridades fiscales, mediante reglas de carácter general. 

 

Las publicaciones a que se refiere este artículo contendrán un extracto de los actos que se notifican. 

  

Se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación.  

 

ARTICULO 123. . . . 

I. Depósito de dinero mediante certificado expedido por las autoridades fiscales.  

 

II a V. . . .  

 

. . .  

 

Las autoridades fiscales vigilarán que las garantías sean suficientes tanto en el momento de su 

aceptación como con posterioridad, y si no lo fueren, exigirá su ampliación o procederá al secuestro de 

otros bienes, previo requerimiento al particular para que mejore la garantía otorgada. 

 

ARTICULO 125. . . .  

 

Si la garantía consiste en depósito de dinero, una vez que el crédito fiscal queda firme se ordena su 

aplicación por las autoridades fiscales. 

. . . 

 

ARTICULO 129. Las autoridades fiscales podrán cancelar créditos fiscales en las cuentas públicas, por 

incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios. 

 

Se consideran créditos de cobro incosteable, aquellos cuyo importe sea inferior o igual al equivalente en 

moneda nacional a 200 unidades de inversión y cuyo costo de recuperación rebase el 75% del importe 

del crédito, así como aquellos cuyo costo de recuperación sea igual o mayor a su importe.  

  

. . . 

 

ARTICULO 155. La base para la enajenación de los bienes inmuebles embargados será el avalúo 

catastral que formule la dependencia administrativa competente, en negociaciones será el avalúo pericial 

que formule institución nacional de crédito autorizada para tal efecto, y en los demás casos la que fijen de 

común acuerdo la autoridad y el embargado en un plazo de seis días. A falta de acuerdo, las autoridades 
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fiscales competentes practicarán avalúo pericial. En todo caso se notificará personalmente al embargado 

el resultado de la valuación. 

 

. . .  

  

ARTICULO 161. Al escrito en que se haga la postura se acompañará necesariamente un certificado de 

depósito por el diez por ciento, cuando menos, del valor fijado a los bienes en la convocatoria, expedido 

por la autoridad fiscal competente.  

 

. . . 

 

ARTICULO 170. Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes objeto de un remate, por sí o por 

medio de interpósita persona, a los jefes y demás personas de las oficinas ejecutoras personal de las 

autoridades fiscales, así como a todos aquellos que hubieren intervenido por parte del fisco estatal en el 

procedimiento administrativo. El remate efectuado con infracción a este precepto será nulo y los 

infractores serán sancionados conforme a este Código, además de estar obligados a la devolución de los 

bienes adquiridos con la consiguiente perdida de las cantidades pagadas por ellos a favor del fisco 

estatal.   

 

ARTICULO 177. . . .  

 

I.  a II.- . . .  

 

III. . . . 

 

El producto de la venta se destinará a pagar los cargos originados por el manejo, almacenaje, custodia y 

gastos de venta de los citados bienes en los términos que mediante reglas establezcan las autoridades 

fiscales competentes. 

 

IV. . . . 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado y entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2010. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 7 de diciembre de 2009.  
 

COMISIÓN DE FINANZAS 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 

Coordinador 
 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Rogelio Ramos Sánchez 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 
Dip. Francisco Tobías Hernández. 

 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
 

 
Dip. Shamir Fernández Hernández. 

 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 

 

 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
 

 
Dip. Jesús Contreras Pacheco 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Rodrigo Rivas Urbina 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. José Miguel Batarse Silva. 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 

Es cuanto, Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración  el proyecto de decreto que contiene el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
que se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar en lo general y en lo particular el proyecto de decreto 
que se sometió a consideración, señalándose que el sistema electrónico estará abierto el tiempo 
programado para ese efecto y que una vez que concluya ya no se podrá votar, pidiéndose a las 
Diputadas y Diputados presentes que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que 
determinen, y al  Diputado  Secretario  Ignacio Segura Teniente,  que tome nota de la votación y que una 
vez que se cierre el registro de los votos informe sobre el  resultado.  
 
Se abre el registro.  Se cierra el registro.   
 
Diputado Secretario  Ignacio Segura Teniente: 
Diputado Presidente, se informa que el resultado de la de votación es el siguiente: 31 votos a 
favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones. 
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
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Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad en lo general y en lo particular el 
dictamen presentado en el caso por la Comisión de Finanzas,  por lo que debe procederse a la 
formulación del decreto correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su 
promulgación, publicación y observancia.  
 
A continuación, ha solicitado el uso de la palabra el Diputado Salomón Juan Marcos Issa, Presidente de 
la Comisión de Finanzas.  
 
Diputado Salomón Juan Marcos Issa: 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Presidencia y de todos ustedes. 
 
Amigas Diputadas y Diputados, pido el permiso para dirigirme hacia ustedes, al Presidente de la Junta de 
Gobierno, el Diputado Fernando De las Fuentes, y decirles que al aprobar las iniciativas de ley que 
componen el Ejercicio Fiscal del Estado para el 2010, los Diputados cumplimos con una de las 
responsabilidades constitucionales más relevantes que tenemos encomendadas, podemos decir que de 
esta manera respondemos ante la sociedad que nos eligió, hemos aprobado por unanimidad de votos las 
Leyes de Hacienda; de Ingresos;  el Presupuesto de Egresos;  la Ley para la Distribución de las 
Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios y el Código Fiscal del Estado.  
 
Es justo de mi parte reconocer a todos los Diputados de los partidos representados en esta asamblea de 
la UDC, del PRD, el PAN y el PRI,  quienes supieron privilegiar el interés general de los coahuilenses. 
Enhorabuena.  
 
No puedo sino agradecer desde luego a los integrantes de la Comisión, a la Diputada Yanet Babún, al 
Diputado Rodrigo Rivas, al Diputado Shamir Fernández, al Diputado Francisco Tobías, al Diputado Jesús 
Contreras Pacheco, al Diputado Rodrigo Ramos, al Diputado Enrique Martínez y al Diputado Miguel 
Batarse, así como a las Diputadas y Diputados que nos acompañaron en estas sesiones de trabajo, por 
las horas y dedicación empeñadas en la revisión y aprobación de los dictámenes,  asimismo,  creo 
reflejar el punto de vista de todos nosotros  al expresar el más cumplido agradecimiento al Secretario de 
Finanzas, el Licenciado Javier Villarreal Hernández y a su equipo de trabajo por habernos brindado su 
colaboración para hacer las precisiones entorno a las iniciativas del Ejecutivo Estatal, lo que permitió que 
el día de ayer felizmente alcanzáramos el acuerdo unánime de los integrantes de la Comisión.  
 
El Congreso ha acreditado una vez más que la política hace posible los acuerdos y que la pluralidad es 
un activo para avanzar, en medio de las dificultades marcadas por la recesión y la crisis económica, el 
Gobierno del Profesor Humberto Moreira Valdés, viene reforzando todas las medidas y acciones que 
procuran el bienestar general.  
 
Los Diputados de los partidos representados en el Congreso nos pronunciamos porque el Gobierno del 
Estado continúe apoyando a los sectores sociales más desprotegidos ante la crisis, con políticas públicas 
que favorecen la inversión productiva y el empleo, así como los programas específicos de orientación 
social.  
 
Con estas palabras quiero expresar la satisfacción por el deber cumplido y felicitarlos por ello. 
 
Muchas gracias, que Dios los bendiga y es cuanto Presidente.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Bien.  A continuación, le voy a solicitar a la Comisión que hace un momento nombramos, que la integra 
Jaime Russek, Cecilia Babún, el Diputado Jesús Contreras y la Diputada Esther Quintana para que 
atiendan al compañero que así lo está solicitando. Gracias.  
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A continuación, se informa que con relación a los siguientes 4 dictámenes presentados por la Comisión 
de Finanzas, mismos que ya fueron analizados y aprobados por unanimidad, su Coordinador, el Diputado 
Salomón Juan Marcos Issa con fundamento en el artículo 162 de la Ley Orgánica del Congreso ha 
solicitado que sea dispensada la lectura de los resultados y considerados y que solamente se lea el 
proyecto de decreto contenido en dichos dictámenes.  
 
Por tanto, esta Presidencia someterá a votación la mencionada solicitud, señalándose nuevamente que el 
sistema electrónico estará abierto en el tiempo programado para ese efecto y que una vez que concluya 
ya no se podrá votar, pidiéndose a las Diputadas y Diputados presentes que mediante el sistema 
electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, y  al Diputado  Secretario Ignacio Segura 
Teniente,  que tome nota de la votación y que una vez que se cierre el registro de los votos informe sobre 
el resultado.  
 
Se abre el sistema. ¿Alguien falta de votar? Se cierra el sistema.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
Diputado Presidente,  se informa que el resultado de la votación es el siguiente: 29 votos a favor; 
0 votos en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad la solicitud que se dio a conocer por lo 
que los referidos dictámenes presentados en este caso por la Comisión de Finanzas serán leídos en la 
forma que se ha autorizado.  
 
A continuación, solicito al Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente de lectura en la forma aprobada 
al dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio enviado por el Presidente 
Municipal de Torreón, Coahuila, para que se autorice a desincorporar del dominio público municipal, un 
inmueble ubicado en el Fraccionamiento “Ciudad Industrial de Torreón”, con el fin de enajenarlo a título 
oneroso, a favor de  Agroquímicos Versa S.A. de C.V., para solucionar un problema de regularización de 
la tenencia de la tierra y permitir la ampliación de las  instalaciones destinadas al tratamiento de semillas 
mejoradas  e  híbridas.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación al oficio enviado por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, para que se 

autorice a desincorporar del dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 2,504.71 m2, 

identificado como fracción del polígono “F” del sector XIII, ubicado en el Fraccionamiento “Ciudad 

Industrial de Torreón” con el fin de enajenarlo a título oneroso, a favor de AGROQUIMICOS VERSA S.A 

DE C.V., para solucionar un problema de regularización de la tenencia de la tierra y permitir la ampliación 

de instalaciones destinadas al tratamiento de semillas mejoradas e hibridas. 

 
RESULTANDO 

 
PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Diputación Permanente del Congreso el día 18 de agosto de 

2009, se dio cuenta de la iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, 

para que se autorice a desincorporar del dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 

2,504.71 m2, identificado como fracción del polígono “F” del sector XIII, ubicado en el Fraccionamiento 

“Ciudad Industrial de Torreón” con el fin de enajenarlo a título oneroso, a favor de AGROQUIMICOS 
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VERSA S.A DE C.V., para solucionar un problema de regularización de la tenencia de la tierra y permitir 

la ampliación de instalaciones destinadas al tratamiento de semillas mejoradas e hibridas. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente de la Diputación Permanente del Congreso, se turnó dicha 

iniciativa a esta Comisión, para su estudio y, dictamen; y 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, numeral 10 del Código 

Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o 

inmuebles y de toda propiedad municipal. 

 

SEGUNDO. Que, así mismo, el segundo párrafo del Artículo 276 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado, dispone que los bienes del dominio público sólo podrán ser enajenados mediante 

el acuerdo de autorización de las dos terceras partes de los miembros del ayuntamiento, previo decreto 

de desincorporación dictado por el Congreso del Estado y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

TERCERO. Que, entre los casos en que procede la autorización para enajenar bienes inmuebles del 

dominio público municipal, se señala el correspondiente a la disposición de los mismos, para destinarlos 

al fomento de la vivienda, regularización de la tenencia de la tierra o cualesquiera otra necesidad de 

interés público.     

 

CUARTO. Que el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, según consta en certificación del 

acuerdo de Cabildo de fecha 28 de mayo de 2009, se aprobó por Mayoría Calificada de los integrantes 

del Cabildo, desincorporar del dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 2,504.71 m2, 

identificado como fracción del polígono “F” del sector XIII, ubicado en el Fraccionamiento “Ciudad 

Industrial de Torreón” con el fin de enajenarlo a título oneroso, a favor de AGROQUIMICOS VERSA S.A 

DE C.V. 

 

Fracción del predio polígono “F” con una superficie de 2,504.71 m2 con las siguientes medidas y 

colindancias: 

Al Norte: mide 124.36 metros y colinda con lote 3, sector XIII. 

Al Sur: mide en línea quebrada en 66.69 metros, 3.31 metros y 59.10 metros y colinda 

con instalaciones de SIMAS y lote 6-1 Sector XIII. 

Al Oriente: mide 20.54 metros y colinda con fracción del Polígono “F”, sector XIII. 

Al Poniente: mide 18.77 metros y colinda con callejón “B”, sector XIII. 
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Dicho inmueble se encuentra inscrito en una mayor extensión en las Oficinas del Registro Público de la 

ciudad de Torreón del Estado de Coahuila, bajo la Partida 5686, Foja 29, Libro 26-F, Sección I, de Fecha 

29 de mayo del 2000, a favor del                     R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila.  

 

QUINTO. El objeto de la presente operación, es con el fin de regularizar la tenencia de la tierra y permitir 

la ampliación de instalaciones destinadas al tratamiento de semillas mejoradas e hibridas. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que se advierte que el 

Municipio de Torreón, Coahuila, ha cubierto los requisitos, para la procedencia de la desincorporación de 

la superficie en mención, esta Comisión somete a su consideración, para su discusión y en su caso 

aprobación el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, para 

desincorporar del dominio público municipal, un inmueble con una superficie de 2,504.71 m2, identificado 

como fracción del polígono “F” del sector XIII, ubicado en el Fraccionamiento “Ciudad Industrial de 

Torreón” con el fin de enajenarlo a título oneroso, a favor de AGROQUIMICOS VERSA S.A DE C.V. 

 

Fracción del predio polígono “F” con una superficie de 2,504.71 m2 con las siguientes medidas y 

colindancias: 

Al Norte: mide 124.36 metros y colinda con lote 3, sector XIII. 

Al Sur: mide en línea quebrada en 66.69 metros, 3.31 metros y 59.10 metros y colinda 

con instalaciones de SIMAS y lote 6-1 Sector XIII. 

Al Oriente: mide 20.54 metros y colinda con fracción del Polígono “F”, sector XIII. 

Al Poniente: mide 18.77 metros y colinda con callejón “B”, sector XIII. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito en una mayor extensión en las Oficinas del Registro Público de la 

ciudad de Torreón del Estado de Coahuila, bajo la Partida 5686, Foja 29, Libro 26-F, Sección I, de Fecha 

29 de mayo del 2000, a favor del                     R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es exclusivamente para regularizar la tenencia 

de la tierra y permitir la ampliación de instalaciones destinadas al tratamiento de semillas mejoradas e 

hibridas, a favor de AGROQUIMICOS VERSA S.A DE C.V. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo 

que se dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 273 
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y 276 del Código Financiero para los Municipios del Estado, acordará las formalidades que deberán 

satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, 

deberá enviar ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, 

por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la 

validez de la misma y quede firme dicha resolución 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 9 de noviembre de 2009. 
 

 COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 

Coordinador 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 
 

 

A FAVOR 
 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 
Dip. Rogelio Ramos Sánchez 

 
 

 

A FAVOR 
 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 
Dip. Francisco Tobías Hernández. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Shamir Fernández Hernández. 

 
 

 

A FAVOR 
 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 
Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Jesús Contreras Pacheco 

 
 

 

A FAVOR 
 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 
Dip. Rodrigo Rivas Urbina 

 

 

A FAVOR 
 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
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Dip. José Miguel Batarse Silva. 
 
 

 

A FAVOR 
 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el proyecto de decreto que contiene el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
que se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar el proyecto de decreto que se sometió a 
consideración, señalándose que el sistema electrónico estará abierto en el tiempo programado para ese 
efecto y que una vez que concluya ya no se podrá votar, pidiéndose a las Diputadas y Diputados 
presentes que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, y al Diputado 
Ignacio Segura,  que tome nota de la votación y que una vez que se cierre el registro de los votos informe 
sobre el resultado.  
 
Se abre el sistema.  ¿Alguien falta de votar? Se cierra el sistema.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
El resultado de la votación es el siguiente: 27 votos a favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de Finanzas, por lo que debe de procederse a la formulación del decreto 
correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y 
observancia. 
 
A continuación, solicito al Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente, que en la forma aprobada, se 
sirva dar lectura al dictamen presentado por la Comisión de Finanzas con relación a una Iniciativa de 
decreto enviada por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, para que se autorice a desincorporar 
del dominio público municipal  2 inmuebles ubicados en la Colonia “Torreón Residencial”, de esa ciudad, 
con el fin de enajenarlos a título oneroso a favor del C. José Armando Ortiz Gutiérrez, con objeto de 
ampliar su vivienda y regularizar la tenencia de la tierra.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación a la iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, 

para que se autorice a desincorporar del dominio público municipal, dos inmuebles identificados como 

lote 18 y fracción de lote 19, de la manzana 01, de la Colonia “Torreón Residencial” de ésta ciudad, con 

una superficie total de 352.50 m2, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. José Armando 

Ortiz Gutiérrez, con objeto de ampliar su vivienda y regularizar la tenencia de la tierra. 

 
RESULTANDO 
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PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Peno del Congreso el día 20 de octubre de 2009, se dio 

cuenta de la iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, para que se 

autorice a desincorporar del dominio público municipal, dos inmuebles identificados como lote 18 y 

fracción de lote 19, de la manzana 01, de la Colonia “Torreón Residencial” de ésta ciudad, con una 

superficie total de 352.50 m2, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. José Armando Ortiz 

Gutiérrez, con objeto de ampliar su vivienda y regularizar la tenencia de la tierra. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Pleno del Congreso, se turnó dicha iniciativa a esta Comisión, para su 

estudio y, dictamen; y 

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, numeral 10 del Código 

Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o 

inmuebles y de toda propiedad municipal. 

 

SEGUNDO. Que, así mismo, el segundo párrafo del Artículo 276 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado, dispone que los bienes del dominio público sólo podrán ser enajenados mediante 

el acuerdo de autorización de las dos terceras partes de los miembros del ayuntamiento, previo decreto 

de desincorporación dictado por el Congreso del Estado y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

TERCERO. Que, entre los casos en que procede la autorización para enajenar bienes inmuebles del 

dominio público municipal, se señala el correspondiente a la disposición de los mismos, para destinarlos 

al fomento de la vivienda, regularización de la tenencia de la tierra o cualesquiera otra necesidad de 

interés público.     

 

CUARTO. Que el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, según consta en certificación del 

acuerdo de Cabildo de fecha 11 de septiembre de 2009, se aprobó por Unanimidad de los presentes del 

Cabildo, desincorporar del dominio público municipal, dos inmuebles identificados como lote 18 y fracción 

de lote 19, de la manzana 01, de la Colonia Torreón Residencial de ésta ciudad, con una superficie total 

de 352.50 m2, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. José Armando Ortiz Gutiérrez. 

 

Superficie total de 352.50 m2,  cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: mide 20.00 metros y colinda con Avenida Pavorreal. 

Al Sur: mide 20.00 metros y colinda con lotes 7, 8 y 9 de la misma manzana. 

Al Oriente: mide 17.625 metros y colinda con fracción del lote 19, de la misma manzana. 

Al Poniente: mide 17.625 metros y colinda con lote 17, de la misma manzana. 
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Dicho inmueble se encuentra inscrito con una superficie de mayor extensión, a favor del R. Ayuntamiento 

de Torreón, Coahuila, en la Oficina del Registro Público de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

bajo la Partida 106, Foja 31, Libro 43-A, Sección I, de Fecha 14 de mayo de 2001. 

 

QUINTO. El objeto de la presente operación, es con el fin del C. José Armando Ortiz Gutiérrez, lleve a 

cabo la ampliación de su vivienda y regularizar la tenencia de la tierra. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que se advierte que el 

Municipio de Torreón, Coahuila, ha cubierto los requisitos, para la procedencia de la desincorporación de 

la superficie en mención, esta Comisión somete a su consideración, para su discusión y en su caso 

aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, para 

desincorporar del dominio público municipal, dos inmuebles identificados como lote 18 y fracción de lote 

19, de la manzana 01, de la Colonia “Torreón Residencial” de ésta ciudad, con una superficie total de 

352.50 m2, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. José Armando Ortiz Gutiérrez. 

 

Superficie total de 352.50 m2,  cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: mide 20.00 metros y colinda con Avenida Pavorreal. 

Al Sur: mide 20.00 metros y colinda con lotes 7, 8 y 9 de la misma manzana. 

Al Oriente: mide 17.625 metros y colinda con fracción del lote 19, de la misma manzana. 

Al Poniente: mide 17.625 metros y colinda con lote 17, de la misma manzana. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito con una superficie de mayor extensión, a favor del R. Ayuntamiento 

de Torreón, Coahuila, en la Oficina del Registro Público de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

bajo la Partida 106, Foja 31, Libro 43-A, Sección I, de Fecha 14 de mayo de 2001. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El objeto de la presente operación, es con el fin del C. José Armando Ortiz 

Gutiérrez, lleve a cabo la ampliación de su vivienda y regularizar la tenencia de la tierra. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para que el Municipio pueda disponer de estos bienes inmuebles, y cumplir con 

lo que se dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 

273 y 276 del Código Financiero para los Municipios del Estado, acordará las formalidades que deberán 

satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado para su formalización. 
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Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, 

deberá enviar ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, 

por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la 

validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 9 de noviembre de 2009. 
 

 COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 

Coordinador 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Rogelio Ramos Sánchez 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Francisco Tobías Hernández. 

 
 

 

A FAVOR 
 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 
Dip. Shamir Fernández Hernández. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 

 
 

 

A FAVOR 
 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 
Dip. Jesús Contreras Pacheco 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Rodrigo Rivas Urbina 

 
 

 

A FAVOR 
 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
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Dip. José Miguel Batarse Silva. 
 
 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 

 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el proyecto de decreto que contiene el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
que se sirvan indicarlos mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar el proyecto de decreto que se sometió  a 
consideración, señalándose que el sistema electrónico estará abierto el tiempo programado para ese 
efecto y que una vez que concluya ya no se podrá votar, pidiéndose a las Diputadas y Diputados 
presentes que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, y al Diputado 
Secretario Ignacio Segura Teniente, que tome nota de la votación y que una vez que se cierre el registro 
de los votos informe sobre el resultado.  
 
¿Alguien falta de votar?  Se cierra el registro.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
El resultado de la votación, es el siguiente: 27 votos a favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la formulación del decreto correspondiente, 
así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y observancia.  
 
A continuación, solicito al Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente, que en la forma aprobada, se 
sirva dar lectura al dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 
decreto enviada por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, para que se autorice a desincorporar 
del dominio público municipal, 2 bienes inmuebles ubicados en el Fraccionamiento “San Felipe”, de esa 
ciudad, con el fin de enajenarlos a título oneroso a favor de la C. Gloria Ofelia Murra Marcos, con objeto 
de ampliar su vivienda.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación a la iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, 

para que se autorice a desincorporar del dominio público municipal, los bienes inmuebles identificados 

como Área vial formada por la calle Constitución entre las calles Boca de Entrada y Torre de Israel, y 

Área vial constituida por el tramo de la calle Israel entre Blvd. Francisco Sarabia y la misma calle Israel, 

con una superficie total de 2,176.46 m2, ubicado en el Fraccionamiento “San Felipe”, de esa ciudad, con 

el fin de enajenarlo a título oneroso, a favor de la C. Gloria Ofelia Murra Marcos, con objeto de ampliar su 

vivienda. 

 
RESULTANDO 
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PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Peno del Congreso el día 20 de octubre de 2009, se dio 

cuenta de la iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, para que se 

autorice a desincorporar del dominio público municipal, los bienes inmuebles identificados como Área vial 

formada por la calle Constitución entre las calles Boca de Entrada y Torre de Israel, y Área vial 

constituida por el tramo de la calle Israel entre Blvd. Francisco Sarabia y la misma calle Israel, con una 

superficie total de 2,176.46 m2, ubicado en el Fraccionamiento “San Felipe”, de esa ciudad, con el fin de 

enajenarlo a título oneroso, a favor de la C. Gloria Ofelia Murra Marcos, con objeto de ampliar su 

vivienda. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Pleno del Congreso, se turnó dicha iniciativa a esta Comisión, para su 

estudio y, dictamen; y 

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, numeral 10 del Código 

Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o 

inmuebles y de toda propiedad municipal. 

 

SEGUNDO. Que, así mismo, el segundo párrafo del Artículo 276 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado, dispone que los bienes del dominio público sólo podrán ser enajenados mediante 

el acuerdo de autorización de las dos terceras partes de los miembros del ayuntamiento, previo decreto 

de desincorporación dictado por el Congreso del Estado y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

TERCERO. Que, entre los casos en que procede la autorización para enajenar bienes inmuebles del 

dominio público municipal, se señala el correspondiente a la disposición de los mismos, para destinarlos 

al fomento de la vivienda, regularización de la tenencia de la tierra o cualesquiera otra necesidad de 

interés público.     

 

CUARTO. Que el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, según consta en certificación del 

acuerdo de Cabildo de fecha 11 de septiembre de 2009, se aprobó por Unanimidad de los presentes del 

Cabildo, desincorporar los bienes inmuebles identificados como Área vial formada por la calle 

Constitución entre las calles Boca de Entrada y Torre de Israel, y Área vial constituida por el tramo de la 

calle Israel entre Blvd. Francisco Sarabia y la misma calle Israel, con una superficie total de 2,176.46 m2, 

ubicado en el Fraccionamiento “San Felipe”, de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso, a 

favor de la C. Gloria Ofelia Murra Marcos. 

 

Área vial formada por la calle Constitución, del Fraccionamiento San Felipe de esa ciudad, con una 

superficie total de 1,361.10 m2, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
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Al Norte: mide 13.00 metros y colinda con calle Boca de Entrada. 

Al Sur: mide 13.00 metros y colinda con Avenida Torre de Israel. 

Al Oriente: mide 104.70 metros y colinda con lotes 1 al 13 de la manzana 25. 

Al Poniente: mide 104.70 metros y colinda con lotes 1 al 13 de la manzana 24. 

 

Área vial de la calle Torre de Cristal del Fraccionamiento  San Felipe de esa ciudad, con una superficie 

total de 815.36 m2, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: mide 62.72 metros y colinda con lote 1 de la manzana 24, calle Constitución y lotes 1 y 26 

de la manzana 25. 

Al Sur: mide 62.72 metros y colinda con área comercial. 

Al Oriente: mide 13.00 metros y colinda con Blvd. Francisco Sarabia. 

Al Poniente: mide 13.00 metros y colinda con calle Torre de Israel. 

 

QUINTO. El objeto de la presente operación, es con el fin que la C. Gloria Ofelia Murra Marcos, lleve a 

cabo la ampliación de su vivienda y accesar a bienes de su propiedad. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que se advierte que el 

Municipio de Torreón, Coahuila, ha cubierto los requisitos, para la procedencia de la desincorporación de 

la superficie en mención, esta Comisión somete a su consideración, para su discusión y en su caso 

aprobación el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, para 

desincorporar los bienes inmuebles identificados como Área vial formada por la calle Constitución entre 

las calles Boca de Entrada y Torre de Israel, y Área vial constituida por el tramo de la calle Israel entre 

Blvd. Francisco Sarabia y la misma calle Israel, con una superficie total de 2,176.46 m2, ubicado en el 

Fraccionamiento “San Felipe”, de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso, a favor de la C. 

Gloria Ofelia Murra Marcos, los cuales se identifican de la siguiente manera: 

 

Área vial formada por la calle Constitución, del Fraccionamiento San Felipe de esa ciudad, con una 

superficie total de 1,361.10 m2, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: mide 13.00 metros y colinda con calle Boca de Entrada. 

Al Sur: mide 13.00 metros y colinda con Avenida Torre de Israel. 

Al Oriente: mide 104.70 metros y colinda con lotes 1 al 13 de la manzana 25. 

Al Poniente: mide 104.70 metros y colinda con lotes 1 al13 de la manzana 24. 
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Área vial de la calle Torre de Cristal del Fraccionamiento  San Felipe de esa ciudad, con una superficie 

total de 815.36 m2, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: mide 62.72 metros y colinda con lote 1 de la manzana 24, calle Constitución y lotes 1 y 26 

de la manzana 25. 

Al Sur: mide 62.72 metros y colinda con área comercial. 

Al Oriente: mide 13.00 metros y colinda con Blvd. Francisco Sarabia. 

Al Poniente: mide 13.00 metros y colinda con calle Torre de Israel. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El objeto de la presente operación, es con el fin que la                  C. Gloria Ofelia 

Murra Marcos, lleve a cabo la ampliación de su vivienda y accesar a bienes de su propiedad. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para que el Municipio pueda disponer de estos bienes inmuebles, y cumplir con 

lo que se dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 

273 y 276 del Código Financiero para los Municipios del Estado, acordará las formalidades que deberán 

satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, 

deberá enviar ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, 

por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la 

validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 9 de noviembre de 2009. 
 

 COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 

Coordinador 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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Dip. Enrique Martínez y Morales 

Secretario   
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Rogelio Ramos Sánchez 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Francisco Tobías Hernández. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Shamir Fernández Hernández. 
 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Jesús Contreras Pacheco 
 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Rodrigo Rivas Urbina 
 
 
 

 

A FAVOR 
 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

 
Dip. José Miguel Batarse Silva. 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el proyecto de decreto que contiene el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
que se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar el proyecto de decreto que se sometió  a 
consideración, señalándose que el sistema electrónico estará abierto el tiempo programado para ese 
efecto y que una vez que concluya ya no se podrá votar, pidiéndose a las Diputadas y Diputados 
presentes que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, y al Diputado 
Ignacio Segura Teniente,  que tome nota de la votación y que una vez que se cierre el registro de los 
votos informe sobre el resultado.  
 
¿Alguien falta de votar? Se cierra el registro.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
El resultado de la votación:  27 votos a favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado. 
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Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la formulación del decreto correspondiente, 
así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y observancia.  
 
A continuación, solicito al Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente, que en la forma aprobada se 
sirva dar lectura al dictamen presentado por la Comisión de Finanzas con relación a un oficio del 
Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila, mediante el cual se solicita la desincorporación de un inmueble 
ubicado en el Fraccionamiento “San Patricio” de esta ciudad, con una superficie de 19,455.75 m2., con el 
fin de otorgarlo bajo la figura jurídica de comodato por tiempo indefinido a favor de la Asociación Civil  
Club de Beisbol Infantil “Cachorros A.C.”.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación a un oficio enviado por el Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila, mediante el cual 

solicita la desincorporación de un inmueble con una superficie de 19,455.75 m2, ubicado en el 

Fraccionamientos San Patricio de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, con el fin de celebrar un contrato de 

comodato por tiempo indefinido, a favor de la Asociación Civil Club de Béisbol Infantil “Cachorros” A.C., 

con objeto de realizar obras de mejoramiento al parque construido con el apoyo de sus patrocinadores, y 

se siga practicando ese deporte. 

 

RESULTANDO 

 

ÚNICO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso, el 30 de noviembre de 2009, se recibió un 

oficio enviado por el Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila, mediante el cual solicita la 

desincorporación de un inmueble con una superficie de 19,455.75 m2, ubicado en el Fraccionamientos 

San Patricio de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, con el fin de celebrar un contrato de comodato por 

tiempo indefinido, a favor de la Asociación Civil Club de Béisbol Infantil “Cachorros” A.C., con objeto de 

realizar obras de mejoramiento al parque construido con el apoyo de sus patrocinadores, y se siga 

practicando ese deporte. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.  Para efectos del presente dictamen, vale la pena traer a cuentas lo dispuesto por el Artículo 

2817 del Código Civil de Coahuila, el cual reza al tenor literal siguiente: “El comodato, o préstamo de uso, 

es el contrato por el cual el comodante se obliga a conceder gratuita y temporalmente el uso de un bien 

no fungible, mueble o inmueble y el comodatario contrae la obligación de restituir el mismo bien, al 

terminar el contrato”. 

 

SEGUNDO. Que esta Comisión de Finanzas es competente para emitir el presente dictamen; lo anterior 

de conformidad con las disposiciones relativas vigentes de la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, inciso 11, del Código 

Municipal, los Ayuntamientos están facultados para aprobar con el acuerdo de las dos terceras partes de 

los miembros de los Ayuntamientos, los actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 

mayor al período del ayuntamiento.  

 

CUARTO. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción V del Artículo 158-

P de la Constitución Política Local, el Congreso está facultado para resolver sobre la validez o invalidez 

de las resoluciones que aprueben los Municipios. 

 

QUINTO. Que de las constancias que se anexan al expediente, se advierte que en sesión de Cabildo 

celebrada el 26 de octubre de 2009, se aprobó por unanimidad de los presentes del Cabildo, celebrar un 

contrato de comodato, la Asociación se obliga a: 

 

1.- Continuar con la posesión del predio en las condiciones en que se encuentra actualmente. 

2.- Utilizarlo única y exclusivamente para el uso convenido, de conformidad con el Acuerdo de Cabildo. 

3.- Revertirlo a favor del Municipio, en cualquiera de los siguientes casos: 

a. Que no se utilice para el fin convenido. 

b. Cuando le sea requerido por causa de utilidad pública. 

c. En caso de que desaparezca la Asociación y/o cambie su objeto o su denominación social. 

4.- A no reclamar por las construcciones o mejoras que se hayan realizado en el predio, en caso que se 

revierta al Municipio. 

5.- En su caso, correr con los gastos administrativos, honorarios notariales y de escrituración. 

 

SEXTO. Son causas de rescisión de los acuerdos tomados por el Cabildo: 

 

1. El incumplimiento de cualesquiera de las cargas, obligaciones o condiciones señaladas en el citado 

reglamento, así como las que imponga el H. Cabildo en relación  al caso concreto y; 

2. Tratándose de actos o contratos a títulos gratuitos, si el inmueble objeto de los mismos se utiliza en un 

fin distinto a aquel por el que fue solicitado. 

 

Dicho inmueble se describen a continuación: 

 

Lote de terreno con una superficie de 19,455.75 m2, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: en cinco medidas, la primera de 52 metros y colinda con Blvd. José María Rodríguez, la 

segunda haciendo un quiebre de 25 metros, siguiendo con un quiebre de 57.20 metros,  

prosiguiendo con una medida de 25 metros que colinda con propiedad privada y cerrando 

con una medida de 142.80 metros colindando con Blvd. José María Rodríguez. 

Al Sur: mide 211.00 metros y colinda con Fraccionamiento Jacarandas. 
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Al Oriente: mide 6.00 metros y colinda con calle Paseo del Rey. 

Al Poniente: mide 210.50 metros y colinda con Zona Federal (Arroyo). 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito en Escritura Pública número 177 de fecha 07 de diciembre de 1992, 

pasada ante la fe del Notario Público número 16 Licenciado Raúl P. García Elizondo, debidamente 

inscrita en el Registro Público de la ciudad de Saltillo, Coahuila, con una mayor extensión, bajo la Partida 

número 4434, Libro 45, Sección ISC, de Fecha 14 de junio de 1993. 

 

Que la naturaleza del contrato se estipula a una duración por tiempo indefinido, misma que trasciende a 

la presente administración municipal, por lo que se requiere que el Congreso del Estado proceda al 

análisis del contrato de comodato a fin de determinar la procedencia o improcedencia de la validación 

que se solicita. 

 

SÉPTIMO.- Que atendiendo a lo dispuesto en los Artículos 158-U, fracción I, incisos 9 y 10 y 158-P 

Fracción V, de la Constitución Política de Estado de Coahuila de Zaragoza, Así como en el Reglamento 

del Patrimonio Inmobiliario, en su Capítulo denominado “DE LAS CONCESIONES SOBRE INMUEBLES 

DEL DOMINIO PÚBLICO O PRIVADO”. 

 

Artículo 92.- El R. Ayuntamiento tiene facultades para aprobar y celebrar los actos que tengan por objeto 
material otorgar concesiones para el uso, aprovechamiento o explotación de Bienes Inmuebles del 
Dominio Público o Privado del Municipio. 
 
Artículo 93.- Los acuerdos que otorguen concesiones de uso, aprovechamiento, explotación, se podrán 
formalizar de manera enunciativa y no limitativa, en cualesquiera de los siguientes Contratos: 
I.- Uso de Suelo. 
II.- Arrendamiento. 
III.- Comodato. 
IV.- Usufruto. 
Así mismo, el Artículo 96 del citado Reglamento. 

  
 

OCTAVO. El objeto de la operación es que el Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila, celebre un contrato de 

comodato, a favor de la Asociación Civil Club de Béisbol Infantil “Cachorros” A.C., con objeto de realizar 

obras de mejoramiento al parque construido con el apoyo de sus patrocinadores, y se siga practicando 

ese deporte. 

 
Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que se advierte que el 

acuerdo para otorgar en comodatos un bien inmueble cumple con las formalidades necesarias, esta 

Comisión somete a consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Saltillo, Coahuila, a desincorporar del dominio 

público, un inmueble con una superficie de 19,455.75 m2, ubicado en el Fraccionamientos San Patricio 

de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, con el fin de celebrar un contrato de comodato por tiempo indefinido, 

a favor de la Asociación Civil Club de Béisbol Infantil “Cachorros” A.C. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es que el R. Ayuntamiento de Saltillo, 

Coahuila, celebre un contrato de comodato a favor de la Asociación Civil Club de Béisbol Infantil 

“Cachorros” A.C., con objeto de realizar obras de mejoramiento al parque construido con el apoyo de sus 

patrocinadores, y se siga practicando ese deporte, en caso, que se le dé un uso indistinto a lo estipulado, 

por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindido el contrato de comodato y el predio será 

reintegrado al Municipio, junto con todos sus accesorios y sin ninguna responsabilidad por parte del R. 

Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, por conducto de su Presidente 

Municipal o de su Representante Legal acreditado, deberá formalizar el contrato que se autoriza y 

proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que 

se dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 273 y 

276 del Código Financiero para los Municipios del Estado, acordará las formalidades que deberán 

satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, 

deberá enviar ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, 

por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la 

validez de la misma y quede firme dicha resolución 

 

ARTÍCULO QUINTO. El presente decreto deberá insertarse en el contrato correspondiente. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 7 de diciembre  de 2009. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 
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NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
Coordinador 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 
 

 

A FAVOR 
 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 
 

A FAVOR 

 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
 

Dip. Francisco Tobías Hernández. 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Shamir Fernández Hernández. 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 
 
 

 

A FAVOR 
 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 

Dip. Jesús Contreras Pacheco 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Rodrigo Rivas Urbina 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. José Miguel Batarse Silva. 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el proyecto de decreto que contiene el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
que sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.   
 
Diputado Fernando De las Fuentes, ¿el sentido? – una aclaración-. 
 
Diputado Fernando Donato De las Fuentes Hernández: 
Nada más para aclarar que no es escrituración, que es celebración de contrato de comodato.  
 
Es todo.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado. 
 
No habiendo más intervenciones, procederemos a votar el proyecto de decreto que se sometió a 
consideración, señalándose que el sistema electrónico estará abierto el tiempo programado para ese 
efecto y que una vez que concluya ya no se podrá votar, pidiéndose a las Diputadas y  Diputados 
presentes que mediante el sistema electrónico emitan el voto en el sentido que determinen, y al Diputado 
Secretario Ignacio Segura Teniente,  que tome nota de la votación y que una vez que se cierre el registro 
de los votos informe sobre el resultado.  
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¿Alguien falta de votar? Se cierra el registro.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
El resultado de la votación es el siguiente: 28 votos a favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones. 
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la formulación del decreto correspondiente, 
así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y observancia.  
 
A continuación, solicito al Diputado Ignacio Segura Teniente, se sirva dar lectura al dictamen presentado 
por la Comisión de Energía y Minas, con relación a una proposición con Punto de Acuerdo planteada por 
los Diputados Javier Fernández Ortiz y Jesús Contreras Pacheco, del Grupo Parlamentario “Evaristo 
Pérez Arreola”, del Partido Unidad Democrática de Coahuila, con objeto de que se promueva en el 
Estado la utilización de la bioenergía otorgando incentivos fiscales a las empresas o particulares que las 
utilicen”.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
 
Dictamen de la Comisión de Energía y Minas de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de 
Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al oficio turnado a esta comisión del Punto de acuerdo, Con la 
finalidad de que esta Soberanía, a través de la Comisión de Energía y Minas Promueva en el estado la 
utilización de la bioenergía, otorgando incentivos fiscales a las empresas o particulares que las 
utilicen, planteada por los Diputados Javier Fernández Ortiz y Jesús Contreras Pacheco del Grupo 
Parlamentario “Evaristo Pérez Arreola” del Partido Unidad democrática de Coahuila. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Que en la sesión celebrada por la Diputación Permanente, el día 14 de Junio del 2009, se dio 
cuenta de la propuesta con punto de acuerdo planteada por el Grupo Parlamentario “Evaristo Pérez 
Arreola”, del Partido Unidad Democrática de Coahuila, para que a través de esta Comisión se “Promueva 
en el estado la utilización de la bioenergía, otorgando incentivos fiscales a las empresas o 
particulares que las utilicen”. 
 
SEGUNDO. Que por acuerdo de la Diputación Permanente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
254 de la Ley Orgánica del Congreso, se turno el planteamiento antes mencionado a esta Comisión, para 
su estudio y en su caso aprobación del dictamen, en el cual se resuelva sobre lo que se estime 
procedente. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir este dictamen,  sobre los asuntos turnados, 
conforme lo disponen en los artículos 123, 130, 131, 142 y 200 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
 
SEGUNDO. Que tal y como lo señalan los promoventes el petróleo es un energético que se esta 
consumiendo y que se tienen que buscar nuevas fuentes de energía, siendo como lo dicen los expertos, 
los bioenergéticos señalan que el biodisel y etanol son alternativas a la gran demanda que se requiere de 
combustible. 
 
TERCERO.- En materia de bioenergía existe un alto potencial del recurso desaprovechado, pudiendo el 
país ahorrar millones de dólares en importación de gasolina si se empieza a utilizar esta alternativa en 
combustible, como lo señalan los promoventes bioenergéticas.  
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CUARTO.- La Comisión de Energía y Minas, con fundamento en los artículos 123, 130, 131, 142 y 200 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y 
Soberano de Coahuila de Zaragoza, y fundados en el capitulo que anteceden, sometemos a su 
consideración el siguiente: 
 

DICTAMEN: 
 
UNICO. Que una vez analizado y revisado el punto de acuerdo, en estudio se acordó girar turnar el 
presente punto de acuerdo a las Comisiones de Energía de la Cámara de Diputados y Senadores, para 
que gestionen ante las instancias correspondientes de la Secretaria de Energía y de Hacienda y Crédito 
Publico, incentivos fiscales en la elaboración y utilización de bioenergéticos. 
 
Dado en la Sala de Juntas Independencia del Recinto Miguel Ramos Arizpe de la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila, el día 25 de Noviembre del 2009, acordándolo así los Diputados integrantes de la Comisión de 
Energía y Minas de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
 

Por la Comisión de Energía y Minas 
 
 

Dip. Javier Fernández Ortiz 
Coordinador 

 
 

Dip. José Miguel Batarse Silva            Dip. Ramiro Flores Morales 
 
 

Dip. Pablo González González 
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el dictamen que se acaba de leer, por lo que 
solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios que se sirvan indicarlo mediante el sistema 
electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar el  dictamen que se sometió  a consideración, 
señalándose que el sistema electrónico estará abierto el tiempo programado para ese efecto y que una 
vez que concluya ya no se podrá votar, pidiéndose a las Diputadas y Diputados presentes que mediante 
el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, y al Diputado Secretario Ignacio 
Segura Teniente,  que tome nota de la votación y que una vez que se cierre el registro de los votos 
informe sobre el resultado.  
 
Se abre el sistema. Se cierra el registro.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
El resultado de la votación 26 votos a favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de Energía y Minas, por lo que debe procederse a lo que corresponda.  
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A continuación, solicito al Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente, se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos, con relación a una proposición con 
Punto de Acuerdo, con objeto de que la Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos de esta Soberanía 
analice y considere en su momento el enviar un atento oficio a las Cámaras de Senadores y de 
Diputados del  Honorable Congreso de la Unión para hacerle saber que el Honorable Congreso de 
Coahuila se adhiere a la  iniciativa de reforma de diversos artículos de la ley que crea el fideicomiso que 
administrará el Fondo de Apoyo Social para ex trabajadores migratorios mexicanos propuesta por el 
Congreso de Oaxaca en fecha 31 de marzo del 2009, planteada por el Diputado Rodrigo Rivas Urbina, 
conjuntamente con la Diputada Esther Quintana Salinas y el Diputado Carlos Ulises Orta Canales, del 
Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional”.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 

 
Dictamen de la Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos de las Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al oficio turnado a esta Comisión del Punto de acuerdo, en el que 
solicita a esta Comisión analice y considere en su momento, el enviar atento oficio a las Cámaras de Senadores y 
de Diputados del Congreso de la Unión, para hacerles saber que el H. Congreso del Estado de Coahuila, se 
adhiere a la iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrara el 
Fondo de Apoyo Socia para Ex trabajadores Migratorios Mexicanos, propuestos por el Congreso de Oaxaca 
en fecha 31 de marzo del 2009, planteada por el Diputado Rodrigo Rivas Urbina, conjuntamente con la Dip. Esther 
Quintana Salinas y el Dip. Carlos Ulises Orta Canales del Grupo Parlamentario Lic. Felipe Calderón Hinojosa del 
Partido Acción Nacional. 
  

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Que en la sesión celebrada por el Pleno del Congreso del Estado, el día 26 de mayo del 2009, se dio 
cuenta de la propuesta con punto de acuerdo planteada por los Diputados Rodrigo Rivas Urbina, conjuntamente con 
la Dip. Esther Quintana Salinas y el Dip. Carlos Ulises Orta Canales del Grupo Parlamentario Lic. Felipe Calderón 
Hinojosa del Partido Acción Nacional, en la que solicitan que la Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos, analice 
y considere en su momento el enviar atento oficio a las Cámaras de Senadores y de Diputados del Congreso de la 
Unión, para hacerles saber que el H. Congreso del Estado de Coahuila, se adhiere a la iniciativa que reforma 
diversos artículos de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrara el Fondo de Apoyo Socia para Ex trabajadores 
Migratorios Mexicanos, propuestos por el Congreso de Oaxaca en fecha 31 de marzo del 2009, 
 
SEGUNDO. Que por acuerdo del Pleno del Congreso de conformidad con lo dispuesto en el articulo 254 de la Ley 
Orgánica del Congreso, se turno el planteamiento antes mencionado a esta Comisión, para su estudio y en su caso 
aprobación del dictamen, en el cual se resuelva sobre lo que se estime procedente. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir este dictamen, sobre los asuntos turnados, conforme lo 
disponen en los artículos 122, 130, 131, 142 y 200 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
 
SEGUNDO. Que tal y como lo señalan los promoventes el 31 de marzo del 2009, el H. Congreso del Estado de 
Oaxaca, aprobó por unanimidad de votos de todos sus integrantes (diputados del PRI, PAN, PRD, PT, Unidad 
Popular, Convergencia, PSD, y Nueva Alianza) propuesta de iniciativa enviada al Congreso de la Unión, relativa a 
diversas reformas a la llamada Ley que crea el Fideicomiso que Administrara el Fondo de Apoyo Social para Ex – 
trabajadores Migratorios Mexicanos.   
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TERCERO.  La Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos, con fundamento en los artículos 122, 130, 131, 142 y 
200 y de más relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza, y fundados en el capitulo que anteceden, sometemos a su consideración el siguiente: 
 

DICTAMEN: 
 
UNICO: Que una vez analizado y revisado el punto en estudio, se acordó se gire atento oficio por el Coordinador de 
la Comisión, Dip. Jesús Contreras Pacheco al Dip. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores y a la Dip. Norma Leticia Salazar Vázquez, Presidenta de la Cámara de Diputados de la 
Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios del Congreso de la Unión, manifestando la adhesión de este 
H. Congreso del Estado. 
  
Dado en la Sala de Juntas Independencia del Recinto Miguel Ramos Arizpe de la Ciudad de Saltillo, Coahuila, el día 
2 de Diciembre del 2009, acordándolo así los Diputados integrantes de la Comisión de Migración y Asuntos 
Fronterizos de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 

Por la Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos 
 

Dip. Jesús Contreras Pacheco 
Coordinador 

 
Dip. Diana Patricia González Soto 

 
Dip. José Antonio Campos Ontiveros         Dip. Loth Tipa Mota Nateran 

 
Dip. Jesús Mario Flores Garza         Dip. Fernando de las Fuentes Hernández 

 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
A continuación, esta Presidencia someterá consideración el dictamen que se acaba de leer, por lo que se 
solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios que se sirvan indicarlo mediante el sistema 
electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar el dictamen que se sometió a consideración, 
señalándose que el sistema electrónico estará abierto el tiempo programado para ese efecto y que una 
vez que concluya ya no se podrá votar, pidiéndose a las Diputadas y Diputados presentes que mediante 
el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, y al Diputado Secretario Ignacio 
Segura Teniente,  que tome nota de la votación y que una vez que se cierre el registro de los votos 
informe sobre el resultado.  
 
¿Alguien falta de votar? Se cierra el sistema.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
El resultado de la votación es el siguiente: 24 votos a favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos, por lo que debe procederse a lo que corresponda.  
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A continuación, solicito al Diputado Ignacio Segura Teniente que se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos con relación a una proposición con Punto 
de Acuerdo planteada por el Diputado José Antonio Campos Ontiveros, conjuntamente con las Diputadas 
y Diputados del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario 
Institucional; y el Diputado Francisco Tobías Hernández, del Partido Unidad Democrática de Coahuila, “A 
efecto de que se instale en la Ciudad de Acuña, Coahuila, un consulado estadounidense”.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 

 
Dictamen de la Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos de las Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al oficio turnado a esta Comisión del Punto de acuerdo, en el que 
solicita a esta Comisión se instale en la ciudad de Acuña, Coahuila, un consulado estadounidense, planteada 
por el Dip. José Antonio Campos Ontiveros, conjuntamente con las Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario 
José María Morelos y Pavón del Partido Revolucionario Institucional y el Diputado Francisco Tobías Hernández, 
del Grupo Parlamentario Evaristo Pérez Arreola del Partido Unidad Democrática de Coahuila. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Que en la sesión celebrada por el Pleno del Congreso del Estado, el día 23 de Junio del 2009, se dio 
cuenta de la propuesta con punto de acuerdo planteada por el Dip. José Antonio Campos Ontiveros, conjuntamente 
con las Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario José María Morelos y Pavón del Partido Revolucionario 
Institucional y el Diputado Francisco Tobías Hernández, del Grupo Parlamentario Evaristo Pérez Arreola del 
Partido Unidad Democrática de Coahuila, a fin de que se instale en la ciudad de Acuña, Coahuila, un consulado 
estadounidense. 
 
SEGUNDO. Que por acuerdo del Pleno del Congreso de conformidad con lo dispuesto en el articulo 254 de la Ley 
Orgánica del Congreso, se turno el planteamiento antes mencionado a esta Comisión, para su estudio y en su caso 
aprobación del dictamen, en el cual se resuelva sobre lo que se estime procedente. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir este dictamen, sobre los asuntos turnados, conforme lo 
disponen en los artículos 122, 130, 131, 142 y 200 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
 
SEGUNDO. Que tal y como lo señalan los promoventes los coahuilenses del Norte del Estado, que desean realizar 
algún tramite ante un consulado Estadounidense, se ven en la necesidad de trasladarse a los vecinos estados de 
Nuevo León y Tamaulipas, ocasionándoles gastos que repercuten en su economía familiar, sumando a este la forma 
desmedida del crecimiento poblacional que se han venido dando en los últimos años en Ciudad Acuña, Coahuila. 
 
TERCERO. En materia económica, representaría una derrama económica en la entidad acúñense, por los mas de 45 
mil tramites de visas que se encuentran a punto de vencer, por lo que la instalación generaría un ingreso para el 
municipio o como destino de nuevas inversiones. 
 
CUARTO.  La Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos, con fundamento en los artículos 122, 130, 131, 142 y 
200 y de más relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza, y fundados en el capitulo que anteceden, sometemos a su consideración el siguiente: 
 

DICTAMEN: 
 
UNICO: Que una vez analizado y revisado el punto en estudio, se acordó que por medio de la Oficialía Mayor de 
este H. Congreso del Estado, de Coahuila, se gire atento oficio a la Secretaria de Relaciones Exteriores en 
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México, a fin de que realice las gestiones necesarias ante el Gobierno Estadounidense , para que se instale 
de manera formal y a la brevedad posible en la ciudad de Acuña, Coahuila, un Consulado Norte Americano 
para el tramite de visas, beneficiando con esto la economía familiar de los municipios de los Cinco Manantiales, 
Región Carbonífera, y Región Norte. 
 
Dado en la Sala de Juntas Independencia del Recinto Miguel Ramos Arizpe de la Ciudad de Saltillo, Coahuila, el día 
2 de Diciembre del 2009, acordándolo así los Diputados integrantes de la Comisión de Migración y Asuntos 
Fronterizos de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 

Por la Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos 
 

Dip. Jesús Contreras Pacheco 
Coordinador 

 
 

Dip. Diana Patricia González Soto 
 
 

Dip. José Antonio Campos Ontiveros         Dip. Loth Tipa Mota Nateran 
 
 

Dip. Jesús Mario Flores Garza         Dip. Fernando de las Fuentes Hernández 
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado. 
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el dictamen que se acaba de leer, por lo que 
solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios que se sirvan indicarlo mediante el sistema 
electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar el dictamen que se sometió  a consideración, 
señalándose que el sistema electrónico estará abierto el tiempo programado para ese efecto y que una 
vez que concluya ya no se podrá votar, pidiéndose a las Diputadas y Diputados presentes que mediante 
el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, y al Diputado Ignacio Segura 
Teniente, que tome nota de la votación y que una vez que se cierre el registro de los votos informe sobre 
el resultado.  
 
¿Alguien falta de votar? Se cierra el registro.  
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
El resultado de la votación es el siguiente: 25 votos a favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de Migración y Asuntos Fronterizos, por lo que debe procederse a lo que corresponda.  
 
Cumplido lo anterior y pasando al siguiente punto del Orden del Día correspondiente a proposiciones de 
Grupos Parlamentarios y de Diputados, a continuación se concede el uso de la palabra al Diputado 
Carlos Ulises Orta Canales para plantear una proposición con Punto de Acuerdo que presenta 
conjuntamente con los Diputados Mario Alberto Dávila Delgado y Rodrigo Rivas Urbina del Grupo 
Parlamentario  “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional”, con objeto de que esta 
Soberanía envíe una atenta solicitud a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y a las similares de 
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todos los estados y del  Distrito Federal, para que, en conjunto con la Procuraduría General de la 
República y las Procuradurías de Justicia de las  entidades federativas, así como la del Distrito Federal 
con estricto respeto a los derechos humanos y civiles de todos los involucrados se investiguen las 
condiciones en que operan los centros y albergues destinados a la rehabilitación contra las adicciones en 
sus respectivas jurisdicciones”.  
 
Diputado Carlos Ulises Orta Canales: 
Muchas gracias, Diputado Presidente.  
 
Con su permiso, Diputadas y Diputados  
 
Hace días, la sociedad mexicana se conmovió al conocer el caso de las más de cien personas que eran 
sometidas a un régimen similar o peor al  de la esclavitud, en un supuesto centro de rehabilitación para 
individuos con problemas de adicciones; denominado irónicamente como “Los Elegidos de Dios”.  Los 
detenidos eran obligados a trabajar en condiciones infrahumanas, se les daba de comer una sola vez al 
día alimentos en estado de descomposición, carecían de medidas de higiene y salubridad. Además, eran 
golpeados, torturados, y, según las primeras investigaciones, algunos de ellos sufrían abuso sexual. 
 
Los privados de su libertad o secuestrados, eran encerrados por las noches en sus dormitorios, con 
cadenas y candados para evitar que escaparan. Los testimonios rendidos durante las primeras 
indagatorias practicadas por la Procuraduría de Justicia del DF, no hacen más que describir una historia 
espeluznante y aterradora de maltrato y abusos que sobrepasan todo límite de comprensión humana; 
eran  auténticos monstruos quienes dirigían ese centro.  
 
Lo preocupante es que no es la primera vez que de un modo u otro, se conocen historias de personas 
que han sido maltratadas, explotadas, o abusadas sexualmente en centros de rehabilitación de este tipo.  
 
Indudable es que existen muchos albergues de naturaleza como la descrita que operan con legalidad y 
cumpliendo un estricto apego a las leyes y a la normas sanitarias. Sitios que son muy necesarios y que 
realizan una obra humanitaria y social muy importante. 
 
Lo malo, son las instituciones que al amparo de una “pantalla” de falsa vocación social, cometen ilícitos y 
atrocidades con seres humanos indefensos o necesitados de ayuda asistencial gratuita o semigratuita.  
 
Increíble resulta que habiendo regulación amplia para este tipo de actividades, las autoridades del Distrito 
Federal, no se hayan enterado, hasta que una persona escapó y decidió tener el valor civil de denunciar 
los hechos. ¿Dónde quedan entonces las inspecciones periódicas que deben realizar las autoridades 
sanitarias? ¿Dónde quedan las investigaciones que las autoridades ministeriales deben realizar de oficio  
ante sospechas fundadas o denuncias anónimas? … 
 
Analizando la legislación del rubro, podemos encontrar lo siguiente: 
 
LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 
 
Artículo 4.- Tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que por sus condiciones 
físicas, mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios especializados para su protección y su 
plena integración al bienestar. 
 
Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, preferentemente: 
 
IX. Indigentes; 
 
X. Alcohólicos y fármaco dependientes; 
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Artículo 7.- Los servicios de salud en materia de asistencia social que presten la Federación, los 
Estados, los Municipios y los sectores social y privado, forman parte del Sistema Nacional de Salud, a 
través del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. 
 
Los que se presten en los Estados por los gobiernos locales y por los sectores social y privado, formarán 
parte de los sistemas estatales de salud en lo relativo a su régimen local. De acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley General de Salud corresponde a los gobiernos de las entidades federativas en materia de salubridad 
general, como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, organizar, 
operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salud en materia de asistencia social, con 
base en las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto expida la Secretaría de Salud o el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
Artículo 8.- En los términos del artículo anterior, los servicios de salud en materia de asistencia social 
que se presten como servicios públicos a la población, por las instituciones de seguridad social y los de 
carácter social y privado, se seguirán rigiendo por los ordenamientos específicos que les son aplicables y 
supletoriamente por la presente Ley. 
 
LEY GENERAL DE SALUD 
 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 
 
XX. La asistencia social; 
 
XXI. El programa contra el alcoholismo; 
 
XXIII. La prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra la 
farmacodependencia; 
 
Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general quedará distribuida conforme a lo siguiente: 
 
C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la prevención del consumo de narcóticos, 
atención a las adicciones y persecución de los delitos contra la salud, en los términos del artículo 474 de 
esta Ley. 
 
Programa Contra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas Alcohólicas 
 
Artículo 185.- La Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y el Consejo de 
Salubridad General, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para la ejecución del 
programa contra el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas que comprenderá, entre otras, las 
siguientes acciones: 
 
Artículo 192 Quáter.- Para el tratamiento de los farmacodependientes, las dependencias y entidades de 
la administración pública en materia de salubridad general, tanto federales como locales, deberán crear 
centros especializados en tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas modernos de 
tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre decisión del 
farmacodependiente. 
 
La ubicación de los centros se basará en estudios rigurosos del impacto de las adicciones en cada región 
del país y deberá: 
 
I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que realicen actividades de 
prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de farmacodependencia, con el fin de 
que quienes requieran de asistencia, puedan, conforme a sus necesidades, características, posibilidades 
económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones o personas físicas ofrecen. 
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LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS 
 
ARTÍCULO 5.- Comete el delito de trata de personas quien promueva, solicite, ofrezca, facilite, consiga, 
traslade, entregue o reciba, para sí o para un tercero, a una persona, por medio de la violencia física o 
moral, engaño o el abuso de poder para someterla a explotación sexual, trabajos o servicios forzados, 
esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, servidumbre, o a la extirpación de un órgano, tejido o sus 
componentes. 
 
Cuando este delito sea cometido en contra de personas menores de dieciocho años de edad, o en contra 
de quien no tenga capacidad para comprender el significado del hecho o capacidad para resistirlo no se 
requerirá acreditación de los medios comisivos. 
 
En nuestro Código Penal, la Trata de Personas, se encuentra tipificada en el artículo 307, de la siguiente 
forma: 
 
PENALIDAD Y FIGURA TÍPICA DE TRATA DE PERSONAS, MENORES E INCAPACES. Se aplicará de 
cuatro a nueve años de prisión y multa. A quien facilite, promueva, consiga o entregue a una persona 
para someterla a cualquier forma de explotación, ya sea sexual, trabajos o servicios impuestos de 
manera coercitiva, dentro o fuera del estado. 
 
La pena máxima se agravará un tercio más: Si se emplea violencia o el sujeto pasivo es menor de 
dieciocho años de edad, persona sin capacidad de comprender el significado del hecho o de decidir 
conforme a esa comprensión o por cualquier circunstancia personal no pueda resistirlo. Más si este es 
menor de dieciséis años de edad, al sujeto activo se le aplicarán de siete a catorce años de prisión y 
multa.  
 
Se aplicará de tres a seis años de prisión y multa: A quien a sabiendas de que se trata de una persona 
menor de dieciséis años de edad o persona sin capacidad de comprender el significado del hecho o de 
decidir conforme a esa comprensión o por cualquier circunstancia personal no pueda resistirlo, haya 
solicitado y consumado actos a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
 
Las disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley de Trata de Personas, son las que deben 
observarse en el Distrito Federal. 
 
Como podemos ver, muchas leyes, pero en el pleno corazón de la metrópolis más poblada de México, un 
grupo de sujetos ejercía a plena luz del día la trata de personas, y sometía a esclavitud a indigentes, 
adictos y menesterosos.  
 
Este tipo de situaciones deben ser erradicadas y combatidas con toda la fuerza del estado. 
 
Por las razones expuestas, presentamos a esta soberanía la siguiente: 
 
Proposición con Puntos de Acuerdo: 
 
Que por las características del caso, solicitamos que sea resuelta en la vía de Urgente y Obvia 
Resolución.  
 
Único.-  Que esta Soberanía envíe una  atenta solicitud a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, y 
a las similares de todos los estados y del Distrito Federal para que en conjunto con la Procuraduría 
General de la República y las Procuradurías de Justicia de las Entidades Federativas, así como la del 
Distrito Federal, con estricto respeto a los derechos humanos y civiles de todos los involucrados, se 
investiguen las condiciones en que operan los centros y albergues destinados a la rehabilitación contra  
las adicciones en sus respectivas jurisdicciones.  
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Fundamos esta petición en los artículos 48, Fracción V, 49 Fracción IV, 207, 208, 209 y 211  de La 
Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS” 

 
GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA” DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 
Saltillo, Coah., 8 de diciembre de 2009.  

 
 

DIP. CARLOS ULISES ORTA CANALES. 
 

DIP. MARIO ALBERTO DÁVIAL DELGADO. 
 

DIP. RODRIGO RIVAS URBINA.  
 

Es cuanto, Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado.  
 
Respecto a esta proposición se ha solicitado que se considere de urgente y obvia resolución. 
 
Conforme a lo que disponen en los artículos 199 y 212 de la Ley Orgánica, esta Presidencia someterá a 
votación dicha solicitud para resolver si se aprueba o desecha, por lo que se les pide que mediante el 
sistema electrónico emitan su voto a favor o en contra, pidiéndose asimismo al Diputado Secretario 
Ignacio Segura Teniente, que tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 
¿Alguien falta de votar? Se cierra el registro. 
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
Diputado, la votación es el siguiente: 23 votos a favor; 0 votos en contra y 0abstenciones. 
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado. 
 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad la solicitud para que la proposición que 
se dio a conocer sea considerada de urgente y obvia resolución. 
 
Por tanto, se pone a consideración el Punto de Acuerdo contenido en la proposición que se dio a 
conocer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios que lo indiquen 
mediante el sistema electrónico para registrarlos. 
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar el Punto de Acuerdo que se puso a consideración, 
por lo que se solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, 
pidiéndose asimismo al Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente, que tome nota e informe sobre el 
resultado de la votación. 
 
Diputado Secretario Ignacio Segura Teniente: 
El resultado de la votación es el siguiente: 22 votos a favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones. 
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
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Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el Punto de Acuerdo que se puso a 
consideración en los términos que se planteó, por lo que debe de procederse a lo que corresponda. 
 
Cumplido lo anterior y pasando al siguiente punto del Orden del Día  correspondiente a Agenda Política, 
a continuación se concede la palabra a la Diputada Verónica Boreque Martínez González, para dar 
lectura a un Pronunciamiento que presenta conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón” del Partido Revolucionario Institucional, sobre “Un 
aniversario más de la muerte del poeta coahuilense Manuel Acuña”. 
 
Diputada Verónica Boreque Martínez González: 
Con su permiso, señor Diputado Presidente. 
 
Compañeras y compañeros diputados: 
 
Téngase presente: el porvenir de una comunidad solo podrá ser entendido a la luz de la vida de sus 
grandes hombres y mujeres: A Manuel Acuña, se le conoce como poeta, hombre de finas fibras emotivas, 
vida fugaz pero fructífera.  
 
El poeta coahuilense nace un 27 de agosto de 1849 en Saltillo, Coahuila. Muere en su habitación de la 
Escuela de Medicina, el 6 de diciembre de 1873. Fue un poeta que se desarrolló en el estilizado ambiente 
romántico del intelectualismo mexicano de la época. 
 
A los 16 años se trasladó a la Ciudad de México para estudiar Latín, Filosofía, Matemáticas y Francés en 
el Colegio de San Ildefonso. 
 
Como estudiante universitario abordó varias ramas de la ciencia, como filosofía y matemáticas, además 
de varios idiomas, como el francés y el latín. Comenzó la carrera de medicina, aunque todo terminó con 
su muerte a los 24 años. Durante sus años de participación en tertulias literarias conoció a Ignacio 
Manuel Altamirano, Agustín F. Cuenca y Juan de Dios Peza. Con este último mantuvo un fuerte vínculo 
amistoso, motivo por el cual Peza fue uno de los oradores principales el día del sepelio de Acuña. 
 
Su carrera literaria fue breve, aunque fructífera. Comenzó en 1868, con una elegía a la muerte de 
Eduardo Alzúa amigo suyo. Ese mismo año, al lado de un grupo de intelectuales, funda la Sociedad 
Literaria Nezahualcóyotl en uno de los patios del Ex convento de San Jerónimo, que le sirvió para dar sus 
primeros pasos como poeta. Varios de sus trabajos de esta época se encuentran en el suplemento del 
periódico La Iberia. 
 
Otros poemas de su autoría son "La ramera" y el drama "El pasado", además de que colaboró en 
diversos periódicos como El Renacimiento, El Federalista y El Domingo. 
 
Es una leyenda que su enamoramiento de Rosario de la Peña fue la presumible causa de su infortunado 
suicidio, mediante envenenamiento con cianuro. En opinión de algunos críticos, Rosario fue solamente 
una razón adicional a sus problemas de pobreza extrema. Acerca de Rosario de la Peña se sabe que 
también fue pretendida por José Martí y Manuel M. Flores. Con todo, recientemente se ha dejado claro 
que aunque el enamoramiento por De la Peña pudo tener lugar, la realidad era que Acuña sostenía una 
relación menos idealizada con una poetisa que a la postre se convirtió en una intelectual famosa: Laura 
Méndez de Cuenca. 
 
Uno de sus poemas más célebres es el "Nocturno", dedicado a Rosario de la Peña, su trabajo más 
representativo. El hidrocálido Jesús F. Contreras realizó una escultura a Manuel Acuña, la cual fue 
expuesta en el pabellón Mexicano de la Exposición Universal de París en el año 1900, junto con su obra 
Malgre-Tout; por esos trabajos mereció la banda de la Legión de Honor.  
 
Sus restos, inicialmente depositados en el Cementerio de Campo Florido, en la capital del país, fueron 
trasladados a Saltillo en 1917 y yacen en la Rotonda de los Coahuilenses Ilustres del Panteón de 
Santiago de su ciudad natal. 
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Con motivo de un aniversario más de su muerte, hónrese su memoria.  
 
Es cuanto.  

 
 

EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
SALTILLO, COAHUILA A 8 DE DICIEMBRE DE 2009 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
DIP.  VERÓNICA BOREQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

 
Dip. Fernando Donato de las Fuentes  Dip. Shamir Fernández Hernández 
 Hernández 
 
Dip. Luis Gerardo García Martínez  Dip. Juan Francisco González González 
 
Dip. Osvelia Urueta Hernández  Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 
Dip. Enrique Martínez y Morales  Dip. Jesús Mario Flores Garza 
 
Dip. Ignacio Segura Teniente  Dip. Pablo González González 
 
Dip. Raúl Onofre  Contreras  Dip. Ramiro Flores Morales 
 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa  Dip. Jesús Salvador Hernández Vélez 
 
Dip. Jaime Russek Fernández  Dip. José Antonio Campos Ontiveros 
 
Dip. Verónica Martínez García  Dip. Diana Patricia González Soto 
 
Dip. José Isabel Sepúlveda Elias Dip. Francisco Tobías Hernández 
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputada. 
 
A continuación, se concede la palabra al Diputado José Antonio Campos Ontiveros, para dar lectura a un 
Pronunciamiento que presenta conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario “José María Morelos y Pavón” del Partido Revolucionario Institucional, sobre “El Día 
Internacional del Discapacitado”. 
 
Diputado José Antonio Campos Ontiveros: 
Con su permiso, Diputado Presidente. 
 
Compañeros Diputados, compañeras Diputadas. 
 
El pasado día 3 de diciembre se conmemoró el día Internacional del Discapacitado, esto por decreto de la 
Organización de las Naciones Unidas en 1992. 
 
En la actualidad, existen aproximadamente en el mundo 500.000.000 de personas con alguna clase de 
discapacidad, es decir, de cada 10 personas, 1 persona discapacitada que también no es apta para el 
trabajo. 
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Hace algunos años atrás se pensaba que un discapacitado o impedido físico era una persona no apta 
para el trabajo; sin embargo muchos de ellos desempeñan funciones con tanta eficiencia que, a veces, y 
me atrevo a asegurarlo llegan a superar a las personas que disfrutamos de todas nuestra facultades. 
 
Los discapacitados, a pesar de sus limitaciones, son personas de férrea voluntad, tienen carácter 
admirable y poseen una energía inagotable para luchar contra la adversidad. 
 
La sociedad debe tomar conciencia que las personas con discapacidad ostentan los mismos derechos 
civiles, políticos, educativos y laborales que los demás ciudadanos. 
 
No obstante, compañeros Diputados, compañeras Diputadas, las normas y la concientización no son las 
únicas herramientas para la integración de las personas con discapacidad sino, el verdadero  objetivo es 
hacer conocer mejor las ventajas que pueden desprenderse de la plena integración de estas personas en 
la vida política, cultural, social y económica de nuestro país.  
 
El eslogan 'Nada sobre nosotros se hará sin nosotros', del movimiento internacional de discapacitados, 
responde a este principio de la participación y es utilizado, desde hace años, por las asociaciones de 
personas discapacitadas y descrito como "el elemento motor de un movimiento mundial que tiene como 
objetivo abatir todos los obstáculos hasta su plena participación”. 
 
Hace unos momentos leía que en este año el tema del Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad, se refiere nuevamente al derecho de trabajar en condiciones de igualdad con los demás, 
según el informe de la Organización Internacional del Trabajo, el 80% de las personas con discapacidad 
viven en países en desarrollo y de ellos, 426 millones viven por debajo de la línea de pobreza. 
 
Espero de una manera sincera compañeros Diputados y Diputadas, que este  3 de diciembre que pasó, 
sea el inicio del camino sin retorno hacia la aceptación e inclusión de las personas con capacidades 
diferentes, que entendamos que las diferencias existen, por ello somos seres humanos únicos e 
irrepetibles.  
 
 

ATENTAMENTE 
Saltillo, Coahuila a 08 Diciembre de 2009. 

Por la Fracción Parlamentaria "José María Morelos y Pavón" del 
Partido Revolucionario Institucional. 

 
 

DIP. JOSE ANTONIO CAMPOS ONTIVEROS 
 
 

Dip. Fernando Donato de las Fuentes  Dip. Shamir Fernández Hernández 
 Hernández 
 
Dip. Luis Gerardo García Martínez  Dip. Juan Francisco González González 
 
Dip. Osvelia Urueta Hernández  Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 
Dip. Enrique Martínez y Morales  Dip. Jesús Mario Flores Garza 
 
Dip. Ignacio Segura Teniente  Dip. Pablo González González 
 
Dip. Raúl Onofre  Contreras  Dip. Ramiro Flores Morales 
 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa  Dip. Jesús Salvador Hernández Vélez 
 
Dip. Jaime Russek Fernández  Dip. Diana Patricia González Soto 
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Dip. Verónica Martínez García  Dip. Verónica Boreque Martínez González 
 
Dip. José Isabel Sepúlveda Elias Dip. Francisco Tobías Hernández 

 
Es cuanto, Presidente. 
 
Diputado Presidente Javier Fernández Ortiz: 
Gracias Diputado. 
 
Cumplido lo anterior y agotados los puntos del Orden del Día, se clausura esta sesión siendo las 15 
horas con 5 minutos del día 8 de diciembre de 2009, citándose a los integrantes de la Quincuagésima 
Octava Legislatura para sesionar a las 11 horas del próximo día martes 15 de diciembre del presente 
año. 
 
Muchísimas gracias a todos y suerte. 
 
 
 
 


